
REVISTA CRITICA 
'.- J IYE ',,- .. ' . .; ·~_ .... , 

. . 

DERECHO 1 N.M .O.B.I_L LA··R:CO 
DEDICADA, EN· GENERAL, AL ESTUDIO· DEI, .ORDE~AMIENTO 

JURIDICO Y 'ESPECIALMENTE. AL R,:EGIM&~ HIP01ECARIO 

.Afio xxvu: Abril 1_951 · · · Núm. 275 

,•..-f 

'· 

El pacto de opción y el derecho que 
origina (o) 

:EL DERECHO REAL DE OPCIÓN: FUNDA~fENTb, _CARAC_TERES~ C_LA~E~, 
. - CONTENIDO.-Su INSCRIPCIÓN REGISTRAL 

··Fundamentos.__:_Fundamentos· de orden práctiéó podrían :aducirse 
'm~chos para el der~cho real de opción: tantos 'como' formas de ma­
·nifestarse ·pu-eda tener éste. Pero si queremos .encontrar un funda­
mento·práctico de alcance general, no sabríamos indicar otro que la 

·ventaja de que la propi¿dad inmueble caiga en m:~.nos de quien ha de 
-obt~ner de ella el mejor réndimi-ento posible, puesto.-qu~ el opcio'n.ario 
no se decide a comprar hasta que no se cerciore de la total' conv'e­
nienci'a de' la adquisición, de 1a clar-idad en la formaliz-ación ·cl~l 

título transmisivo de los derechos de los que tras causa, y· se; _en­
·CUe-ntra ·seguro de sus propios medios para a provee llar hasta,. ef má­
ximo la cosa objeto de su fututo derecho. 

Siendo er derecho de .opción un derecho -limi~ati\TO del do;lliinio, 
·su fundamentó está en ej dominio mismo del p_ro.pietario, qui_en. si~IJ­
·do titular de la facultad de disponer libremente de la cosa, de la 
misma manera que pu~de enajenar su firica, ~ gr~varla' con serví-

1 • 

··(*) :véansc los nímieros '273 y 274 de esta Revista. 
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dumbres, o garantizar con ella un crédito, puede también sujetar!<> 
a una. opción, reteniéndola de momento, aunque quedando él y sus 
causahabientes expuestos á t~ner que venderla por un precio fijado· 
si así lo quiere el opcionario. Ello por la sencilla razón --<J.Ue apunta 

'SÁ:LDAÑA---- {Je. que. quien puede lo ~á:s, puede lo. menos (87). Por es<> 
llamaba OssoRro· al pacto de opción «pacto sobre "la ·libertad».-·. 

Pero, sobre todo, el fundamento de la existencia de un derecho­
real de 'opción está, sencillamente, en su mayor utilidad. Cómo decía 
SALDAÑA, al hablar de la finalidad de este derecho, es preciso que el 
opcionario no quede indefenso ante el incumplimiento. El no quiere 
indemniza~iones : quiere el inmueble. No es valuable una indemni­
zación para unos cálculos preparatorios que se han venido haciendo­
durante el plazo de la opción y que luego se han derrumbado. Es 

.preciso reconocerle, al menos, cuando las parteq consientaJil en dárse­
lo, u~ a pers'eguibilidád erga omnJes y una prot~cción <le· J'a fe pública 
.registral. ' 

Req14oisitos constitutivos de fonna.-D.esde luego, en principio, 
y a tenor del artículo 1.280 del Código civil, en relación con el 144 
del 'Regl'amento Notarial vigente, deberá constituirse este der~cho­
en instrumento público cuya forma: será la- de escrit_ura. 

Esto en cuanto a las partes. 
Pero para producir efectos contra tercero, además de constar en 

escritura pública, debe inscribirse en el Registro de la Propiedad, 
.. ségún el número 2 del artículo 2_. 0 de la Ley Hipotecaria. El artícu­
~lo 14 del Reglamento Hipotecario exige sobre el partiéular, en su 
.regla primera, convenio expr~o de las partes para que_ se inscrib\1. 
-LA R.rcA entiende que, por esta circunstancia, la naturaleza Jeal·d~l 
derecho de opció.n, es de constitución registra!. Sin embargo,. como­
ya se dijo en otro lugar, aunque para los ·efectos de ·la fe púbÜ~a. 
registr~l fuera necesario este requisito, el d'erecho de opción a~n 
np inscrito, podría tener plena validez real entre las partS!S y frente· 
a terceros que no hubi•esen inscrito su derecho (88). · . 

· . ,:Ejeotós. a) (nter partes.-Este derecho de adquisición;. siendo­
real, eS ·erga omnes y su ejecución se dirige a la adquisición de· la 

. . . ' :. ' .··.~ 
(87) SALDA'!'iA : Ob. cit., -págs. 747 y 748. . . 
{88) Pues hay que pensar que de admitirse la 1lOSiciótl de!' señor 1'-A 

RrcA, poco menos que todos los derechos reales tendrían esta naturaleza 
por su inscripción, en d Registro,. que ser.fa constitutiva 1lara, tod~s. 
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cósa, por eÍ' precio cónveriido, de la· persona que la ·tenga· én ~u ;¡kle:rr 
en ese moniento. Si el derecho de opción no está" inscrit'o, .estos efed" 
tós ·reales r~girán tanto entre las partes cómo frente· a.· 'tei'cérós · ¡X;sl 
teriores ·adquirentes que ··tampoco hubiesen inscrito; de' lo~· que sé 
reClamará:· ·la .cosa ·median te acción real. Este tercer · adquiren tef 
conocedor ··del gravamen ·que pesaba: sobre la cosa, -ya' habrá. adqui~ 
rido el inmueble ·más barato por esta causa, compen~ándol~ la' dife2 
rencia ·de preéio's; del riesgo d~ verse, dentro de un· pl~zo. dado y 
por el preci¿ fijado, p~ivado dé su propiedad . .Y. si ·no conocía: lá 
e..xisteiÍcia dei .~avamen; por no habérsela notifi·~a.do el pfopiefarió 
anteri~r, tendrá contra éste una acción persdnal por evicción: . ; 
· · WrELAND, que sigue el sistema suizo de considerar la· opción 
como ius ad re-rn, opina que el titular del derecho de opción debe 
sufrir los efectos ·de hipoteca y otros derechos reales constituídos 
por el déudor; sin embargo, su valor 'debe deducirse del precio' d~ 
compra anotado en el ·Registro. De este modo quedan·· a salvo lo.S 
i~tereses del titular de: la opci6n, ~unq'ue, corno 'dice SALDAÑA, muy 
imperfectamente, pues el interés del opcionario 'pór la -cosa (89) es 
para. dar. a· ésta un destino, qúé tal' véz se haría imposible o restil~ 
Üría :m u·; perjudic;ado, como, por ejemplo, ·en el cásó de· ·q~e el 
inmueble ·viniera gravado por 'una servidumbre, hast-a le}: ptint'c:) dé 
que el quebranto sufrido en la ·finalidad. pr.oyectada ·por la cosa·; 
podría no compensar la rebaja d<:> su precio ·de· adquisición. aEl op­
cionario ~ice este autor~ no sólo quiere la p'ropied~d del inm.uel 
ble-; quiere también. que é~te se halle libre y desembarazado; apto 
para sus :fines y negocios. Parece, pues, que oébemos inclinarnos . 
a considerar :la ·opción como un derecho real d~ pienos efectos, ·y. 
que las hipotecás y·· gravámenes inscritos no ·deoen perjudicar a s~ 
titular. Se dirá qu~ entonces queda atado el deudor, ·y· hi' propiedad 
estancada; peró ·creemos que cuando éste· ha consentido eri' l"a: 'opi 
ción·, -puede d'ecirse ·que ha dejado de ser propiet~ario, y };a 1~ háb~.i 
hecho a buen precio ; en efecto, ya no se .lucrará eón -la .plusvalía· de 
Su' inmueble, ya no p~ede establecer en él nihg{m · negoci<? sóli~(j 
y durable, ni encontrará arrendatarios en estas c~ndiciones. F~~te 
a esto, ¿qué importancia ti·ene que para constitú.i'r servidumbre$ 
que :duren ha};a de ponerse de ac~e~do con el titular de la op~i6~ ?» 
· - · En el sistema suizo, aunque sea la opción ur{ dere'cho pe~sónái; 

(89) SALDAÑA : Ob. cit.,' pág. 740.- . 
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por l¡1 anotación ?llS efecto~ son tan .enérgic<;>s· comó los de un dere­
cho r~al .. _RossEL v M~N'l)-IA, en su Ma\tuel ·a_e Droit Gi11il suissl! 
(c.itado pot: SALQAÑA), y con .respecto. a las trausformacion~s h_echa~ 
en 1\)S bienes .iJ?mueb1es sujetos a opción, creen -~ue el precio fijad.o 
pp .se mantencj.rá -hechas esta~ tr:ansformacicme~, edificacionc~ .• et~, 

pues esto s~ría. demasiado fuerte, aunque, en realidad, _la ,copstitl.J.i 
ción de. la op.ci6n. supone copdición .iácit¡;¡ de. ma~·tener el tstado 
~ctual del inmueble, por .lo cual variarlo supone atacar \os 9-eresho~ 
~el opcionario, pues. po pued~ ejercer los ~ ás que sobre d estad~ 
primitivo- del inmueble, pero deberá daños y perjuicio~:: Critica; 
SALDAÑ~ esta soluc¡ón. (90) por· la dificultad en apreciar la impor­
tancia d~ las innovaciones hecha.s, que además pueden ser un me-
dio de acción para la mala fe del propietario.: . • 
. . . Siendo la. opción derecbq real-pr~sigue SAI.DAÑA- a) se opon­
drá a cualquieJ;" propietario del inmueble; b) el propietario gravado 
pod~á. :vender-lícitamente el imp:t~ebl~; e) la· opción que se adquiric.se 
e inscribiese se. a~q;uirirí?- ,origin~riam.:nte : :el inscribiente sería 
tercero. d) La fe<; ha. de inscripción d~ la opción determinaría su ran" 
go hipot~cario con. preferepcia a todo derecho no inscrito o anotado 
y a )~s P!=rsonales y anot3,dos·, perq nacidos son posterioridad a 1~ 

pp,ción ; e) deberán. considerarse COll?-O no .exi~t.entes .. las hipotecas. y 
carg_;:¡s inscritas después de la opción. L~ razón de ello es que quien 
quiso po~er comprar el inmueble _en un mom-ento dado, lo quería 
tal; como estaba, -no completamente desfigurado por servidumbres, 
ya sean de paso, altws now tollen_di, etc.,_ qu<:.lo dejarían totalmen-

. t~ inserviple para·.su objt~to .. Hl:JC afirma que la opción es una ofer­
~a ,de :venta. e11 ).a que, fa Ita la aceptactón .del com premiso del vendt:-: 
dor de mantenerla;· ,de suerte que cuando el. comprador acepte.·e) 
contratp de_finiti.vp, !lurj~ éste con efecto retroactj~o;- desde el 'mo• 
me,nt~· de la o~erta, tr.asladándo,se. desde entonces la propiedad con 
h consiguiente e•naje,naci9n .. de las condiciones y gravámenes conceo 
didas en .. el ~int-:r~~lo.por el vendedor. ·Negando, .como nosotros, esta 
concepsión,_. que ya se critic~ sobre: _o~ros a~tores,- SALDAÑA estima, 
sin. em~'\rg~, .e~t<;>s efectos los ;ll)á~·,apropiadqs;· si se considera la 
opción C<:J?lO. UI.\ d~recho real. , .. - . --~ 
. · Cr!,~~cat~do este <¡utor ,. la ,opini61) .de Rqssn y ME~THA (citada 
poca~.: l~pea~. supra) ~eferente a.o l. a~ mejoras ~11 ,los inmuebles sujetos 

(90) SAI.DAÑA : Ob. cit., págs. 74~;.,74~ Y. ,747: ·, 
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'a opciÓn', 'cree qrie la opinión de· los tratadistas. helvéticos,'' en lo. que 
afecta a la traPsformación, no parece compatible con· la naturaleza 
de un derecho· real.' Por fuerte que ·parezca el derecho a quedars~ 
con el edificio puede alegarse que también los terceros sabían que 
habría opción, y que la intromisión da edificante no puede obligar 
a nadie a hac'er desembolsos superiores a los ~u;: previó al contra­
tar, y que tal vez no esté en posibilidai! ni en conveni<>ncia de hacer. 
La D. G. de los· Registros, en su reso1ución de 28-l-1927, da como 
una de las razones para no admití~ ·un tanteo especial con precio 
fijado de un'a vez para siempre, los vínculos ·que impondría a la 
propiedad, frenando las mejoras y .estimu1ando el abandono de las 
fincas. GAvoso ·es· del mismo criterio, pues ~ólo da al propietario 
dei inmuebic íos derechos recorocidos al usufructuario en los ar~ 
tículos 487 y 488' del Código civil, de compensar los desperfectos 
de los bienes con l<1s mejoras y retirarlas , si fuera posib~e hacerlo~ 
sin detrimento de los mismos. SALDAÑA no cree necesario plantear.: 
se el difema de RossEL v MENTHA, creyendo ·que la solución está en· 
un justo término medio de mantenér siempre el derecho del titular 
de la :opción a adquiri'r el !nmueble;· cualquiera que sean las trans..: 
formaciores y construcciones, pero para evitar el enriquecimiento in:;) 
justo debe ser obligado a indemnizar, aplicando por analogía los a:r:.: 
tícúlos 4S3 y 454 del Código sobre abono de gastos hechos por un po:: 
seedor de buena fe. . · ·· 

Sin émbargo, ·tampoco estimamos qu·e sea esta una.' wlución a la: 
dificulta¡] del opcionario. El mismo inconveniente que representa 
para él el encontrarse con el inmueble en un estado distinto al que 
tenía cuando se constituyó la opción, y con unas transformaciones 
qu~·le impiden o embarazan era dedicarle a la finalidad que se pro-· 
ponía, y que tal vez le acarreen ·nuevos gastos para devolver la cosa· 
a su primjtivo estado;· lo representa también el' el caso .de que estas 
transformaciones no sean para' él \}n impedimento o estorbo, el te­
ner que sumar al precio de la cosa, el de la indemnización por di.:.; 
chas transformaciones que le ·supond·rían un nuf'vo desembolso; ·con' 
el' que no contaba ni tenía por qué contar en realizar. · 

Pero imagínese la situación de opcionario que se encuentra, •cuan·-' 
do se decid:t a· hacer uso de su dere'cho; con unas· transformaciones 
que ni 'deseaba ni esperaba ;' que le son perjudiciales. para ·los .proyec:.. 
tos de 'destino de la cÓsa, y qué, adem~s de 's'uponerl~· unos ga'stos 
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~~>d.~1>trucción, ·todavía tuvieran que· ~ndemnizar al propietario por 
,:;tquella refacción inútil. Es-to es absurDo. Pero también es :absurdo e 
:i~justo que,, .ante estas dificultades haya el opci~nario de renunciar 
a su. derecho, por m11cha indemnización que se le dé a cuenta. de. 
-los.· p·erjuicios que le reporte esta· renuncia ; primera, porque· esto 
es imposible, cuando su derecho sea de carácter real, y, segundo, 
por la dificilísima <:valuación de· estos perjuicios, que serían fuente 
de nuev,as· discordias y disensos. Si ~ ésto oponemos que· tampocC? 
~s justo que el opcio:r;¡ario adquiera las transformacion·es por el pre: 
do primitivo del inmueble, invocando ·el principio del en~iqu~~~ 

miento sin·· causa, no tenemos más que una: salida: buscar :para 
esto ·una solución especial. Y esta solución no puede prevers~ í_nte; 
gramente desde -fuera. 
¡~ Si las mejoras o.transformaciones pueden retirarse sin detrimen­
to' del-inmueble,· que las retire el propietario, pues no se ha· con su:-, 
ruado la accesión. Si son retirables con perjuicio de la cosa principal,_ 
s.uponga o no 'destrucción de la: cosa incorporada, que las retire. tam-,, 
bién, reparando los· daños a su· costa .. Si se demostrase que· las 
transformaciones -no -sólo no t;ran· embarazosas,· sino que ·tenían ei 
concepto de expensas necesarias. e incluso proc-edentes. y eu benc": 
ficio -par.a el· destino a que el opcionario pensaba de:dicar la cosa,· éste 
p_agar~ el precio de las mismas. y no proced·erá en su favor ·indemni~ 
zación alguna, aunque siempre podría alegarlas c;omo causa de res; 
~isión o .revisión judicial del contrato,· invocando ·1~ cláusula rebus 
~ic sta~1tibus. 

Pero todo·; como decimos, ofrece insuperable!> dificultades para 
ser .regulado- desde fuera y sólo deberán tenerse estas. normas como, 
subsidiarias en caso· de no haberse acordado nada sobre el particu­
l_ar en el momento de la constitución del derecho. En este momento 
~ donde está la verdadera y única solución, y debiera regulars~; 
no_ una lista· casuística de supuestos· con sus difíciles soluciones, sino· 
up.. pr:ecepto. general que ordenara a las partes, en el momento de 
aonce;rtar ~·n n~gocio con cláusula de opción, que redactaran unas ca-; 
pitul~ciones so~re el- régimen ·de tr~nsformaciones y mejoras que, 
eJ?,.:el.iu,terregno que el plazo va a poner entre·el momento inicial del 
4cuerdo y él último momento en que-éste pueda convertirse en con:_, 
tr:_ato ~fica¡,>;, conjunto de 'obligaciones exigibles. Así, establedendq,, 
en~ e.vi~a<;iP!l. d!'! futu.ras con-tien9as, la obligac;ió_n de dec;larar la cla~. 
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se de destino que se' proyecta dar a la cosa ; acordándose prohibicio­
nes o. limitaciones de transformar, o al menos, convenir lo que s<: 
hará de cada clase de estas transformaciones en el momento de ejerci­
tarse el derecho, la cuestión recibiría toda la claridad que desgracia.: 
damente le falt'a. El opcionario y el concedente· sabrían ya a qué 
atenerse, y el juicio sobre la buena fe de su _conducta sería con ello 
fácilmente formulable cuando hiciera falta decidir contra posibles 
reclamaciones por lesión o por incumplimiento. 

De todas formas, y en plazo subsidiario, creemos posible aplicar 
el supuesto de ausencia de titulación de los contratantes, la preven.: 
~ión con que recoge el artículo 61 de la Ley Hipotecaria, que con re­
ferencia a la anotación preventiva de créditos refaccionarios, en el 
supuesto de fincas gravadas, impone el acuerdo de los titulares de 
1os derechos reales en cuestión, sobre la anecesidad de la obra» y 
acuantía» de la misma. Hay base para opinar que en el supuesto de 
un derecho real de opción, también el propietario que quiera hacer 
-obras de refacción, tanto con capital propio como ajeno, ha de reque­
rir al opcionario para que preste· su conformidad sobre ·¡a necesidad­
y cuantía de la obra. 
· 'B) Frente a tercero.-Estando inscrito el derecho· real de op­

ción, los efectos del nlismo respecto de tercero serán los generales y 
propios de toda inscripción de derecho real, que RocA SASTRE sinte­
tiza de la forma sigúiente : 

a) El. derecho de opción afectará a todos los propietarios de la 
finca objeto del mismo, así como a todas aquellas personas que pos-· 
teriormente hayan adquirido algún derecho real sobre ella. Son los 
-efectos erga ommes propios de todo derecho real, robustecidos por su 
inscripción ·en el Registro. Aunque implícitamente la constitución de 
un derecho _real de opción implique para un propietario concedente 
una¡ abstención· de enajenar la cosa aceptada, no obstante, si la ena-· 
jena, no por ello queda extiguido el derecho de opción con la consi­
guiente indemnización de perjuicios, sino que la enajenación es vá-· 
1iaa, pero el titular del derecho de opción puede exigir del riuevo 
propietario, quien quiera que· sea, que le transmita la· finca o den~-' 
cho objeto de la opción, procediendo judicialmente en caso de resis­
ten,cia .. En cuanto a los gravámenes constituídos después de la ins­
cripción, resultarán ineficaces frente al titular de la opción pudién­
dose obtener su cancelación. : 1 • • • j ~ 
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· b) En cuanto.al. posible adquirente· o cesionario del-.derechQ· 
real de opción,. cuando se considere constituí do como· transmisible, 
13 inscripción del· niismo producirá lo,; efectos· pi-opios de la fe pú­
blica registra!, o sea, ·que se presumirá existente el deredio de op­
ción .en ~eneficio del adquirente siempre· que dicho cesionario reúna. 
los requisitos exigidos para la protección en· el Registro dispensa a 
terceros (artículo .34·, L. ·H.). ) ·J. 

El titular de la opción inscrita podrá, pues,· ejercitar sp. dere­
cho· :..-dice· LA· RrcA (91 )__: frente a qui~n pro temporc sea dueño de· 
la finca ; ·siempre· que lo ejercite dentro· del plazo y en las· condicio­
nes ·constatadas por el Registro. No ·estando in'scrito d derecho real 
de opción, y) por consiguiente,. careciendo ésta de la publicidad que 
le presta sú inscripción en el Registro·, el propietario concedente ·ten-. 
drá la obligaciótí, a]. enajenar el i'nmueble a un tercero, de prevenirle 
de la ·existencia de ese gravamen ; porq'ue si el tercero ito inscribe su 
propi'edad y .el opcionario ejercita 'éo'ntra él su .derecho, como el·ad­
quirente no tiene l:r consiaen~ción ·de tercero ·hipotecario, sino de 
part'e obligada, y entre las. partes los efectos de un· aerecho real ·se 
producen aunque no esté inscrito, se verá aquél· privado de su pro-_ 
p'icdad por el precio de la opción, teniendo entonces acción' personal 
contra 'el concedente que le transmitió el inmueble . 

. ··En lo que respecta. a la protéccióh del dereého real' de opció'n. no· 
estando inscrito éste, tiene de todos modos efectividad entro: las par­
tes puesto que en nu'estro siste'ma, los derechos reales nacen fuera 
del Régistro, que sólo tiene, ínter partes, una ftinci6n declarativa. 
Di la inisnia fonna es ejercitable frente a terceros que no hayan ins­
crito su ·derecho· o no lo hayan adquirido de buena fe, o lo hayan ad­
qúirido a :título gratuito, casos todos no comprendidos en la protec..: 
ción iuris et de iure: el principio de la fe pública registra}. del ar­
tículo 34 de la Ley Hipotecaria, y .que tendrán su protección en las. 
acciones :reales interpuestas en juicio ordinario de la cuantía· corres.: 
pon diente: 

Si figura·se. inscrito· en el Registró, no tratándose de una prohi­
bición de ·enajenar,' el propietario de. ·Ja finca, 'igual que en el 'cas~ 
an'terior,. puede, .como sabemos, válidamente enajenarla, p;:ro él de~­

Fecho del' terce~ adquirenfe que reÚna Jos requisitos 'de tercero. hipo-
. . . ' ... 

(91) LA RICA: Ob. cit., pág. 29. 
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t'ecario y qu~:en el supuesto anterior sería inatacable, vería ·eri éste ·re-: 
_sol;,rse su de~echo'·a'favor del tituiat inscrito de la opción, por el 
€jercicio· de 1~ acción resolutoria que Ségím el. art. 37, núm. 1 d'e 
la L! H., será ejercitable incluso contra-' tercero protegido cuando 
«deba ser su origen a causas que constc'n explíci'tamente en el Re:. 
gistr~~. {~u-ando 'el :tercero no haya· inscrito ·-su derecho, podr·á el 
titular de la· opción inscrita á~tuar contra él por el procedimiento 
ejecutivo del artículo 4f; de la 'ini~rria -Ley ·Hipotecaria. 

' . . 
. La opci6n ); ,e.Z-ftegistrC!·.de la J>'ropiedád .. 7."'J"-a inscribibili_da.d de 

la opción venía siendo defendida desde antiguo.· OssÓRro v CALLAR-· 
DO (92) y CA:Ifl'UZ¡U\0 (93i, decían que la opc,ión sobre inmuebles 
debÍa inscribirse en el Registro como una limitación de la facultad 
de disponer. ' 

Sin embargo, también tuvo esta. opinión contradictores. GAvoso, 
por·: ejemplo, no admitía _:_reacio a la configuración real de la op; 
ción---:- esta in$cribibilidad, alega~1do qu~ a su modo d~ ver no exis-: 

• , 1 1 • • r 

tía .. tampoco modificación alguna de las facultades dominicales : 
a~o. h.ay ·tradició~ -d~cía-; no hay -d~~ec~9 _r;~l ; ~ólo existe u~" 
ví~culo de caráder per~onaln, y ni siquiera se'ría solución el pacto 
expreso de ir:s~ripción, porque de. toeas for~as, no habría tradi­
ción .. aEs pr~fe.rible·. --seguía- la soluci~n .d~ P~ANIOL, 'cuan.do s~' 
a~smseja hipo~.ec"!~ ~n gar.aniía de _la obligaéión,.s?bre la mis_ma cos~­
prometida, lo que garantizaría la ir.demnización·, -·Pero 119 la obt;n-. 

ci6n ?.~1 inmueble. En todo caso, si es que s~- quieren esof> .efectos,' 
cabr.ía la .inscripción-.-contiiJÚa- a través de una prohibición d~. 

~naj~nar, pactada con carácter real, es decir, una auto-limitación. o 
participacÍÓJ,l del titular _(sociedad de derechos) en la fac:ultad de' 

dispone,), esta:~lecida JrepiaH~t~. p~~~~· .de r:no?o qu~, sólo con. el con-. 
sentimiento del qpcipnar:io. P,~c1iera dispc:>ner el dueño». Esto lo per­
mit~ la facultad d~ disponer, segíin el art. 348 del Código y el prin­
cipio de la libertad de -contratación de 1.285 del mismo cuerpo ]e., 
gal .y ~qu~valdría a un ciern; del .Registro. Critica esta opinión SAL­
DAÑA, porque, en Res: de la D. G. de 14/IV/192_1, consideran-· 
do 3.", se expresa que alas prohibiciones de disponer j)Ue,den ser 
absolutas,' acreditativas' .de una situación jurldica negativa qué se~ 

' '. . . . ~ ' 

(92) ÜSSORIO: Ob. <:it., pág. 94. 
(93) CAMPUZANO: Ob. cit.,. págs'. 394 y· '395.'. 
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gún .la' inscripción 'parece ~rjudicar c:tl total de :un dcrecho· real. 
sin mencionar las personas a quien·es ·favorece ; o .limitadas, estable-, 
ciclas en favor d'el: mismo trans{erente parc:t.que pueda ejercitar_.más 

-provechosamente una acción, 9 .de otras ·personas designadas o in-· 
di<:adas conocidas o determinal;>les a quienes .se reserva un derecho; 
y mientras las primeras impiden la entrada en el Registro. de los. 
actos· o contratos expresamente prohibidos, no deben las segundas 
producir ipso iure .el cierre de los libros ni· la nulidad ·d.e las ena-, 
jenaciones. realizadas o de los gravúmenes _con~tituídos en cuanto 
aprovecqen o no perjudiquen ·a la rel~ción jurídic_a indirectamente_ 
protegida». Ta~bién'la ]\es. de 18.'1}191_8, oponiendo las prohibi­
ciones de enajenar judiciales y ldgales a.' lás é.onvencionales declar.~ 
que, ael espíritu de las ley~s- desa~ortizado~as latente en el Código· 
civil impide, por regla general, la colocación de los inmuebles fuera· 
del comercio de los hombres y d ci!=rre deÍ R~gistro de la Propie­
dad». cr~o parece, 'pu~, es~_ condición de. enajenar inscrita -die~ 
~AI:DAÑA-,- qu~ impidiera· la enajenación posterior ; en cambio, 
c'omo en la inscripción constaría que ese pacto _se convenía en garan­
tía de la opción, parece que esti)J11andÓ su preferenci_a ~;el conoc~-· 
mí~nto del tercero, los Tribunales ampararían, .al _titular de la op-' 
éión contra todo posterior: adquirente, es decir, q).le este pac'to ·de· 
no enajenar no sería más. que un rodeo complicado y contr.ar~o a.· la' 
técnica para conseguir los resultados na~urales de ti opción, de 
dársele efectos reales». · 

RotA SASTRE, en la edición de su obra para Registro~; anterior· 
a la reforma del Reglamento Hipotecario, señalaba tambi~n 'la ins~ 
crib~bilid.ad de la opción constituícla en negocio jurídico y con ca­
~ácter real. En esta inscripción deberían consignarse todas Ías cir­
cunstancias que dete-rminen la. extensión y contenido del derecho· 
d~ opción. La misma opinión sust'entaba DE CASSÓ (94). 

Por fin el novísimo Reglamento.Hipotecario de 14 de febrero de 
'1947 consagra el triunfo de la doctrina positiva, admitiéndose e..x-· 
presamente en su artículo 14 la inscriP-ción de la. opción, de 'la for-. 
!!la que s1gue: . 

~ .. aSerá inscribible el co~ti-ato de ;opciót:I de ¡;onÍpra o el pacto. o' es­
tipulación expresa que lo determine en algún otro contrato inscri-

(94) DE CAsso : Ob. cit.,_ .págs.· 351 y ·352. , ·' . 
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bible,. siempre que además de las Circunstancias necesarias para la· 
inscripción, reúna las siguientes: l.", convenio e..'Cpreso de las par­
te.s para que se inscriba; 2.\ precio estipulado para la adquisición 
de la finca, y en su caso, el que se hubiere convenido para concedeF 
la opción; 3.\ plazo para el ejercicio de la opción, que no podrá ex­
ceder de cuatro años. En el arriendo con opción de compra, la dura­
ción de la opción podrá alcanzar la totalidad del plazo de aquél; 
pero caducará necesariamente en caso de prórroga, tácita o legal, 
9el cor¡.trato de arrendamiento». 

LA RICA encomia la posición del Reglamento, diciendo que ha 
nado un paso progresivo al permitir la inscripción de la opción bajo 
ciertas condiciones, con lo' que satisface las exigencias doctrinales 
y de la práctica. No impone una regla de observancia obligatoria, 
sino que deja al libre arbitrio de las partes el configurar su derecho, 
ya que -como obligación personal, ya como real, al consentir su ins~ 
~;pci6n (95). 

Pero RocA SASTRE, en su última edición del Derecho Hipoteca­
rio (para Notarías), ya posterior a esta innovación, considera que 
el precepto del artículo 14 se refiere más bien al derecho personal 
que al real : a) porque de lo contrario no diría «contrato de opción» 
como el artículo 2 núm. 5 de la Ley Hipotecaria dice «Contratos de 
arrendamieiiton, sino que consideraría el derecho de opción como 
comprendido entre los aotros cualesquiera derechos realesn ·del nú­
mero 2 de diého artfculo 2, y además, porque dice ql:le se necesita 
el «convenio expreso de las partes pa~a que se inscriban, siendo así 
que si lo considerara real, no haría falta, porque los derechos reales 
~on inscribibles per se. Luego el principio de inscribilidad de dere­
chos personales se ha ampliado del arrendamiento a la opción, cosa 
censurable -sigue diciendo--, porque bastaba con un sistema de 
anotación pre:ventiva, como el suizo p cubano (96). 

Sin embargo, creemos que RocA SASTRE ha concedido excesiva 
importancia a una cuestión de simples imprecisiones gramaticales. 
La relación que señala con el art. 2 de 1~ Ley Hipotecaria nos pare­
ce asimismo que no le da precisamente la razón, pues mientras no 
hace ·extensiva la aplicación de_la regla relativa al arrendamiento 

(95) LA RICA.: Ob. cit., pág. 26. 
(96) ROCA S.~STRE: .Ob. cit. (Notarías), lll, pág. 28. 
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mediante norma general.alguna, indica con· "ello que debe seguirse :U'ná 
interpretación restrictiva .y un criterio de;num.erus clausus 'ei1 cuantO 
a 'la inscripción de d::.rechos ¡xrsónales, ·mientras la· regla general ay 
otros cualesquiera rea:esn del número. 2. 0 es una consagración del 
prinCipio. opuesto. de 1!U11Ú:rus apertus ··para los derechos de esta 
naturaleza. Y como, siguiendo e'l principio 'del orden de rai1go dé 
las· disposiciones "legislativas, una disposición :·de· tipo ·R-eglamento 
n·o. púede contrariar. una Le'y, es de estimar que la norm·a ·del artícu:: 
lo 14 con todas las imprecisiones de léxico que se quiera, viene a 
seguir. el cr.iterio de. la uy en el número 2. 0 'del artículo -2, y no a 
contradecir el·espíritu del número 5. 0 .del mismo, habiéndose .. de en­
te:nder que si. d_ice a~ontraton es :porque (los derechos reales también 
pued~J? adquirirse por contrato) (97) con. ello se refiere ·ql cuerpo 
ma.terial, título. ~el derecho, que ·entra ei1 la. oficina 'del. Registro y 
recibe. allf su in~qipción¡ y si no dice .aderechon, es porque después 
de todo los derechos, como las obligaciones, aunque se. materialicen 
en actos y en cosas,· son en· sí intangibles,. ide~les, v han de -recibir 
la -inscripción a travé~ del. título de su ~onstit~ción. -El.mismo RocA 
reconq~~ en otros lugares ·de su obra que nuestro· Registro no es de 
d.e1'echo.~ sino de tí~ulos. La otra razón .que alega este autor el que 
se diga a-que las partes hayan convenido· su inscripción¡>, cuando lo~ 
de.rechos reales. sqt.t .~al es p~r se, es un inc9nveniente. de mera ._apa-_ 
rie1_1cia : efectivamente, los derechos son lo que son, pero desp1,1és 
de que las partes han acordado los efectos ,que quieren, puesto que 
su vol~ntad ,es' Iib'r~ (co~ l~s' naturales li.mita.ciones de protección a 
la buen_a fe) y una yez que ~e· ha observado el d~recho nacido, con 
todo el conjunto ~e sus efec~os, entonc~s s~ clasifica y, se dice : 
a este d-:recho es reah o a este derecho es de crédito». Hasta aquí. 
hay.que reconocer el poder.de la autonomía de la vo)untad para con­
figurár los derechos como reales o co~o. peq;~)!1ales. (mediante ·acuer-

• • - J 

do sobr-:: sus efectos; no abstractamente, sobre su naturaleza). Pue& 
b~en, .-~~ es que las partes puedan decir : .aconstituímos un derecho 
reál"de_ opción, p~ro no queremos que se in.scriba», sino que, cuando 
h~~1 co~~en_ido 'en 1~ inscripción, es _po~que han querido configurar 
ui:i d~recho _real,' y cuando no, _porqu~ hari qu,erido 'limitarse a los 

(97) Hay que tener en cuenta que Jos cuerpos legales españoles, aun 
los más modernos, no han recogido como tampoco lo ha hecho e.J R. H., la 
distinción entre négocio obligacional y ldispositlvo. · 
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efectos obligacionales ·de· este mismo derecho .. En oh'as palab:ras : 
El acuerdo de ·que se inscriba no es sino una manif<:stación o exte-· 
riorización de la voluntad de instituir la opción como un verdadero 

derecho. real. ·.· ,·, . ··· . 1 . 

_Para LA RrcA-, en cariJ.oio, ."la inteligencia del ·artículo 14 no p<!-· 
rece ofrecer dificultades. En prim-=r lugar; podrá inscribirse lo mis· 
mo cuando constituyen el objeto único.: de un contrato que cuando 
figura como pacto adjunto a otro, . generalmente de. arriendo o so­
ciedud, con tal de que el contrato principal del cual la opción se·a 
simple estipulación, tenga la consideración de inscribible. Pero en 
cuanto a esta última exigencia, tanto LA RJCA como RocA SASTRE 
están en desacuerdo con la opinión legal. Si en un contrato no inscri­
bible -di-ce .aquel autor- como un pod.er para vender, pür ejemplo, 
se concede al apoderado un derecho de opción. para comprar, d·;:be 
ser también posible la inscripción como cláusula· independiente. 
en el misn:o sentido que este autor ( 14}, <;:ree RocA SASTRE qu~ el 
condicionamiento d'e que sea inscribible el otro ac~o o contrato, np de­
biera de existir, sin ptrjuicio de exigir que, tratándose del· cas~ 
de arrendamiento, se hicieran constar en la inscripción del contrato 
o pac,to .de opción las particularidades de la duración· d~ ·arrier;¡dq, 
a los ef<:ctos de caducid2d dd derecho de opción, previstos- en,,el 
último párrafo del ar~ículo 14 (98). .. 

¿Y cuándo el acto. o negocio de que sea anejo sea inscribible, 
pero no se in~criba ?, se pregunta Roe.~. SASTRE. Dice el artículo 14 
exactamente a que sea inscribible», no ((que se i11scriba efectivamen­
te». Hay que entender, pues, con este autor, que puede inscribirse 
el derecho de opción en este caso. También es posible que no se ins­
criba la opci6n, y eJ¡l este caso siempre podría l)egar al Registro. a 
través de la anotació~ preventi-va -de demanda tn que se ejercite la 
acción procedente pá~a hacerlo efectivo.· Esta anotación procede, s¡;­
gún FECED GRESA, ac.uando el contrato de opción s-e ajuste a los .rc­
g).lisitos exigidos para ser inscr:ibible», sin que ·tampoco exija el· h~~ 
eh o' de qúe 'ha ya sido inscrÚo, ya que la. fundación de la anotación 
preventíva de. demanda es la d~ hacer const~·r ~n el Registro· uP 
período o instancia judicia,l refez:ente a mi. -derecho inscribible (!:l':l1. 

. ' ' . . . . . ' . ~ . ~ 

(98) RocA SASTRE: Ob. c't. !Notarias), III, pág-s. 28-29.. . 
(99) R. FECED GnESA: aLa anotac-:ón pr~ventiva de dem1nda•. Confe· 

rencia en el Colegio Notarial ."de Valencia, 1948, pág. 35 -(separ:ata). · 
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El convenio de las partes ·sobre la inscripción ...:......dice LA· RICA·-·:· 
ha de ser expreso, ·no bastando la intención de los _contratantes de­
.ducidá de otras cláusulas dé estipulación. En cambio, no es ·impo·. 
sible que ese consentimiento expreso, se pacte posteriormente :cú 
otro documento público :adecuado. Requisito indispensable 1 es qu..: 
conste el. precio estipulado para la adquisición de la finca y e}. con-· 
venido· para la adquisición de la opción cuando éste se efectúe· a tí" 
tulo oneroso, ya que sin el primero de ellos no sería posible el ejei~ 
cicio y es un 'elato de conoc'imiento necesario respecto de tercero; 
para que la opción quede constiiuída .eficazmente. En cuanto al phi." 
zo, cree LA RICA que la fij·ación de un· cuatrienio obedece a ser éste 
el lapso de tiemJJO que el Código civil atribuye aJ retracto conven­
cional en el artículo 1.508, a falta de pacto expreso, si bien·permite 
a las partes señalar un plazo no·mayor de diez años (100). 

Una excepción, sin embargo, admite el Reglamento a·· este' tope 
de cuatro años, en los casos en que la opción sea· un pacto anejo a 
un contrato de arriendo, en el que se podrá señalar a aquel derecho 
un plazo igual· al qué tenga ·de dtiraci6n el arrendamiento; ahora 
bien, como en la nueva regulación de los arriendos rústicos y urba­
nos, en virtud de las prórrogas legales, de la t~tcita recondu~ción y de 
ias paralizaciones de' desahucio, estos contra1:os se van acercando a.l?s 
tipos de censo, convirtiéndose en derechos "por tiempo indefinido, 
dispone que ·ne·cesariamente cese la opción en ·cuanto la prórroga co-
lrlience. · 

. . 
Naturalmente, tod'os los requisitos qu'e el artículo 14 exige par"!-

'que la opción pueda inscribirse, )1an de hacerse consta~ ad~máS: de 
los requisitos- generales de toda ipscripción. y será defecto que im­
pida no sólo la inscripción, sino la anotación· preventiv~,. el que el?­
la 'escritura no· se contenga cualquiera de. esos tres requisitos., y 
aunque pudiéran. considerarse subsanables para' escritur~ posteho; 
complementaria, 'lo cierto es, que liasta' que no se oto;gu~ ésta, ¡'~ 
op~ión 'no deberá tener acceso al Registro, por n.o poderse conside~ar 
constituída conio derecho real ·(101).·· · : · · ·; 

· En ·cuanto ·a los efectos de la op,ción inscrita serán los propios 
dé¡ sistenia, 1 sin que ·el ·Reglamento los especifique, por' innecesario: 

(100) LA RICA: Ob. cita., págs. 28 y 29.' 
(101} LA RicA : Ob. cit., .págs. 26 .y 33. · 
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Para RocA SASTRE,· no provoca cierre el Registro. El d·ueño podrá 
•v~n<ler ·a otra· persona la finca sujeta a opción, pero el adquirente 
sabrá que su adquisición queda sujeta. a resolución del mismo niodo 
·qúe quien compra una. finca eón pacto de retro,- tan 'similar en al'­
gunos puntos con la ·opción. En c"ambio, ·los efectos registrales de 
1a demanda para: ·la· efectividad de la · opción, anotada preventiva­
'mente, podrán' (aunque es <li~cutible) considerarse como producto­
·res de"cierre registra!, ya que no es una amenaza potencial de reso­
:lución, sino una amenaza· efectiva y en· marcha. -

Por últin;10, la inscripción del derecho de opción se cancelar~ por 
las causas g~nerales de cancelación y por la típica de la consum.a­
ción del derecho, si bien no por vía <le conversión del asiento, 

·sino por nueva inscripción de transferencia de dominio: asimismo 
·hay que considerar la forma de ca.llcelaci6n automática que supone 
el transcurso d~l plazo de su vigencia, como causa ~specífiea de ca­
ducidad, y en este caso la cancelación formal. del asiento se hará 

·,en. virtud d~ u~a' instancia o solicitud privada del dueño' del in­
mueblé .liberad<>.·· 

LA OPCIÓN MEDIATORIA 

Corresponde ahora el examen, de la llamada opción mediatoria, 
a la que ya nos referimos en. algunos puntos del 't'rabajo. El objeto 
de haberla colocado en este lugar es, aparte del deseo "de exponer 
algunos puntos de vista personales, el facilitar lá claridad de ex­
posición del conjunto del trabajo, ya que la distinción de efecto <le 
derecho real y de derecho personal sólo cabe en las .formas de óp­
ción directa ·y no en. la mediatoria, cuya naturaleza no puede ser 

. más que la 'de' un simple derecho 'de crédito. 

OssoRro · (102) 'exponía a~í el ejemplo .de ·1~ <;>pc.ión ·.mediiltori~·: 
·«A, es un cohcesiona.rio de un ferrocarril.' No tiene capital para 

:construir ni le es fá2il ~~contrario en las ·g~stiones que directamen­
' te pueda llevar a cabo. En "tal situación se 'l_e presepta B y le dice 
que é'J CU~~ta.· con "Ci~rtas facilidades para encontrar' el ~apita} pre-

(102) A. Osso:Rro :"ób·. cit., pág. 16. 
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_~jso, y_está,dispt).esto a.procurarlo, siempre que,-~l.efect<;> _seJe con­
-c.::da opció1~ , e_s. dtcir;. que- se le dé dere~ho, exclusi:Yo ;a .bu~carlo 
,duran_te un .plazo y. sin competencia,- m4s el_alici,ente d~ un~ ·comi­
si_ón _cas_o· de:~xito en la gestión (o participa<:ión, o g?-na,r¡cia). A., re­
fl.,exiopa; concede a B lo que pide, seña)ándole las 1co¡;:¡dicion,es (cuan,­
.t~?- del capital,. intrreses, e~c.) o .límites en que poqr:á, negpc.i_¡¡.r, ·.con­
v:enidas las .cuales, .A. concede lq ·opción a B, y empieza la vida. del 
~OT)tratp.: ~1? .~1 :Plazo marcado, B halla el capital ne<:esario y en 
las condiciones previstas (o con modificacior.es acord?-das) ·o ~r?-s:a.sa, 

.y, pasado el pl~zo, A y J? recobran su l,ibertad ·l! 
Dest~ca. fund~mental~ente en el contrato de. opción mediato­

ría m~a caracteristiq esenci~lísi~a .(q~e J;~. e~ ·t_an pre<:isa en 1~ op­
~ción directa p~rque, ~om~ sabem~s, é~ta -pued~ tene~ carácter re~l 
·y aquélla ·es sien¡¡.pre .·persol!al) : se .tr~t~. -d~ la exciusividad. Sola­
,mente .coil;lo exclusiva se concibe una opción me<;liatoria, porque de 

' . .• . '1 ' ··' ó ' • 

-otro rr:odo no interesaría a nadie . 
. - N a.[u,·alezrz jurfdica. Aplicación f},e ia.· ieqr.fa. fl~l pacto.-Es,· descle 

luego, sie~pre u~ de;~cho personal, pero,.¿ qué s'ustantividad -tiene 
esta institución?, ¿es un contrato independiente lá excÍusiva y un 
contrato independier.te la mediación? Creemos que no, sino que 
se trata de un caso más de aplicación de la cláusula general de op­
ci6n a un contrato princip-al: el de 'corr~taje. No vemos inwnve­
nieJJte alguno en que pueda configurarse de esta mane¡;a, porque 

,aul).que a primera vis.ta el cadcter.que se aavierte'en el contenid_o in­
·tetrio de la opción mediatoria parece ser el·· sinalagmático, pu~sto 

·que el me;diador, realiza unos. trabajos de ,ges~ióf! ·qu~ ·,parecen. con­
-~-r~p_rest,ar )a'·obligación ,de. m.a.nteJJer · Ja excl_usividad por la· otra 

__ par;te_,_~si n.9s fijall)o~ ·.UD· poco .yetemos que· 1~ situa~ión es la misma 
-,que -~n la opción :dir~<:ta, .~n cuajquiera de, sus cq.so~, -en el de vent~, 
-.jJOrga,l]1ps por <;aso, 1puestq .q].le, es el más diúfano .. E~ ella la fin·a]j-
dad que 'persigue el op_c:ipPa,rioues ,un.bien (nqtur:al,m~nte inmue_ble) 

.del. concodente·; en .la media.toria, ·es una cantidad.--de dinero, o una • • •. : ., • ... ,, ) 1..,: • 11 • • t ~. -' 1 • ' • !" • • :. 

,..p2rticipación de; tipo social má_s q mel'os P.erfecta, que. aparece como 
:·.~pri!llan -:?~~ 'pn~ :.'>~:e? .otr~ p~~de .h~ber ·~emun.era~i.ón,'o -TIC!· ~~b.~ri~ . 
. ~~ a;m.~as! ~ó exi~J:.e. ~bljg2cjó~ .. a)~1¡1_na d~l ,qr.cio~ario resp~~t~ ~el 
contr~to' . principal:, .n~ _el). aqu~~~a -~~bf;·;de~!.d~~~e ;POr _la_. -~f~ct_ivi?a.d 
de-la corrpraventa ni en ésta debe realizar la mediación. Pueden 
·hacerlo, si quiere-n, dentro de_l3 :p)a~W· y,. s~:tlJ011 ,D.O·~~.~.a-~ni~a;dife-
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reecia ·perceptible es que· en los c<Jsos de opción direc'ta: .)a decisión 
¡:}ositiva del opcionario Sé. rea:iza de una· sola vez, en tanto e¡ue en·. 
la mediatotia ·la realizac1ón, consistente en 'la ej.::c.ución de ciertos 
trabajos de gestión' de !os -cuales -pueden ·algunos fracasar, es, di-: 
gámoslo :1sí, una ejecución sucesiva, puesto que en todo·--caso siein-:· 
pre encierrá unos ciertos.' trabajos preparatorios indicadores de una 
voluntad concreta de realizar. · . · 

La opción mediator-ia, pues, no es· otra cosa que un ·contrato 
de corretaje con pacto de opción y los efectos .que· este pacto' artera· 
y trastor~a en el contrato: fundamental de corretaje son bien claros': 
obliga al concedente a rio n0mbrar otro· corredor (exclusi'vidád), de 
una parte ; y de otro, convierte· una ob!ig<tción (la del corredor en ·el 
corretaje normal) en una facuitad, ejercible o no a voluntad, oc:Jsio­
nando como consecuencia que sea el corredor quien satisface por 
sus ventajas· y no qui~n percibe por• sus· ob!igaóones la remunera-
ción ~e-l contrato.' · 

Diferencias con. el mcmdata.-Ef mandante no se priva ·d~ hacer 
por sí o· por otro lo qtie· encargó el mandatario, en tanto q'ue el colF 
cedente no 'pu<:de hacer por 'sí ni por otro lo que en el opcionario 
codió :. esta es su primera diferellCia En la exclusividad, que· •es 
su. carácter más acentuado está, cdmo die-<> ÜSSORlO, ]a confianza 
de una parte y el aliciente dé otra. En segundo lugar, el mandato· 
es, por 'lo general, revocable, mientras la es;:oncia de la opción im.:• 
pone también que sea irrevocable-;· lo contrario sería una invitación'· 
~1 fraude. C'on•o otras diferen'cias pued.::n señalarse qite, mientras que 
en mandato retribuí do es el mandante ef que pa'ga al auditorio en la 
opción mediatoria retribuída (puede también- ser gratuita), es el ·ges­
tor quie·n ·paga al gestionado por su exclusivid-ad. El premio final no· 
es retribución ; es ÚI1:1 'prima que busca el mediador como negocio· 
propio, por el cual está dispuesto .a aportar su trabajo e incluso a 
satisfacer un canon, ante la posibiiida·d de conseguirlo. El manda­
tario se o·bJiga a hacer Jo' que se le manda : si no lo hiciera·, (ncui-i-~-· 
ría ·en- responsabilidad. EJ· opcionario 'no' se compromet; a h·acer· 
nada: no ·está obligado a g.::stionar, y el' propietario 'no puede fisca­
lizarle ni estimularle, ni penar su desidia. La relación optiÓnal se­
eshblece a riesgo y·ventura, y si."er opciónario gasta y se perjudica:,~­
nadie ·j:)u'ede reclamar· pago·ni"resarÚ'niiento. 'Si no "o-estiona c~n: "' . . 
c::elo y dilige;1cia,. nadie puede interesarse tampoco en sus actividades. 

11 
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De la gestión de negocios ( 103). y de la comisión mercantil, res­
pectivamente, se distingue : de aquélla, en el carácter contractual· 
de la opción mediatoria que no es una gestión voluntaria unilateral ; : 
y de ésta, en su mayor flexibilidad y en que no suele afectar a ma-
terias comerciales ( 1 04). . 

Elementos de /.a opción medialoiia:-Elementos personales son 
el opcionario mediador y el concedente de la exclusiva. Los requisi­
tos de capacidad son los generales para. esta clase de contratos de 
mediación y servicios. Corno elementos . reales ha y que señalar el 
plazo estipulado. para la exclusiva (que .ni presenta modalidad al-. 
gima de cuanto se lleva dicho acerca del· .término opcional), y el 
c'apital buscado en las .condiciones determinadas, el precio de la 
rem1meración del opcionarió al concedente, si existe, como com­
pensación de una posible inacción dolosa con fines fraudulentos (Jo. 
que se llama «embotellamiento» de u·n negocio), y la prima seña­
lada para caso de éxito, que puede ser una cant:iqad en metálico o, 
un derecho 'de participa·ción social en los beneficios. Las condicio­
nes ·de existencia, licitud; etc., son las generales {le los elementos 
reales de todo contrato. En cuanto a los elementos formales, no es­
tando el contrato de corretaje sujeto a forma especial alguna; tam­
poco cabe señalarla en esta modalidad. No obstante, y con fines de 
prueba, es aconsejable el que se lle11e alguna formalidad como medio. 
de garantía de que la exclusividad, centro de gr.avitación del con­
trato a·sí concertado, sea respetada. 

Ef(~ctos jtnfd.icos.-La consecuencia inmediata que se produce al 
concertarse una opción mediatoria, es el establecimiento d~ una si­
tuación jurídica, en la que el concedente viene obligado a respetar 
la exclusividad del opcionario, y éste no tiene, en cambio, otra obli­
gación que la ·de satisfacer puntualmente la remuneración, si se 
pactó. En este caso de opción remunerada es en el único en que 
existe bilateralidad, pero entiéndase bien que esta reciprocidad de 
obligaciones afecta únicamente a la relación interna de la opción 
considerada como acuerdo de voluntades independientes, lo mismo 
que ·en la opción· {1irecta (de venta, por ejemplo), que sea onerosa. 
Pero el «corretaje>> con ~láusula de opción, considerado como con­
junto, como figura unitaria, lo mismo que la compraventa con la 
misma cláusula, es un negocio .unilateral, pues que la obligación 

(103) y (104) A. Ossonw: Ob. cit., págs. 25 y 26 a 37, respcctivámente.· 
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-final de mantener la exclusiva en este caso, como la de vender en 
~1 otro, es sólo del concedente, m.lentras que el mediar '(-como allá' 
a) comprar) es sólo una facultad. Sin embargo -ya se advertía esta 
diferencia al hablar de la naturaleza jurídica-, mientras allá p~día 
inferirse la decisión sólo en dos modos : la decisión del opcíonario1 
o por el silencio, o por la .voluntad expresa y defi.ni~ivla de consu­
mar, en la opción mediatoria la consumación no depende sólo d·e su· 
voluntad, sino ·del éxito de sus operaciones. El opcionario puede· 
decidirse por la mediación, pero fracasar en ésta una, varias veces 
o todas cuantas lo intente. Por ello, del mismo modo que lógica­
mente nos -explicamos que el mero trabajo fracasado, por buena 
voluntad y esfuerzo que haya puesto en él, no le da derec~10 a la 
prima, hemos -de deducir que tiene, en cambio, la ventaja de poder 
decidirse en sucesivas intervenciones, y el conc·edente no podrá 
reclamarle por incumplimiento si, después de una operación aborta­
da, deja transcurrir el plazo sin intentar ninguna otra, aunque pre­
tenda alegar que las negociaciones efectivas de aquélla fueron índi~e. 

·de su decisión (produdtora de la perfección -inmediata del contr.at.o 
de corretaje, y, por tanto, de obligaciones para el mediador) de 
llevar el contrato principal a su efectividad. En tal sentido, enten­
·demos que la perfección inmediata del contrato de corretaje con 
-cláusula de opción, con sus consecuencias de instantánea efectivi­
dad, sólo se produce cuándo -el mediador encuentra, al cabo de 
cuantas operacioJ!eS fueran necesaria-s, el capital ~uscado y en la~ 

condiciones con venidas. Es entonc-es cuando tiene obligación de po­
nerlo a disposición del concedente, si quiere exigir ·de éste la prima. 
Aunque el concedente hubiere cambiado de opinión respecto a las 
éondiciones del capital buscado, y no hubiere dado noticia de ello 
.al mediador para el concierto de un nuevo acuerdo sobre dichas con­
d.iciones, esto sería circunstancia extraña a la relación oprional ; el 
m>edia,dor que ha tenido éxito, puede exigir la prima y dejar que la 
·otra relación del capitalista al concedente se concierte o no en defi.~ 

nitiva, fuera ya del campo de sus derechos y responsabilidades. 
'Ütro caso sería si lo prometido fuera una participación de tipo so­
·Cial en las ganancias, pues en este caso, el opcionario podrá exigir. 
·que concedente y capitalista lleguen efectivamente a un acuerdo por 
1o que respecta a la \rol untad de aquél. y si n.o que se le ,.indemnice' 
-en propor·ción daños y perjuicios. . ·· 
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:· . Extin~i6n.-E~ 1 cuan,to¡ <: las foqnas d~ qxl inciCÍll, SO!J las sor;ou" 
~~s.a. los cm~trat~s, y p9-r!ic~larmente la ren.un~ia·o desisti111iento, el. 
tr~nscurso ·del. plazo sin gestió~ · re~liz>ada o sin éxito en ,las efec­
~'1~dqs; y su COJ?'SUII,lación norm~l. Efectuada ésta· por . parte del 
9pcionqrio, puerle ejercí tar ~on tra. el concedente r~)lli,so en el pag<;>; 
de.-la prima q ;en el c;ump:imiento de la pre~tación ofrecida las accio­
nes co,.-respOf!~Íentes, aparte. de \as que le pertenece!~. por incumplí-. 
tniento .en, es~c"supues~o y en el de mora. . . 

'• 

• J ~ 'J 0..1 r¡r_ 

PERSPEC'tiVAS 

La impo~ta.1;~ia de:las .clúusulas. de opción como med'i; de. -g~~ 
~a{ltía para aseg_ura~ la futura eficacia de un contr~to 'cuy:a ejecuc:óu· 
J?.O, quiere··llevarse. a.,efecto, ha tenid9 especial .r.e;ieve en. algu~·os. 
pu.:blos .modernos, emin.eJ~t.::m~nte; .mercantiles·. en ~ns concepcioJ.!-es 
C~D;tractualcs, que buscan unir .a ·la rapidez de\ tráfico los medios posi­
b,les de garantía ·y seguridad del mismo. Y es en la·varia<;l~ legisla~; 
ción de los Estados Unidos· de·Norteaméri0a doncle la prúctica h;t 
Ü~g;d? _a· ~ay9;' g~ado de. p:::rf~cci6n en estas c:á~Js~Ías,, il;s~stituí~ 
\¡>~<::S en ciertos negocios, como .la.: ~ompravepta de minas,. que ha 
hecho aparecer casi con finalidad indepen.cliente el· contrato de op~ 
c;~ón d.:-sligado de la compr.aventa. causal', ya que las partes no quíe'i 
r'en perfecci01~~r el ·contrato traslativo hasta tr:mscurrido el término; 
de sondeos .previos, calicatas,. a1.1:Ílisis ele tie¡;ras }• min~rales, etc .. 
. Pt,:~o es que en ~stas lq~islacio1;es anglosa]on;Js hav que ·advertir. 

que (:1 ~Ón_trato de;, compr:ave1;ta ):n. sí ya aparece desdoblado _en dos. 

W.?~1cntos.: perfección consens?al y perfección ejecutiva, y aun !flás. 

~P. Jn:'Sl.~~e,~r~. qt\e en Estuclos D.l!~do~, .. a. cons.ecuencia cl~_no r':"g;r. 
en .Gra1;1 ~reta-ii.q el «Sisten¡a. regist,raln. ( ?) , de las Compañías d·~ 

$cg:JJ.rp. 9~ •evic~ió.t~; . E\1 el. ·sistema. ing~és, com.prad,or y vendedor. 
acuerd,an la compra;venb, pero 110 .. hav verdadera transmisión d-~ 
-. 'J. •• 1' J • • ' -~ • • • • 

~pm,\nío- con _1~, e.ntreg:a~.o. ~r~di~ió~1 .l,Jast_~ q';le el vendedor 110 c~n-, 
~~~a .):; pr,:sente, ír·tegra y lcg~liz~da; ·la tj~ular)d:·9 :.de la cosa irh 
I11~ebl-e -vendid¡¡. .. ~~~ .. e~Je,pri,;ner período, l~.;doctr.i,na ,acepta el que, 
~~~~h~ · produci_c;lo .un_::l,, transmisiÓI), .pero s~ -~r:'!-ta de un ·dominio cj~ 
~~r.ec~9 equit.a~i~q, }'a q~e, ej· d~~i.niq~ ~egú]~ el ~ommo1úw, nq 
se transmite hasta el segmido m?meiJtO, de per~ecc;Jón. ejec;utiva y_ 
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·Otorgamiento definÍ tivo de la' escritura -con SUS anteceden-tes de. -titU'­
]aridacl de origen perfecto. En rtal.idad, en el prim~r p~ríodo, la veiJta 
no ejecutable presenta los 'mismos efectos qu~ los q'ue 'en las legisla­
ciones contin-entales se consigu:- cori la cláusula de opción. La decisión 
definitiva, el consentimiento firme 9e1. comprador, sólo ~e produce 
ante el hecho de dar su conformidad con la titulación, y en e~ rno­
m,:onto del otorgnmi_ento; la venta s~ L'onsuma. 

Claro es que, al aludir en· este capítulo a las 'perspectivas de la's 
·cláusulas de opción, no hemos pensado en l'a conveniencia de apli­
c'2r a nuestra Patria el sistema de desdoblamiento del Derecho an­
'glosajón como función de garantía de la opción, que evitará a pos­
te?·ic>ri los· efectos desagradables de la evicción o saneamiento por 
vicios o gravúmenes ocultos. Más bien se quiso· aludir a las pers­
pectivas que ofrecen. las cláusuh~s de opción en función de garantía 
real como instrumentos de crédito territorial, si_m~htr en sus efectos 
finales a una hipoteca o anticresis, aunque a través de un medio 
diferente, puestÓ que en lugar de buscar ja garantía en la -'realiza­
ción de un valor, la encontrarían en la transmisión iniciál,· si bien 
resoluble, cuando el acreditado cumpliese su oblig~ción' ·de devolver 
lo prestado. Pero esta parte, de p~ ra te¿rización, h emo~ . de·· ad vertÍr 
:que l'O está desarrollada en J.a pr[tctica. 
· . Es costumbre en la región valenci<ma, y de ello pueden dar· fe 
t.anto los Protocolos notariales, como l?S dossiers de los despa~hos de 
Abogados, el que se acuda por los propietarios de tierras a una forma 
fiduciaria de obtención de crédito, que podría muy bi~n en lo futuro 
ser sustituída por una 2plicación racional (huyendo de la usura, 
lo que decimos para salir al pi1so de quien pudiera recordarnos que 
ya Constantino suprimió el pact.um commisnriznn, con el que·_ pre­
senta, por otra 'parte, am.logía, esta función de la cláusula opcional, 
'por abus~vo), de la cláusnla de opción. · 

Sucede, en efecto, que h2biendo el própi'etario obtenido un prés­
tamo, hacé figurar 'una venta de sus propiedades en escritura p-ú­
blic8. a· favor del prestamista ~efect~ 'típico de· in'e;uación entre el 
medio :V el fin en el' negocio fiduciario-__!_· ;, 'después, en esciitu'ra 
_privada, celebran ~-mbos_ J!l _contrato de' cbmpravent~~- ~jue ·no e·s 
retroventa, pu~s el preCio de ~a segunda es' sil?mp~C' superior ·a(.figu­
rado en la prirrera, ya oue iíJCluye el del préstamo a· devo:~e~-. v sÚs 
'intúese;, que debe coi1cluirse dentro .. del plazó. de devol~ción -de la 
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cantidad prestada. También este s·egundo contrato, ocult<;>, de efectos 
interpartes. es típico del negocio fiduciario, y aunque bajo la forma 
de un negocio, aplazado suspensivamente, obra en realidad como 
una venta a opción del prestatario. Entre ellos se entiende que n~ 
se ha verificado la ·transmisión, pues mientras le quede al prime.i­
vendedor el -derecho a adquirir -'-Si bien, repetim9s, por mayor 
precio, lo que le diferencia del retracto convencional, según el ar­
_tículq 1.518-, no .considera perdida su propiedad, ·ni el primer . . 
.comprador adquirida la misma, hasta que transcurrido el. plazo, 
cese la amenaza resolutoria. Como s.: ve, este complicado. negocio 
total,_ además ·de complicado, es, jurídicamente hablando, i,nseguro. 
Es obra de la gramática parda,. que siempre tiene más de parda 
que de gramática. Sería conveniente acabar con estas titulaciones 
privadas, frente a los instrumentos públicos, co~ esos negocios, qu'e 
para Jograr un fin buscan unos medios super,iorcs y desproporcici­
nadps a la n1ecesi0ad, pues con ellos, a la larg~ (y aparte .de incurrir 

.en ·una. extrema carestía fiscal), el crédito no puede encontrarse 
favoreciclo. · . . 

. Y es más ; ·debería esta labor ele edu~ación j?-rídica llegar. a es-
·feras más altas, pero también sujetas a una gramática, sipo parda, 
dorada, índice ele supersticiones y ".ln tradicional 'afán de asegurá­
·mientos, que en, ocasiones resulta absurdo y perjudicial de puro 
complicado. Aludim:os a l•as entidades bancarias de crédito territo­
rial, par?- las que. podría s:ervir como efi.cacísimo m'ed!o de garantía 
el efectuar préstamos sobre fincas 111ediante opción de compra sobre 
las mismas por un p!'ecio calculado· sobre su valor real, del que ya 
se cuidarán de descontar la suma de los créditos o préstamos conce­

:didos sobr~ ellas . 
. Sie.n::pre que figurase esta opción como real e inscrita, el Banco 

tendría la posibilidad -d~ adquirir a bajo precio la finca ofrecida en 
garantía,_ con lo que quedaría cubierta ·la s~guridad. del préstamo. 
Y., ele I;llOrnento, en lugar de constituir una hipote~a gravada con 
.el 1,20 por 100 por la Ley del Impuesto d'e Derecho~ reales, única­
·~ente habría una 9pción que,. de no ser onerosa, estaría exent¡¡., 
.y aun siéndolo, sería gravada co~ t;l 6 por 100 d'el ·aprecio de la 
opción». y no d-e la venta, _siempre .inferior a~ 1,20 sobre el total 
del préstai;llo;, intereses y costas prev'ist•as. 

La ,realidad, como ·se indicaba, es ·que las entidad_es bancarias 
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no aceptan aún esta garantía. Si ello es lógico en Sociedades de 
crédito, que han de buscar el tener un Activo saneado y fácil­
¡mente realizable a corto plazo -y toda operación inmobiliaria es 
más larga si no quiere exponerse a depreciación-, ya no es tan 
lógico tratándose de Sociedades de crédito territorial, y sobre todo 
de algun~s, como el Banco Hipotecario, que monopolizan alguno de 
los tipos del mismo. 

Por todo ello consideramos de la mayor importancia que se di­
vulguen las consecu'enci•as ·de estas cláusulas de opción ; que se 
acostumbren los Letrados a. aconsejar, cuando proceda, est·e reme­
dio, y el público a pedirlo. Lo que muchos han considerado de 
buena fe un mal procedimiento, por exigir documentos privados que 
desvirtuaran lo hecho en escritura pública, ha dejado de serlo una 
vez admitidos en el artículo 14 del Reglámento Hipotecario, los 
efectos reales d'e publicidad y protecciól~ :registra] . ,de la opción 
·inscrita . 

. En cuanto a la modalidad arrendaticia de la opción, eCS decir, 
el arrendamiento 'con opción de' compra, viene siendo mirado cada 
v~z ·con mejores ojos para las. ventajas que representa oesta figur~ 
en la actual política protectora del arrendamiento y dirigida hacia 
un movimiento de la propiedad a manos de quienes directa y pro­
vechosamente pueden explotarla. La reciente sentencia del T. S., 
de 27 de febrero de 1950, dice a propósito de esta figura que tal de­
recho ·de opción no sólo no 'es contrario a las leyes de la mora·l ni al 
orden público, sino que «lejos de ello, pudiera llegar a considerarse 
como pacto natural y propio del arrendamiento a largo plazo)). 

Se ha vist6 la importancia que tiene y la qUJe puede tener la op­
ción en las necesidades del trá-fi~o moderno. Y con el afecto que pro­
duce el trato, nos atrevemos a augurar a las cláusulas de opción un 
.amplio porvenir. 
' JosÉ Lurs MEZQUITA DEL CAcHo 
'" Abogado 

1 ' 
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Valor jurídico de la Íll-SCripción en el . . 
·Re:gistro.de la Propied-ad Intelectual de 

la' ohra manuscrita 

. No ha mucho tiempo se nos expuso .la siguiente cuestión jurí~ 

dica, que por estimarla de interés, se la brindamos a los estudiosos, 
pues entraiia induC.able importancia d-esde el punto de vis~a regis; 
tral d& esta· propieda~. · · 

Se trata de una obra «musical y literana,, que por haber sido 
ej~cutada en público, se presentó a inscripción en el Registro Ck 1~ 

P~opiedod intelectual;. amparándose en el púrrafo ·segundo del ar~ 

tíct~lo 36 deJa .vigente IJey española de ·1879. El Registrador creyó 
_oportuna la admisión de la citaqa obra, por estar: comprendida en 
~:licho artículo, y ser los preceptos del mismo claros y terminantes. 

·Más brd·e, qicha obra fué impresa, perp sin a·diciones sustan~ 

ciales que variaran su contenido, por lo ·que no se consideró nece~ 
sario el que se efectuara· una nueva inscripción de la misma. Ha­
llándose la obra en esta. situación legal, fu~ 1~eproducicla fraudulen­
tamente, basá11dose. en que la edición impresa no estaba .inscrita, 
ni por tanto protegida. ¿Constituye este hecho el delito ele defrau-
dación? . . 

No cabe la menor duda de que la intención del legislador, casi 
profética -si. ~e tiene en cuenta la remota fecha de la Ley-, no 
fué la de considerar la impresión de una obra como su única forma 
de publicación, sino que dando el más amp:io sentido a este térmi­
no, ente1:dió que una obra puede publicarse por otros proco.dimien­
tos reproductivos, puesto qUJe lo esencial de la cuestión es que la 
obra se dé a luz por cualquier medio (artículos 1. 0 de la Ley y 1. 0 

<L:I Regla.mento). 
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En nuestra legi'slaci.ón · s/ di'stingue, pues, claramente, la pu­
blicación de una obra 'de-su existencia. Es! notorio que·la obra es 
siempre anterior 'al ·acto de su-difusión. Que esta idea no· pasó d_s­
apercibida a los redactores de la Ley lo ac.red'ita .el h-;>cho de quf~ 

ésta extiende su ·prot~cción tÍo sólo a la's obras publicadas, sino 
también a bs no-publicadas~ 'Lüego la nota fundamental para que 
una obra· pueda ser· prote-gida es· qu'e de ella haya tenido conoci-
miento ~1 p(;blico. · ' 

Este c~nocimiento no se limita al· que pueda resultar de la im!­
presión ·cie Já~ obras, sino que :com'prende otros muchos medios de 
divulgación que la técnica moderna nos ofrece. Es incuestionable, 
que una obra debe considerarse publicada cuando es reproducida 
por primera vez por procedimiento disti11to al d·e la imprenta, siem­
pre que el nuevo procedimiento tenga la eficiencia nec~saria para 
~ivulgar ·entre eJ: público la producción de que se trate. Así, pues, 
'cada vez es mayor el número de obras que se comunica· al público 
por medio de la radio, televisión, microfilm, cinta magnetofónica; 
cyclostil, etc~ 

Mas· la legislación. española da aun ma}ror amplitud a la·. pro­
tección de la obra intelectual, pues la concede hasta a las manus­
critas, y esta afii-máción no se deduc.;; de una 'interpretación exten­
·siva de la Ley, sino que· se basa de un modo -dir~to en el propio 
texto legal (artículo 8. 0 en relación ·con 'el· 7." -de la Ley). · 

En efecto, según el primer inciso del mencionado artículo 8.", 
no es necesat:ia la publicación ele las obras p;cra que la Ley ampare 
la propiedad intelectual. Este ·prec-epto legal es una lógica conse­
cuencia de lo ya establecido en el artículo 7. 0 de la propia Ley, 'que 
prohibe la -~producción rle obras ajenas sin permiso de su propie­
tario, ni :aun con' el pretexto ele anotarlas, ·adicionarbs o mejorar 
la edición. · 

Volviendo· a.f.:·artkulo 8. 0
, se a:dvierte que eíi el último inciso 

del mismo se extrema la protección a la obra· del autor, n-egando el 
derecho a pub~icar ·sin su permiso u11a producción científica, lite­
raria o artística· que se Ii.a_va estenografiado, anotado o copiado du­
ninte su lectura ... , 'así como. tainpoco-:lasf explicaciones orales. S>e 
da, pues, el caso éurioso que• la- Ley no :autoriza -sin previo per­
miso del autor__:_, .. ¡g publicac'ión ·n·i au-n de las explicaciones orales, 
exten:diendo -de' •este modo las gararitíás ·de protección de- !'a obra 
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manuscrit::l, incluso a la obra oraL, Nada ·impo;rta que la manifes­
tación del pe,1samiento dér autor se haga en una· u otra forma, pues 
des.de que la obra -existe '-'-siquiera .sea 1en for:ma oqtl- queda pro­
tegida por .la· Ley. 

Con lo expuesto se demuestra córuo, el legi~lador ha regulado 
la. protección del manuscrito,, configurándola de un modo ind•epen­
diente -de 'las restantes protecc-iones jurídicas que establ~ce. ·Donde 
más se advierte el carácter sustantivo de esta proteccióln legal, .es 
precisamente al exan1inar ·las normas referen.tes ·a la inscripción 
registra]' que tanta trascendencia .tieale; en :J a r~gulación .d~ la. pro­
piedad intelectual· ~spañola. 

Enfocado. d artículo 36 ·de ·la Ley, precepto clave ~~~ esta mate­
ria,· se observa ·cómo el legislador ha. sido consecuente co.nsigo mis­
mo, pues al lado del ,procedimiento establecido para Ja inscripciÓI;l 
pe obras impresas .~n-.el amplio sentido ·de la· palabra por nosotros 
indicado' ant.eriormente-, señala otro distinto, ·~n c~erto modo. privi_­
legiado, para aquellas. obras "dramáticas: o musi.cales no. impresas, 
pero que se hayan representado o ejecutado en público . 

. Es de notar que este procedimiento especial .-de ·protección, por 
referirse sólo a las obras manuscrit~s represep.tadas o ejecutadas 
en público, o sea, a las obras manuscritas publicadas -aunque esto 
pa_rezca un contrasentido--,- no alcanza a· la obra manuscrita no pu­
blicada o propiamente dicha, cuyo procedimiento de protección no 
ha.sido previsto por el legislador, por lo que, a nuestro parecer, .está 
hoy al margen del Registro. Quizá la solución :provisional del pro­
blema apuntado, ·mjentras no se dicten normas legales apropiadas 
al .caso,· esté en la protpcolización notarial de la obra :manuscrita. 

De todos modos, es incuestionable .que el procedimiento conte­
nido en el párrafo segundo del artículo 36, para inscribir la obra 
-dramática o musical que se baya representado en público, pero no 
impresa·, recibe un trato de. paridad a la inscripción de -dicha obra 
impresa. Por tanto, 'el ·autor que ampara en él su d'erecho obtiene 
los mismos beneficios legales. que el que ha impreso y registrado su 
obra en la f<?mla ordinaria. Ambas inscripciones. gozan, pues, d~ 

idén.tica ·protección -l~gal,. surtiendo. los efeotos de la inscripción 
definitiva,· ya que no existe· ningún precepto en la legislación espa­
ñola que apoye la tesis 'de c_onsiderar la· insc!ripción de las obras 
manuscritas publicadas como de mero carácter provisional, que ne-
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cesite ser confirmada por una posterior impresión e inscripción de 
la obra. 

Esto es así, por cua·nto el nacimiento de los derechos intelectua­
les -según la Ley española- está condicionado a la inscripción de 
las obras, habida cuel}ta del carácte¡r constitutivo de l).uestro Rlegis 
tro de Propiedad intelectual, que le diferencia en ese aspecto básiq> 
del que ofreden otros Registros· -como el de la Prop~edad inmobi­
liaria-. Dada, .pues, la· idéntica 'naturaleza de los derechos de 
autor, no podí~ el legislador asignarles distintos efectos registrales, 
r:eviS;tiendo a unos de caráct~r d!efinitivo y a otros de mera existen­
cia provisional o transitoria .. Por eso, opta por concederles un trato 
de igualda·d, tanto por lo que respe,cta a su cohtenido como a su 
düración; así, pues, todos ellos pueden ser objeto de gravam~n en 
garantía de un ·préstamo, de transmisiones inter vivos, mortis cau­
sa, etcétera. 

·La d'octrin;:¡. sentada an~eriormente no puede ;modificarse por 'el 
hecho de·que la obra literariomusical, ·que fué ejecutada e inscrita 
a su tiempo al amparo del párrafo segundo del artículo 36, haya 
,sido impresa con poster'ioridad; pues en todo caso esta impresión 
habría· de considerarse como la segunda edición de una obra cuya 
primera está registrada. Y si estas posteriores ediciones, cuando 
no varían sustancialmente de la primera inscrita, fueran también 
accesibles al· Regisfro, se multiplicaría el niÚmero de inscripciones 
de un modo innecesario y haría dificil saber el momento en que 
pueden considerarse nacidos los derechos intelectuales que di'ln'anan 
de la inscripción de una obra. . 

Esta posición nu1estra viene corroborada por las disposiciones 
que al respecto han .sido dictadas por los organismos competentes, 
que prohiben de una manera te11)11inante la inscripción de segundas 
Y· posteriol'es ediciones cuando está inscrita la primera (R. O. de 11 
de diciembre de 1894). Sólo cuando estas segundas o posteriores 
ediciones hayan sido modificadas y aumentadas, permite la dispo­
sición citada q~e sean también inscritas. Doctrina que vemos con­
fi!'ill~da por la R. O. de 18 de abril de '1912, pues establece que 
aun tratándose de segundas ediciones de una obra, cuya primera 
no fué inscrita, tengan acceso al Registro cuando aquéllas sean :re­
:fimdid_as, porque las refundicionés están garantizadas por la Ley. 
El fundamento jurídico de las disposiciones referidas se encuentra 
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en que tales· s·egur1das edicidnes, cuando- :Son :refundidas, not~ble­
anente modificadas o aumentadas, constituyen en realidad un á· obra 
nueva y; por lo tanto; con derecho a ¡)artiCipai: 'de·l¿s b.:.neficios de 
la L¿y. · ; . . ' ··~ . . 

Mas no es este' .el caso· que consideramos· en· el présente estudib, 
donde •la obra literario~nusical fué ·ej'"cutada en pú.blico y ·objeto de 
inscripci-ón. Sólo- bastante tiempo después de cumplidas· estas· foi-­
malicl'ades legales se imprimió, no sufrieÍ1do ·altera'ciones sustan­
ciales esta segunda edición de dicha obra, ·q'ue ·no se registró, por 
considerar sin duda que ·era· efiéiente 'para· ,su protección la inscrip-
'ción primera de la misma ... · ' · · · 

De ·Jo exp~estci se deduceh, ra riuestro entender; las conclusiones . . . 
Siguientes : . · : 

r.a Que la obra m~nuscrita, aun antes de publicarse por nin'-
gún procedimiento, está amparada por la Ley española.. · , 

2." Que· con mayor razón lo está ~uanQo ha sido ·publicada por 
:cualquier medio y el autor iHi· · cuinp.lido-. 'las· ·•fonnalid'a'de·s: legale's 
acogiéndose al Registro. · · · ' ' ' ·· ' 
· ·: ·. 3. a Que los términos y eficacia j'urídica de la. protecci6n ' no 
variarán porque la obra manuscrita en cuestión haya sido· impf-.esa 
con posterioridad. · · · · · 

·4. 8 Que ]~ edición impre·s~ de 'la referida obra ya ·insc'rita· an­
teriormente -mera reproduéción. de.la primera-, no. supone una 
nutva obra, sino una segunda ··édición' de la ·misma,';que no es ms­
cribible, por estar ya protegida la obra d~ que se tráta. · 

5." Que por este motivo, el hecho de plagiai la s~guncla 'edición 
·impresa ele una' obra anteriormenbe inscrita, constituye"el delito de 
defraudación -a ·que se refieren ·los artícu:os 45 al '49' ·de la Ley 
y 52 y 53 de su Reglamento---:-; por haberse producido unk a·propia­
ción material 'de la obra proteg.ida o la publicación''a..: su: contenido 
'sin el permiso del' autor, con usurpación de los derec'hos·que la I;ey 
reconoce 3 é·ste sobre su obra: . .. . : . : . . " 

... ;.: 

·' JuAN GPvrÉKEZ~·BAVO '! · · · 
Dir.ector .del Regis,tm 'de ·Prop.ecl~d intelectual'···. • .·) 

·"' ,,l .. : 

·' ·'· •• '.t 
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• · I;IN~ Ro¿B.fG~JEz-A,RIAs Bus.TAMANTE 
· . ~ Doctor .en .'Derecho v Pr~t~'sdt:.·A·. :de .]a '·. ,. · ' . Universidad 'Ct ntral 
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... .. 
. · .El momento dE; la constitución d~ 1~ S,ociedad es .el más peligroso:"~ 
trátase de .integrar un patri1nou~o que r~sponderá, frente. a· terceros,. 
sólo d-entro de sus !í13:1ites, y ·que. por, tantp d.:_!Je •. a-decuarse, _y ·a 1~ 
menos:ig~alar~e; a !a.-c5fFa de· re.!monsabili~~d (caP.ita.l) que se. ha}~~, 
fijado (H. Salvador Dullón; Dereclzo MercaH/Il. ivladrid, Reus,._194$_,, 

pág_ina· ~9) ., . . . ',. r ·.: . • . ·, ; 

«Es el moménto de la confianza y del. optimism_o:.exagerados_:: 
los fundadores creep ·q4e el negocio va fl·: permitir .la· distribució.~, 

de divid~ndos cuantiosos, no sólo 8. las acciones de capita_l, sinp tam-~ 
bién a otros títu'los-,-que no rep:J;"e~en ta!1 ·aportaci~nes · dinerarias.• N o 
olvideJ;llos que muchas veces los .fundadores se pr·eocup~n más· de 
asegurar su propia gr;mJql!'l. que ]~ est:J.biiid~d futura de la em­
presa. Es el momento_ de l~s cop:¡isiones; de Í<!s· gra_tiíi~aci~nes, de. 
hs ventajas particulares . .para lo~;-;,fun,dadores, .de·los sueldos eleva-. 
dos,~ que r~P.:¡;es,en_tqrfm: ·l'!)ás .. tar,d~.;.y_¡_1a .-carga- insop?rtable_. p2ra, la 

!?.ocieqpd.~ ~~ -el p-;om;e11to ·:~uff.r.is.-9 fy· magn¡lnimo,: en ~¡ q~e )os· or;:; 
ganizadores de la empresa muestran una ge!ler:osd i~cliua.ci~t~ '.a vg.f 
l,qrilr:_,c;on. exceso las· aportacione_s_, no di11erarias. ;Es e1: momen~q de 
1,?-s a~cione~ gqe, ,pa¡;-?dójjcame;~te,,_s·e ll~1111~n· «a~c~on't~ ljbera~~IS»._-,;_: 

es ~leci¡;, ·acc,io,nes .gu~ __ pr:~cisaJl!el}te no ¡;.e· .l.iperan del único' J?P~P 
que es lícito liberar una acción, a saber: con dinero, o ~o_n .8:P9rta~ 

ciones,:va~ora9-.ai¿. en ~in!=ron-- (Garrig.ue~, (.(Fund':l~ifm pe la ~c:>ciedad 

ar:órit'!l-'3.»,_-~n /?.e·visj.f_!.~e J?yrcc)!o~M-~:rcan_til, núme:r:o 1, en~rp;~~~rt;r 
ro -.1946,, págin~s '13-14)·-: . ·,: . , :·. :.: ,. •,:\-:::i" 
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Por todo ello es preciso un t:studio detallado de esta fase en nues­
tro Derecho, en relación concretamente con las Sociedades limitadas. 

Notaba Pérez Serrano (aLa proyectada reforma del Código de Co­
mercio)), RéVista de Derecho Privado, tomo XIV, 1927, pág. 17), 
que ano hay disposición alguna que regule -el nacimiento y vida de 
estas Compañías, y por eso se explica que hayan venido constitu­
yéndose y funcionando sin traba ni freno de ninguna .especie, suje-
fá's, sólo al bon. plaisir· de quienes la formaban),. · 

P.ese aJa inexistencia de tales normas, espigando en la juris­
prudencia· del Tribunal Supremo y en las Resoluciones de· la Di­
rección General de los Registros y del Notariado, podemos estudiar 
algunos detalles exigidos para la constitución de estas Sociedades 
por tales decisiones. 

Como toda Sociedad, la de responsabilidad iimitada aantes de 
dar principio a sus operaciones deb'erá hacer constar su constitu­
ción, pactos y condiciones ·en escritura pública; que se. presentará? 
p'ara su inscripc~ón en el Registro Mercantil, conforme a lo dis-· 
puesto en el artículo 17» (a'rtículo 119, párrafo 1.0 del Código de 
€o~ercio). · - · · · 

Estudiaremos, pues, los requisitos del contrato y los· de. la ins-· 
eripción,' haciendo, ad'emfls, breve estudio de los casos. en que se 
p;ecisa autorización ministerial, . tercer requisito entonces para taf 
constitución. . 
11

' A) El contrato.-Más bien deberíamos llamarlo aacto de futr­
dacióm, dado que la literatura jurídica ha llegado ca·si con unani­
midad a la conclusión de que no se trata propiamente de un con­
trato, sino de un acto conjunto ~ serie de declaraciones unilaterales 
que marchan paralelas hacia un fin común. · 
'. Según la opinión más probabl:e, d contenido de la escritura: será 
análogo al' que para la Sociedad colectiva delimita el artículo 125 
del' Código de Comercio. 

l. Un· problerna especial sobre los elementos personales del 
contrato de Socied'ad ha resuelto la Resolución de 9 de· marzo d~ 
1943. Trátase, ·en ~íntesis, de rechazar el autocontrato. Dice tex­
tüalmente :· 

aQue e~ fa es~rifui~ ... acord~ron, previa ·la oportuna licencia 
marital, consÚtuir u~a Sociedad mercantil de ·responsabilidad limi­
tada, en la cual resalta que la exigencia. pr-im~rdial~ ~mpuesta por 
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el ¡1rtículo 116 dél Código de Comercio, a cuyo tenor, por el con" 
trato ·de compañía, ndos o má"s personas se obligan a poner en fon~o· 
común" bienes, ind'ustria o alguna de estas cosas para obtener un 
lti.cro», se observó ··de tal modo que de ._las varias personas que eri 
er contrato intervienen sólo una posee' volu"ntad plena· ~; perfecta 
~apaz de producir efectos jurídicos,· y ésta, además, cori menoscabo 
de la autonomía o' indep;ndencia precisas 'para que exi'sta contrato," 
asumió la representación legal como padre de los .tres· menores; com-' 
pletando como marido la capacidad' de· doña.:., y, por. lo tanto; du:· 
rante el período preparatorio y en· el ácto mismo de-la constitución: 
social, hubo de resol"ver cuestiones que· afectaban fundamentalmente 
al patrimonio de sus represcTitad.os -~/ ai su~yo Proplo, en' fortna con­
tradictoria, y que provocaban el supuesto de intereses incompati­
bles, porque si en la formación de toda compañía hay estímulos y 

finalidades comunes, también influye el natural deseo indiv'idual de 
obtener los beneficios máximos con el menor riesgo» (consideray­
do 2.0

). Y añade al final del considerando 5. 0
·: ucon todo lo' cual se' 

pone de relieve: púmero, una evidente cohtradicción, no sólo entré· 
los intereses del padre )' de los hijos, sino también entre el espíritu 
d'e lucro que predomina eri las instituciones mercantiles y el carác­
ter esencialmente ético, tultelar y protfctor de las relacio11~s paterno­
filial.es, y segundo, la clara transgresión de los l.ímites im.puest~s. 
por la doctrina de este Centro directivo a la figura de la autocon­
tratación, precisamente en el supuesto más peligroso, ~ sea cuando 
el representante intente perfeccionar un contrato con las personas 
cuya representación legal asuma, y surja el natural co11flicto entre 
stis propios intereses y los correspondi·entes a los demás socios qu~ 
han de formar a su dictado la. persona jurídica, no sólo en el ins­
tante de la constitución, sino durante la vida· de la Sociedad». 

2. En opinión de Garrigues, con el fin de limitar el númer? 
de socios, la fundación de la Sociedad de responsabilidad limitada 
debe tener carácter simultáneo; y en el contrato social d·eben m~n­
cionarse los rasgos típicos de esta Sociedad y la obligáción por parte 
de los socios de realizar las aportadones : 

a) La cifra de capital ha de ser claramente determinada e~ la. 
escritura social ; en tal sentido declara la Resolució11 de 11 de 
agosto de 1943: «Que para reputar válidamente constituída una 
Sociedad de responsabilidad limitada, mientrás no desaparezca la 
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lagun~ e~ist~nt~·;5'n. nues~r?s leyes;: no sóJo' -es' 'indi'speusable ·que 
~OI~~t~ -en ~~critu_ra:- púb:ica, sino que .además, para que ésta sea· ins-: 
crita. _el~. el R~gistro Mercantil es necesario, por el· .carácter de So­
ciedapes .de .capitales. que )as·_ ]imitadas coiiJpar.ten con las anóni-: 
mas y. -porquer;P~.ed~ identific_arse el r_égirnen. de responsabi 1 idad de 
ambas, quc> gquél)¡¡s aparezcan .con una base patrimonial firme, para, 
lo. CU?l· el habet: so.~ial debe quedar determinado de manera clara y· 
precisa en la escritura con .el·. fin de. que pueda .servir de garantía a; 
los a_creedores, y, por .Jo ,tanto, la estipulación, contenida en el ar~ 

tícu]o.9..~: de los:.,Estatutos del docum6nto·ca1ificado ... es insuficim-­
te, pqrque,. aunqti!e po: se esti11,1e jncursa en la. prohibición del pá­
rraf9 final. del ªrtículo 119 del Código de Comercio, con ella podría 
dar~~ ,ppr .cerracJa la fase .fu11dacional de 'la Sociedad, sin haber ve­
rificado desembolso· alguno clt· las participacione~ suscritas y porque 
se podrían· sustraer a la publicidad· los :plazos y condiciones en qué: 
tal--clcsembQ!so se lleve a cabo, extre.mos que sori esenciales para la 
v,ida.julí<;lica· de !_a .empt:esa; tod¡¡. vez _que admitida la figura social. 
de r.esponsal;>ilidad )_imitada, es forzoso que en su constitución y d.s­
envolvimi~nto;s~ procure garen.tizar el 'inter.~s. de tercero.» 

b). Pero _el :.;fribunal-. Supremo ha. exigido aun más. Pu s dice 
en .~en t-~nc}~. de 4 -de febrero de- 1929 qu'e, a en esta clase de' socied::t-' 
d~s es requisito esencial que· al c~n~tituirse queden totalmente cu­
bi~rtc¡s las particip¡¡ciones_ en que se hqya dividido el capital social,: 
y _ap2rJadas )as mió.m_as en la forma. estipulada; ·y .es igualiu·ente 
requisi~o pr~ciso el que se haga la ·valoración de. las que cons-istan. 
en b\ei:es qpe, no sea m~tájico». · · .- _ 

. 3. -~aturalmente, J:.a _de constar ,eli la escritura. la denominación· 
de)a:Compaf\í_a. _ -.:.·.: ~.· . - .• . . . ,·,; ... t) ··~ ~ · ... , .: 

S~g(l¡;¡ el .. artí~ul9. 108 del- Reglamento de Registro,. Jas Socieda..; 
1.es, ,d.~ .r~sponsabi)id9d )imitada son. ~Soci_e-d?d~s de ·r:es.ponsabilidad 
1j~j¡~~~; yr')~f;:p6r¡,.~.qt;;ialn- (p?Jrafo p_¡;imero¡_;:.y_~:dice:eL-párrato segun~ 
<Jq :. « ~~r~rY~f~~-car su in~<;ripción ~111- el, Reg-istro ·s:erá necesario que; 
a :1~1 1'0,zqn.¡s_or,ia.l, s~ . .aíiadqn ·.J<,~s_ .palabt:as ·<iSo.cieclcd .li-mitaclan OJ 
((Soci.edad de responsabi~idfl<;l !ii)J!tada>) ;··.o cualesquiera otras ai:á~. 
l?g~~J s.ue. den a .conocer: .de¡;de .Juego ,)á J¡mitacióü- de la n:spons.:t­
bi-lidad de los:socios:» .' ~~·' . , , .· ·, ... ", 

.~ ~om;· ~s--~~p_fd~¡ .. l?:? .É§o~·i-~da.des -P~.rsqnalistas ·sue.len adoptar .. una 
~~zÓlJ_:~<?~iáj.y)éf;>-,capita]i·stas una·d~nomi·na:ciqu sociaL En.lá pri-. 



'¡ 

FUNDACION -y msoLuoio:N bE: iAs soci-eD.-\DES 289 
. . 

'-mera se pon~ de· r~lieve ·,la ·rersonalidad ,.de qui~nes contratan P?r 
·1a Sociedad .. En c~mb"ío, la denominación social aserá adecuada ·al 
:Objeto u objetos: de ·la 'especulación que h~b!ese elegido» la Socie­
dad (art~culo 152, _párrafo primero del Código de Comercio). Pa­
-~ece que; seg'ú,n el precept_o del artículo· 1ó8·del Reglame~to de ~e­
'gistro, no es posibfe qp.e las Sociedades de resj:xmsabilidad limitada 
·tengari denm;ninación sÓcial. Sin emba~g~, la Dirección General de 
'los Registros y del ·Notariado, partiendo 'del ca~ácter mixto de este 
'tipo de Sociedades (intermedias entre la's de j)erson§ls ·y las de capi-
tales), aqmite para ellas _tanto la razón soéial como la denominación 

'sócial. ':Pueden verse ·en tal sentido las Resoluciones de 15 de enero 
(J.e''1945, 12 de diciem.bre de 1945, ·10 de mayo de 1946 y 3 de junio 
de 1948, cuyos cqns~derandos hemos expuesto con detalle en nuestro 
artículo anterior en esta Revist~, ti~ulado·: a :problemas fundame~-
tales de la Sociedad limita<;l.a en nuestro pér~chon. · 

B) La inscripción e-n el Registro.--;-En ;realidad, es el punto 
-regulado con mayor amplitud. eu nuestt:a legislación, dado qu·e esta 
'··forma social ha tomadp carta de natu'raleza en la legislación espa­
·ñola por su admisión en el Reglamento del Registro Mercantil. 
· DÍce,' en. efecto, el artículo 108 de di.cho, ;Reglamento: . 

aSe ~onsideran comprendidas en el número 1.0 del artíc~lo an-. 
·terior, conforme a lo prescrito en los artículos 117 y 122 del Gódigo 
'-de Coll'l;ercio, y deber_án, por ~anto, ser insc-ritas en el :B.egistro Mer-
. caiitil las llamadas Spciedades de responsabilidad limitada y raz6:1 

social, siempre que no se l~s designe en la escritura so~ial con la'> 
·palabras a colectiva», acomanditarian o aanóniman. 

nPara verificar su inscripción en el Registro Mercanti_l será p.ece­
.. ·sar~o que a la razón soc_ial se aña<;lan las palabras aSocied¡1d limi­
·tadan -o ·a Sociedad de responsabilidad limitada», o cua_lesquiera otrás 

' - ¡_ 

amálogas __ que -den a conocer 9esde luego la limitación de las respop.-
sabilidad 9e los socios.». . . . 

El artículo tra~scrito considera, pues, legales ·e inscribibles las 
··s9cie.dades de responsabilidad limitada. al amparo de los artkulos ,117 
:y 122' d~l Gódigo de Comercio (ipvocados, respectivamente, a -estos 

.. ·efectos :por los a].ltores Benito y Epdara y Gonzáiez Echévarri). Re­
··-qui·ere dos notas para q11e ~ale~ Sociedades sean inscribibÍes: t.a, -de 

Índole ne-gativa, aque -no se _las des~gne en la escritura soda! con las 
-:Pa'labras· acolectiva», acoinanditarian o u anónima»' y. 2. 3

; de índole 

3 
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positiv.a, a que a la razón social ~e añadan la$ palabras. a Sociedad 
limitada» o ·o:Sociedad de responsabiiidad limitada», o cualesquiera· 

_otras análogas que den ·a conocei; desde luego la ·lilliitación de la res-
ponsabilidad ~e los socios». . , · 
. Y respecto a los requisitos de la .Íl?-~~ripción, determina el ar­

tículo 123: o:La inscripción primera de las Compañías que adopten 
formas especiales,. expresará las circunstancias que 'i~s caractericen 
y las que deba contener la. inscripció~ de,las· .Compañías 9olectivas, 
comanditari~s o anónimas en ·cuat~to sean· ~daptables a. la. form~ espe­
cial con que se hayan constituído.n · 

Al ser la Sociedad de respo~sabilidad limitada un tipo mixto 
, entre la colectiva y la a~ónili\a,. ~e le _aplicarán, en cuanto -sea~ _adap­
_' tables, la.s circunstanéi,as detalladas· en los artículos 120 (referente 'a 
_las Sociedades colectivas) y 122 (relativo a las Sociedades anónima~). 

Sin embargo, tal adaptabilidad es un punto algo O$Curo, y la 
, inclinación doctrinal hacia uno u otro de los tipos lleva a suplir la 

regulación con el :'artículo 120 o con el 122. 
, . La Sentencia d~ 5 de julio .de 1940 real.iza una enumeración de las 
circunstancias que ha d~ contener la inscripción, distinguiendo reqni­
sit~s esenc.iales y pactos.~omplemenbir-ios. Dice -~1 considerando 4. 0

: 

_ , .«Que ·tampoco incide ,el Tribunal a qtt.a ~n las aludidas violacio­
.. nes al- declarar que el demandado está obligado a firmar e~ú:ritura 

pública ·de Sociedad de responsabilidad limitada con 1~ actor~ con las 
.. bases que fija en. el .fallo de la Senencia- recurrida y los deq¡.ás pact.ós 

y requisitos que ·establecen los Códigos civil y. de. Come;cio,. p~r 
cuant~ lejos de haber dejado de cumplir los preceptos de la legis)a­

- ción D;J.ercantil que previenen los requisitos legales para la formali-
.'zación. de .los coptratos pe Soci~dad me;rc~ntil los J-J.a' tenido eiJ. cuenta 

. .'e~ ~ebida f~rma, pues eso_s requisitos; que tratándose d~ :una Sociedad 
--~de .responsab.iliclad limitada son los que· -~e deducen d~. los artícu-
-i~s 108, 120'y .123 del 'Reglaménto del Registro Mercantil--de 20 ~e 
., septiembre de 1919 en relación con· el 12~, de l. Código qe Comercio 
-, que se. refier~. a las Sociedades r~g:ular~s colectiv'a_s p.or, s~r las .. más 
.. ?-d~pt_ables a _la. forma espec;ial de· la pré~ent,e, hay :··~DQS·r·que· .deb~n 

c'alifi.cai-se de e~enciales. y otros <!~ c~mplem~mtarios,': ¿i"endo .l;s· pii­
~:~_ei-os: los .ún-i~os en _que es ii~dispen~~ple ~~·previo. ~ovv'~P,i~~de )ps 

co1,1tratantes por .no haber precepto legal alguno del, q:ue puedan de­
.duc·i;se, 'pues lo~ otros- ~i 'al llegars~-a·l ~omentó op,Ürtuno .de.· la ~e-

• ' • ... l ~ : • • • - 1 f 1 ' • .. ' ' • • " , • J • J • ' • • • • ' • 
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áacción d~·lá 'eséfitura.-no'se·ha logrado 'un. aqerdo sobre ellos, pue­
aen se"r suplido~ en armonía con las prescripciones legales aplicables; 
ante la necesidad· de negar al cumplimiento del convenio de form~F­
zación de la escritura , y eso es lo que ha hecho precisamene el Tri; 
bunal a quo, al·fijai- en el fallo, con arreglo a lo que estima convenido 
p'or. las· partes apreciando .Jas ·pruebas en conjunto, las bases a que 
se. refieren los requisitos esencialeS, cuales son el carácter de la . . 
Sociedad que se constituye de responsabilidad limitada·; ·el nombre, 
a;pellidos y domicilio de los socios ; la razón social..-. ; el- capital que 
cada socio aport~ ~n dinero. efectivo, créditos o efectos con expresión 
'd.el valor que se da a éstos; domicilio de la: Sociedad ___ ; clase d,e} 
comercio u operaciones a que se dedica y la fecha de su constitución ; 
dejanno para que se fijen en ejecución de sentencia los demás pactos 
-complementarios y. req~isitos que establecen los :Código civil y d~ 
Comercio reÍerentes al otorgamiento de escrituras de Sociedad, cua­
"ies son : Pri_mero, ef nombre y apellido de los socios a quie'nes se en­
c~miende la gestiót.I de)a Compañí~ y: us'o de la firma comercial, co~ 
expresión de la cantidad que se.le asig·n~ a cada' uno anualmente para 
';ü·s gastos particulires; y segundo~ duración de la· Compañía, que 
-~o e;· i!Jdispensable que ~e fije por los socios, pues si no se pacta 
:q~e la gestión y uso de la ·firirla social ~brresponde a· deter.minados 
socio~, co~responde" a todos ~llos, artí~ulo 129 del- Código, v si no 
~·~ precisa la dura~ión será. 4e. plazo indefinido y -se proceder~ en su 
easo como preceptúa el artíc~lo 224·; no siendo necesario consignar 
dn la e~ciitura las _¡;eglas para la formación de los balances, ni 
aquellas otras &terminadoras de cuándo -ha d~ comenzar ei repar.to 
de :utilidades y si. han. de pistrib~irse íntegramente o -.constituirse 
_r.eser.Y;as, ni aquellas otras bonstitutiv:a:s ::de las- di;ect'rices para la 
liquidación y .división del haber soda! que· se indican 'en. el recurso, 
por ~o h~ber p~ecepto 'algu~q en· el Código de· C~mercio q.ue las im­
-ponga, u{ en el' ar.tícul~ 120 del Reglámento, en el que sól; se hac~e 
.me!). CiÓ~ de. las- :i-~glas .p~ra. la Jiqu.idació.~. y di\~isión del haber SO­
cia( y es para decir que se· harán' c~n-star ~ la primer·a ins~ripciÓ'n 
_de las s_ociedades colectivas ~i s~ est¡J.blecen en la e~critura, lo que 
indica que no es requ1~it<;> 1n<;1ispe~·s·able ci~ la !llisma.» .: · 

J ' 

C) 4utMíz~ción.-ministéri{:I.-En ··.ciertos casos, a ·los.iequi~ito_s 
·antes mencionados- ba ;cj~ un1rse la ¡lUtorizaéión ministerial.. El 1\{i-
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tiisteFio' d'e ~acieñda~ ·siguiendo 1a orientaciqp general: d.e) nuestr~ 
~egisláción tributaria, ;h~ · asimilado, a los efectos de . co.ucesión ,de 
iú.tor'iiación ministerial; ·las-Sociedades .de re,sponsa.bilid~d .. limitad~ 
d iis. SoCieda'des dé capitaleS. · . 1 ~ , • • • ... • ••. ' 

e 'r El sistern,á -vigente· a estos efectos e¡; el siguiente·; , ,' 
'•'_ l. Soci'edades sujetas a autorización: .Segú:t;J., el .. artíc':llo ,1. 0 de 
'lá Orderl'de '28' de·:febrero de 1947, ({se ne,cesitará a':ltorizaci~~ pr~~ 
<Via: dél- Ministerio d'e 'Ha'cienda: . . ·. 
~' ·- a·ai ·Para que~ puedaJn· quedar· legalmente constituÍdás. \1,s· So­
ci~d:ide's anónimas-\ dem~S. de respons?-bilida.q limitada éuyo capi~ 
tal exceda de cinco. millones de pesetas, aun cuando. no S~ prqced~ 
a su total desembolso-en el momento d~ la constitución. b) Para i~ 
'constitución de Sociedades anónimas y demás de. responsabilidad 
'llm'itada;· aun"c'úando su capital fuese inferior .. a c.inco millones de 
·pesetás, ·si. se conceden, para ¡a ¡;uscripción· :de éste, derechos de 
preferencia a-. otras·· entidades .o ·se constituyesen a base {le l.a á~s.or'­
'ción de ·otras empresas o de la incorporación de negocio que vinie­
:ran explotándose con-- anterioridad. ·La autorización. será necesa¡;ia>, 
~aunque no se apórte íntegramente, )-ln negocio, si l.o-fueren fábriCas', 
!maquinarias, locales, géneros ·de co~1ircio. o ,elementos .'industria~ 
<les o· comerciales· que. hub~eran pertenecido a un. n~g<;>cio. no _yxti?­
<guiCio ~on m:J.s de .UD· añp ele an~elación, extremo que deberá. ser 
-'demostrado, en tpdo ca!so,·por.·laparte·interesadq ... f> Para.q~e las 
·Sociedades que se constit.uyan. o domicilien en la Zona del Protec­
:torado español ·de 1 M:n:ruecos,. cualquiera . que sea su .forma y ·la 
•cua-ntía de su capgal, puedan emplear todo o parte d_el mismo ell 

·negocios .. que. se des,arrollen .~n.·t~-~itorio español:» .. . · 
El artículo 3·del Decretq-ley.de 17 de julio de 1947 dispone··: · 

. · .• aAdemá.s de que para lo!? ~Gto!? xa .p:¡:.evistos en Í~ legislaCióil v.i;­
.gente y ~in pe_rjuiyio de las facuftades que ·competen. ~1 M~nisteho de 
•In4.ustria ·y Comerci~, o en é~anto a la. apl5~~ción d~ la: corresp<;>lJ.­
.giente·a di'visas, las S!)ciedades españolas necesitarán ra atJtoriza­
J.f~6?, ;discreciol).al. d~.l: M}nister.io de f.l).c~~'n_4f: p~~a i-eal_ifar' los.- s·i.-
:gtl;teJ¡ltes :. · _ r • ; . • · , : • . • 

«a} . COIJ.sti.~uit:.s,e o aumentar el capital'. 'social cúando 'eri Ías· éo­
rrespondient~s escrituras 'o en los estatu't~·s' -s~i~les 'se establ~;c~n 

'aiferencias entre los ·.títulos' represent'a~i,ros ·-~~1 cap~ tal, _-,..-ya sefl- en 
·iós derechos· de ·administración; participg.ci6r. en)~? r<;sult:¡.dqs ·~Q-
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ciales, reembólsos ·.a. los tenedores, cuota de liquidación u· otras 
cualesquiera- o se reconozca a determinadas personas mayor nú­
m~rq 9-e t~tulos que el· correspondiente a sus aportaciones ec~ómi­
cas, valoradas . éstas según las normas de comprobación vigentes 
para el. impuesto pe·· :perechos r~al~s.» · · 

Es indudable. la aplicabilidad a las Soc~t:;dades de responsabili­
dad _limitada de los nú;n~ros a), b) y f) · dei artículo 1. o de la Orden 
de 28 de f~brero de 't94i's~scít~se la duda,--en cambio, d~ si será 
aplicable a este ti~Ó de Soci~da.de~ de la ~~Úra a) del artíc~lo 3.0 del 
pec~eto~ley. de t'7 de julio de 1947, últimamente transcrito.' Ha 
r~sueito' el' pr~blema en. sentido negatiyo la reciente Resolución de 
la Dirección GejJeral -de lÓs Registros y del ~Totariado, qu~ frerite 
a_ un caso de escritura de constitución de Sociedad 1imüada en que 
eÍ .Registrador de1iegó la inscripción por las ·dif~rencias establecí-
e t , · · • . ~ 

das en los estatutos en cuanto a la distribución ae- dividendos. se 
declara (consider~ndo último) : . . . 
~-- «En relaci?n .~on el ültimo defecto de la nota, que la autoriza­
ción. m,inisteria]. prevenida en ei ap<J.r-tado a) del artículo 3.0 del De: 
cr~to-ley de 17' de' j~lio de 1947; '~·e requiere para la constitución de 
S_ociedades que ·«establezcan diferencias entre los títulos represen­
tativos del capital o en las que se· reqmozca a determinadas personas 
m~yor' número 'de. tít~los qJ.e el correspondiente a sus aportaciones 
económicas» .Y ta!(artículo, de· interpretación restrictivá, parece 
apli~'able ~·las Compañías cuyo capital esté representado p<;>r accio'-: 
nes o títulos equivalentes negociables o transferibles, separados e 
independientes de la escritura de constitución y no a aquellas otras 
empresas en las que el capital social se divida en participaciones 
que no puedan ·enajenarse más que· con arreglo a determinados re­
quisitos y de las cual~s 110 se' crean títulos representativos;' pdrque 
cua.lquiera ·que sea -el criterio -de interpretaéión, siempre habría de 
tenerse· presente que •en el caso discutido la situación de mejora, a 
efectos de retribución o beneficiOs que correspondan al Director 
técnico, implica una .variante y un increme-nto en el -pago de sus 
serviciOs a consecuencia de la mayor resp()(l]sabilidad que pueda 
contraer poi- los trabajos en que personal y exclusivamente inter-

, . 
venga .. » 

2. Documentos a acompañar a la petición y personas que han 
de ·autorizarlos .. Se refieren a este asunto .los artículos 8. 0

, letras 
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b) }r e) y 9.0 de la' citada·OLdel~ de 28 de febrero de 1947. Su textQ 
es el- siguiente: .. - ' ·; ) .. ' ¡; 

((8. 0 La autorización a que se refiere el' ~úmero 1." de esta Or: 
den hhbrá de sblicitarse por la:s e_ntidades interesadas o por Íos fun­
dadores de las mismas, según los casos, media~te' instancia, a· la 
qu'e deberán unir ios siguientes d~cum~~;tos·:· · .· '•· · 

• ~ • - ' • • ' • ~ • - 1 • ' 1 • ' • ' ... ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... ... 
' ' ' 

., ' 

.' .. ';.' . 

• J B): 'Tratándose de coU:stitución d.e-· soci,edades :, 
, ·: a). Proyecto de escritl;lra de constitución y d~. estatutos. Si id 
empresa solicitante -estuviera comprendida en el artículo' 3. 0 d~' 1~ 
L_ey de 24 de novi~mbr~ de 1939~ soiJre o_r<l.enació~ y defensa de' 1<1; 
industria, tal circunstancia deberá hacerse ~onstar en el texto de los 
estatutos, <;on indicación del grupo, qe los establecidos en dicho ar-

1 ,, • ' ' 

tículo, en que se halla incluída, y )a for~a en que se haya tenido 
~n cuenta lo dispue~to 'en los artícul<;>:-·. 5.~ y 6.~ de la mencionada: 
Ley.· b) I>ersonas que constituirán fa 'Soc'i~dad y las que, ein sU: 
caso,: hayan de formar .<:J primer Consejo de Administración. e)' Plan 
fi~1anciero e induE?trial de la entidad.· d). Si se cons'tituyer::ln a bas~· 
de la absorción de.otras cmp~~sas o d~ la incoq:Ípia'ción de negocios: 
que vinieran ex.p,lotá;Jdose con. an't~rioridad' el último. balance-i'nven-
' ' . . \ 

tario de la empresa o negocio absorbido ó incorporado y bases sobré 
las cuales ~aya de r.eal,iz,a.~se la abs<;>rción o incorpo.ración. e) En 
todo caso, cuando se aporta:u. bienes ~e ·detallarán éstos,y: se acom-
pañará justificación -del. valor actual de. los mi;;mos. · 

C) · Tratándose; de Sociedades,. que. se constituyan o· que se do­
micilien en la Zona 'del Protecforado español en Marruecos, a q'll;e. 
se refiere el apartado'/) del número 1.0 de esta Orden : . , . 

· a) Copia de la escritura de constitución y estat,utos· por que· .::¡e, 
rija la Sociedad. 'b) TJ!limo balance-inventario y memoria; si la hu", 
biere. Si entre la fecha de la solicitud v la de cierre del balance - : 
aludido mediare más de tres meses, ·se acompañará, además;, un 
balance de sumas y saldos referido al· último· día del mes· anterior. 
al en· que la solicitud· se produzca. e) Relacióin de las sucursales; .es­
tablecimientos,. ·agentes o representaciones que la; Sociedad tuv·i~re ... 
d) Memoria explicativa de. los negocios que proyecte realizar en. te-, 
r.ritorio español, con ·indicación de las sucursales, establecimien­
tos, agencias o representaciones que pretenda fundar en el mismo; 
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e) Parte de capital que haya de afectar a los negocios que pret~da 
d-esarrollar en territorio español.» · ' . 

a9. o Todos los documentos que las Sociedades hayan de pre­
sentar deberán estar autorizados por quienes, con arreglo a la es­
critura de constitución y estatutos de la entidad respectiva, tenga 
atribuí da esta facultad y los de car .ícter contable serán certifica­
dos, respecto a que son resultado d~ los libros de contabilidad de 
las empresas, por un profesor mercantil colegiado y matriculado 

\para el ejercicio libre de su profesión, sin que "ello menoscabe la 
facultad comprobatoria de la Administración. 

La Dirección Qeneral de Contribuciones y Régimen de Empre~ 
sas y, en su caso, el Jurado de Utilidades, que preceptivamente ha 
de informar sobre las autorizaciones solicitadas, podrán reclamar 
de las respectivas entidades cualquier otro documento o justificación 
que estimare necesario para la resolución correspondiente, así como 
ordenar en todo caso la comprobación de los presentados o de los 
h'~chos contables a que los mismos se refieran, por medio de sus 
funcionarios técnicos.» 

3. Caducidad die la autorización. Con arreglo al artículo 10 de 
la Orden de 28 de febrero de 1947, alas autorizaciones ministeriales 
que, en virtud de lo regulado en esta Orden se concedan, caduca­
rán al año de la respectiva notificación, si la empresa no hubiere 
h'echo uso de 1ellas antes de finalizar dicho plazo».· 

4. Obligaciones de Notarios y Registradores. En relación con 
este régimen de autorizaciones, consigna obligaciones especiales de 
taies funcionarios el artí-culo 7.0 (párrafo primero) de la Orden d.: 
28 de febr·ero de 194 7 v el artículo 7. o del Decreto-lev d'e ·17 de· - - . -
julio de 1947. Su texto ~es el siguiente : 

Orden de 28-II-47, art. 7. 0
: aLas escrituras públicas relativas 

a actos jU:rídicos·.para los cuales se precise la autorización a que ~e 
refiere el número 1.0 de_ esta Orden, no podrán ser inscritas en los 
Registros ·Mercantil y de la Propiedad si no tienen inserta o se 
presentan acompañadas de la resolución ministerial que· conceda 
dicha autorización. De las resoluciones insertas en los documentos' 
inscritos quedará archivad¡ en .el Rlegistro Mercantil una copia 
literal, autorizada por el Registrador que firme la inscripción.» 

Artículo 7. 0 del Decreto-ley de 17 de ju1io de 1947: «Los actos 
o ·contratos previstos en el presente· Decreto-ley y los que de e11os-
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s.e d~iven, no podrán ser autori1:aclos p,or. l,os Notari<:JS, Agentes, de· 
Bolsa y ·corredores de Comercio, ni inscritos en los Registros l\1er-· 
cantil y de la Propi•edad, si no se acredita ~1 cumplimi~nto de los 
requisitos que, respectivamente, se estable,cen para los m.ismo:>. » 

No obstante, la Dirección Genera.! ele los Registros. y del No­
tariado ha suavizado. la rigidiez de esta. doctrina .al· declarar en. s~s 
Resoluciones de 3 de junio de 1944 y 15 de enero de 19~5, que n.o 
existe inconveniente en admitir que la autoriz~ción del Ministerio· 
d;e Ha.c.ienda sea solicitada y obteni9a con posteriori~ad al otorga­
miento de la escritura de constitución. Para más detalles sobre di~: 

chas l~esoluciones; véase nuestro artículo aLas Sociedac_1e; .Mercan­
tiles Irregulares en el D~recho españoln, publicado en esta Reyista:. 
(número 265, junio 1950,-especialmente _páginas 409-11). Como he. 
n:-os indicado allí, es muy dudosa la aplicación. de tales. R,esolucio­
nes tras. de haberse dictado el artículo 7. 0 del ·Decreto-ley de, 17 de 
ju.lio -de. 1947. (nótese que ambas Resoluciones son anteriores a di-: 
cha fecha) ; y en todo caso, lo racional es solicitar la autorizacióJ?-· 
ministerial a base de un proyecto de escritura {ver en idéntico se~­
tiqo• el artículo 8. 0

, ·B), a) de la Orden de 28· de febrero de 1~47), 

Yé!- que si ésta se otorga y. el proyecto no obtien~ la autorización mi­
nisterial, habrá de otorgarse nueva escritura con las modi:(:lcaciones. 
que· haya'n de i~trodncirse y los gastos consiguientes. . . 

5. Sanciones. El incumplimiento· de esta,s. normas acarrea di­
versas sanciones, detalladas 1en los siguientes preceptos: , 

Ar~ículo 7. 0
, párrafo· último de la Qrdle:n de .28 de febrero de 

1~_47: aLo anteriormente dispuesto se entenderá que no. obsta a las 
s~nci_ones econó¡nicas que correspondiere imponer a la empresa, ~ 

tenor de lo. establecido en el artículo 11 de la Ley de 15 de mayo­
de 1945.)) 

Artículo 8. 0 del Decreto-ley de 17 de julio de 1947: aEI incum­
plimiento. de las disposiciones contenidas en· el articulado de este 
Decreto-ley,. sin perjuicio ele las responsabilidades que puedan de­
ducirse, qm arreglo a la legislación vigente, ta•nto en materia de· 
d~visas, de la competencia del Ministerio de Ind~stria y Comercio,_ 
como en_ cualquier otra aplicable, p0,rá ·determinar imposición dy; 
las mismas sanciones previstas por el artículo 11 de ]a Ley -de 15 de·· 
1pay,~ de 1945.;· llegando; por acuerdo dd Consejo ·de Ministros. d 

la. s,eparilción ele.: los gestoris. de los- cargos que ocupan e11 la empreS<t . . 
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o a -la ·incapacitacióri·.para desemp_eñai otros de gestión, o, dirección en 
entidades :españolas.» 
" Es fundaméntal a este .iiespeclo·el' artículo J l de 1':1 Ley de 15 

de mayo de 1945; citado púr 'los .preceptos antes transcritos, y cuyo 
texto··es ·el siguiente: «El incumplimiento de lo establecido en esta 
Uey y en los artículos 3. 0

• de la d~ .19 de septiembre de 1942 y 1.~ 

al 4·. 0 de la ·de JO, de noviembre del propio año, determinará la im­
posición de sancidri.es económicas a las Sociedades, ·que serán ·a~or­
dadas hastá el límite de .'50.000 pésetas· por el Ministro de .Ha­
ci~nda·, y· has.ta 500.000 pesetas por el Consejo de Ministros, in de-. 
p~ndientemente de las que correspondi:en:n, en sü caso, en el orc\en, 
L~butario.~ 

It-prsOLUCIÓN 

,, 
1 -

El carácter de la Sociedad de res]_.JOnsabilida.d limitada camo. 
tipo intermedio entre las Sociedades de personas y .la~ de capitales, 
origina el problema de si se le aplicarán las causas de di~qlu_ción,. 
propias· de las Sociedades pe~sonalistas o las típicas de las Socie­
dades. de capitales. Concretado el problema a nuestra legislación, 
¿les serán aplicables los artículos 218 y 222 del Código de Comercio?. 
. _ &gúrr Wieland ('«La Sociedad de responsabilidad limitada»; en 
Ré~uista de. Dm-eclzo Priruado, tomo XIX, 1932, páginas 247-8) : 
«En ·general, las causas qtl!e Hevan a la disolución de estas Socieda­
des responden en todas las leyes y proyectos al tipo capitalista (mo­
delo' ·de la Sociedad anónima). Especialmente·, subsiste. intacta 1~ 

Sociedad por el cambio· o separación d:e un socio aislado. Por el 
contrario, el derecho de los socios a pedir la disolución de la Socie-_, 
dad por sentencia judicial, ante la existencia de motivos _impor.tan­
·tes,. es regulado. de modo 1esencialmen~e distinto. Dentro de la So­
ciedad an(mima no compete, como es sabido, a los socios un der.echo 
semejante. Por el contrario; en las pequeñas Sociedades, formadas 
según el modelo de la Sociedad colectiva, .es imprescindible que 
corresponda a todo s~io el derecho a la disolución tan pronto con-. 
curran circunstan~ias que le hagan imposib)e o insoportablé la con­
tinu¡¡.ción eri· la S~iedad, mala fe o ·incapacidad 'de alguno de los 
socios, e incluso solamente diferencias o desaveniencias pers<;Jillales.• 
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nLa -muerte d'e un socio o los motivos especia:les que se den. en 
la persona de uno de ellos no determina la disolución de la Sociedad 
Atendiendo a las relaciones· jurídicas de las pequ~iias Sociedades, 
en 'las cuales suele ser de extraordinaria importancia la persona, del 
socio, la ·disolución puede sei- -determinada •para casos> semejantes 
én' el co1Í.trato social. Igualmente, por el contrato social; .puede c<?n­
cedersc a ·todos o alguno de los socios el derecho. de llevar a. disolu 
ción la Sociedad por denuncia. (del contrato). Dificultades· coC.side~ 
rabies originan la cuestión de la trans'misibilidad .herediitaria, como 
en gen'eral las. consecuentlas jurídicas .que: van l.niidas a la mu.crf~, 
d~el socio ... Por ·vi·rtud de- la Ley, la cuota. social. es transmisibl~ 
en todas las ley-es y proyectos, de ·modo qllle los herederos· entriln' 
sin más en los derechos de socio del difunto ... Sin embargo, aná­
logamente a los principios- que rigen para la Sociedad colectiva, 
podrá establecerse en el contrato social· que en caso de muerte de 
un socio fuera disuelta la Compaiiía. También puede establecer el 
contrato 'social que la Sociedad contintH;; sin los' herederos, cuyas 
pretensiones al patrimonio social; ·sirr embargo, -deberán ser in.dem-' 
nizadas.» · ' · 

; En España,· la Sente~cia de ·s ·de· julio de 1941 declara: 
aQue no ofrece absoluta ~itidéz en 1as legislacioneS el criterio· 

rector de est~ tip.o de Sociedades, considerado corno híbrido o inter~ 
medio entre las S~ciedades de perso1ias y las Sociedades de capita­
les, y así, mientras .eri el' sistema germánico predQI111ina la simili..: 
tud eón la Compañía ailónima, ·:en tel régimen de las legislaciones 
latinas es. mayor,·por'el contrario, ·el parecido con la Socieaad colec­
tiva y la comanditaria, viniendo a ser la de responsabilidad limi-' 
tada ·una· Sociedad de'· tipo persona lista, en la que se injerta el prin­
cipio· de limitación h'asta: cima sum~ ·de .]a responsabilidad de los 
socios»· '(con·siderándo último). · ' 

· ·En- ef considerando. segundo de· la misma· Sentencia •se aplican.· 
a ~stas Sociedades las causas de rescisión parcial de· las colectivas 
y éomanditarias, previstas en el artículo 218 del Código die Comercio. 
·. · .Dich'a Sentencia ha sido 'objeto' de· bastantes comentarios· por la 
doctrina en el sentido 'de· reputar ¿xagerada la configuración perso:.. 
nalista: de !a Sociedad· en ·la ·misma 'verifi:cada, p~or. ser tal Sociedad 
más bien de tipo intermedio <iomo -en su ·consideran'do 'último,· ante$i 
transcrito, reconoce. dicha Sentencia. ~ · · 
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Así dice Polo: -«No quiero .silenciar, sin embargo, a11tes de ce-­
rrar esta nota, una preocupación, ni dejar de formular uu aviso: 
la tendencia, confirmada por. este 'fallo d,e nuestro Tribunal Supn:­
mo, hacia una confi.guración ·quizá excesivamente personal de la So­
ciedad de responsabilidad limitada, ofrece también sus caracterís­
ticos peligros y puede amenazar., incluso; la propia virtualidad de 
esta forma social,. si en virtud de ella se reclama. siempre y en todos 
los casos la aplicación analógica de las normas que rigen las So­
ciedades de personas. Pié~sese, por ejemplo, que de afirmar_ como 
causas de rescisión parcial de la Sociedad de responsabilida~ limi­
tada 'las que, según el artículo 218 dd Código de .Comercio, lo sou 
d~ la cokctiya ::, dé la comanditaria, a procl;tmar idéntica aplica­
ción analógica de las causas de disolución propias y específicas de 
estas Sociedades, a tenor del artículo 222, no hay más que un paso, 
y, sin embargo, ninguna legislación ·se ha atrevido a darlo. Afir­
mar de modo terminante, desd~ la Ley, la naturaleza per,sonal pe 
este tipo social, puede ser discutible, perp no ·es ·pelig~oso, por cuanto 
se ofrece al mismo tiempo la norma que sirva !ie freno y de medida 
a"bs consecuencias ·que de aquella configuración personahsta de­
ri'van ; pero procla~mar, ante la total ·ausencia ·de· normas propias, 
por vía jurisprudencial, dicho caráder individualista, ofrece el ries­
go de que no se acierte en la medida y se llegue por vía de la apli­
cación analógica a extremos que rechaza la misma finalidad econó­
mica que actualmente se persigue a través de· esta forma social. u 

(Re<,ista de- Derecho Privado, tomo XXVI, 1942, página 250.) 
Tiene interés, en el mismo sentido que el Tribunal Supremo, el 

dictamen de Fuenmayor titulado «Resolución parcial ·de la Sociedad 
mercantil de responsabilidad limitada»_ (Revista die Derecho Privado, 
tomo XXXI, 1947, páginas 448-57), que llega a conclusiones simi­
lares a las del Tribunal Supremo por la aplicación del artículo 1.124 
dd Código civil, cuyo párrafo primero dispone: aLa facultad de 
resolver las obligaciones se entiende implícita en las recíprocas, 
para el caso de que uno. de los obligados no cumpliere lo que le in­
cumbe.» 

' ¡ 

Hemos d!e dedicar, finalnieute, 'especial consideración a las for­
malidades de disolución de las Socieda_des de responsabilidad limitada. 
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· Dice, en efecto,' el a'rtículo 5. 0 del Decreto-ley de 17- de julio 
de ·19-17 :'· 

nLas Sociedades 'a que.se refiere el presente Decreto-ley, cuan~ 
do; deban 'éxtinguirse· por disposición legal o .estatutaria, o cuando 
acuerde1i hacerlo voluntariamente, 'deberán ponerlo· inmediatamente 
f.n rnn~rimi~nto c'li> 1á Deleg-acirn1 dt> Haciendá .donde veng-an cuni-

pliendo sus obligaciones tributarias, expresando con· el mayor de­
taiie cuáles' ·sean las -de este orden que tengéhll pendiente~, así como 
las que calcule11 hayan. de -derivarse de la disolución acor-dada, y las 
d'isposiciones tomadas para solventarlas, _ 

'En t~les casos, la ·:D'efegációu de Hacienda designará,. de entre 
sus funci'oriarfos, un vocal que, en garantía de los der.~chos del ·Es­
tado, ·:formará parte de la 'Comisión Liquidadora, sin derecho a re­
tribución. Esta Comisión uo podr,á· adoptar acuerdos sin la presen­
cia del representante elle la Hacienda,- ni' tales .acuerdos podrán eje­
cutarse 'contra el Veto' de' dicha representaciém. 

Este· vocal d'eberá dar cuenta al Delegado de Hacie-nda. de los 
acu'erdos a que ponga· su: veto. Si dicha Autoridad no· comunica a. 
la Comi.sióh Liquidadora, 'en el término de ,ocho d'ías hábiles, con­
tados desde el siguiente al del acuerdo, la confirmación del· vetó, 
podrá· ejecutarSé aquéL: Las ·resoluciones confirmatorias de los De­
legados de Hacienda ser'án apelables anté el Ministerio de Hacienda 
en plazo no superior al de quince días hábiles, contados desde el 
sigu.ieute a aquel en que fué notificada la ·citada resolución:· 

Podrá evitarse o terminar:'t -én cualquier momento la intervención 
del vocal representante de la Hacienda en la Comisión Liquidadora 
mledia•nte la prestación .de. fianza, declarada bastante por la citada 
De legación, para responder· de ·las ooligaci ones de la: Sociedad en 
disolución.» .' 
f.' :El primer problema··que suscita este artículo es el de su aplica­
bilidad a. las Socieda·des ae ·l'esponsabilidad. limitada. La extensión 
de la obligación a <das Sociedades a que se ,refiere el presente De­
cr~to-leyu, planteár•como tema pt1evio el de determinar· a qué Sacie-' 
dades se refiere este precepto. Pero es que el contenido de esre De" 
creto-ley es muy amplio, pues, por 1ejemplo, el artículo 1. 0 regula 
el domicilio de ((las Sociedades españolas, cualesquiera que sean 
sus componentes, la situación ·física y jurídica de los biénes que in­
tegnen· el activ'o social 'Y ~el lugar donde.' désempeñen sus ·acti'viaa-: 
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desn ; se refiere, pues, a todas las Sociedades españolas Habiendo 
de notarse que también el artículo 2. 0 se refiere a todo tipo de So­
,eiledades, pues no limita sus preceptos a ala Junta General de Ac-

. cionistasn, sino que se refiere, además, con toda amplitud a alos 
demás organismos gestores de las Sociedades aludidas en el artículo 
precedente». 

El artículo 3. 0
, por su parte, confirma las disposiciones sob~ 

autorizaciol.les, refiriéndose, por tanto, a tOdas, las Sociedades q~:e 
las req-uie~en, .. }; entre- ellas las de respon~abilid;d limitada ~n ~ier': 
tos .supue~tos. ¿ ~-

Como se vte, la amplitud dd" precepto es extraordinaria, ya que 
el Decreto-ley en varios de sus artículos se refiere a todas las So­
ciedades españolas. Es muy lógico, además, que la Hacienda pú.­
blica trate __de asegurar sus dlerechos en todas las Sociedades } en 
.todos los casós de· disolución. 

Ha de notarse que, según el.artículo· 6. 0 .del ·mismo Decreto-ley, 
apara todos los efectos, incluso los de declaración y aseguramirnto 
de cargas tributarias pt1evistas en el artículo anterior, serán equi­
parados a la diso'lución social los acuerdos'de sustitución del 50 por 
100 o más -del total de bienes integrantes del activo 'por ·títulos o 
valores de cualquier clase de otra Sociedad española o extran ¡era, 
salvo ·declaración expresa en ·contrario hecha· por el Ministerio de 
Hacienaa,. en el caso de que se trate, al otorgar la autorización pre­
.vista en .el apartado b) del artículó 3. 0 de leste Decreto. ley». Lo ex­
puesto· revela el extraordinario número 0.e personas y casos; a que 
afecta este precepto. 

··-En cuanto a su contenido, es &e ·notar la existencia de una' al­
tepnativa en la ·conducta die las Sociedades 'afectadas : 

a) Admitir el nombramiento de un vocal representante de la 
Hacienda, design;li::lo por el Delegado de Hacienda y que formará 
·P-í!rt~ ge la Comisión Liquidadora,, con derecho de veto. 

b) Prestar fianza, declarada bastante por la Delega<:ión de Ha­
:<;jenda respectiva,- p_ara responder- de las obligaciones 'de la Socie-
_dad _eq 9is.olución. - ~- . 

FABLO 'SALVADOR. BULLÓN 
- ·• Actuario.-'-Catedrático 

Ex Profesor Mercantil al servicio 
- de la ·Hacienda' Pública · 

Asesor de Empresas;_ ·. · -

. ' 

-
1 H1LARIO SALVADOR BULLÓN . 

. Catedr~tic0 d~ Derecho' Mercántil 
Doctor en Derecho . 
Pi-ofesqr 1\IercarÍ_til '· 

r: 
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Jurispruide:Q.c~a de la Pirec~ión ge·neral 
-· ·de lo~ 'I~_egistr~s ·.y del N ot~ri~do 

' ,.- .. , 

CoNSULTA FOR.J.\fULADA POR EL REGISTRADOR DE LA'· PROPIEDAD DE 

. . MÁLAGA SOBRE· RELACIÓN DE CARGAS EN I;AS INSCRIPCIONES Y EN 

LAS CERTJFICACIONES, CUANDO HAN SIDO I>ESTRUÍDOS PARCIAL-

' · ·MENTE LOS LIBROS REGISTRAJ.ES.: · · 

.. 
R esol1tci6n de . 14 de dici.em.bre de ·19SO ( J,J B. (). )/. · de 2· dJe jebrer9 

e .de ·1-951.) ·· 
' . . . 

El Registrador de ·!a Propiedad de ·Málaga, en uri .extenso eséri­
to, manifiesta que sus antecesores. han seguido criterios oistintos 
y hasta antagónicos· en la materia objeto de la consulta, y termina 
exponiendo las siguientes dudas : al. Si constando al margen ·d~ 
una inscripción de gravamen de naturaleza real nota· de. ref;:rencia 
a·· otra inscripción por '1? :cual quede aquélla cancelada,· pero cuya 
inscripción de . cancelación. no exista por haber sido extendida· ,en 
algu1w: de ·Jos libros destruídos, sin : habt'rse . rehahilitadó. la ins­
:cripción cancebtoria desa,parecida, -ha ·de · consignarsé u runitirs'e 
el mismo gravamen en la relación ' de cargas 'que' contengan las 
inscriíxiones ;o anotacioJ.!es .posteriores relativas a lá misma finca. 

-II .. Si, en::igual supue'sto, ·el ·mismo gravamen· ha de ·ser- excluíélo 
en las certificaciones de cargas referentes a las misinas fincas sobre 
la!? .que~ aquél se hubiere iünpuesto, o, por_:" el -con~rapo, ha,brá qe:: 
:c_o¡;Isignar~e en tal cerhfJ.ca~ió_n, insertando también. la nota· margi­
nal indicadora de su cancelación, con la'·a'd~ertenda~· de ql,le 'se hace·':-~ 

• · ••'. r • ·1 ••• 1 '· •• 

así por no existir la inscripción cancelatoria;» 1 • • 
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"La . Dirección-, tras un .minucioso análisis de circunstancias ~o 
espe~ificadas en · la consulta, ha acoroado declarar que en casos 
como. el ·consultado, si el Registrador, ·en vista dé .todos los antece­
dentes examinados, no' ju'zgare suficientemente acreditada la can-

-celación de ·la in.scripcióñ ·hipotecaria ni, por lo tanto, pudiera re­
'putar la finca libre del gravamen,. deberá reflejar exactamente .el 
estado exce,pcionai creado por .la destrucción parcial del Registro, 

'lo ·~·Iismo' en las certificaciones ·que· en' la sección de cargas de las 
Í'nscripcion·es posteriores; in·sertando,. · literal'mente o ~n r.elació;n, 
se'gúp 'los· -~asos, la nota 'marginal deJ· referencia a· la inexistente 
inscripción de can~la.ción. · ·. · ;t. , 

_¿·~.N·.·LO.S S.U,~UES'l'OS. ~E ;'USTJ'f;J~I~N FJDÉréO~fJSARlA O DE DEI.ACTó'N 

RETARDADA DE LA HERENCIA, REPRODUCÍDA o 'DEfERIDA, CABRÍA 

r- .·ESTIMAR .. ~RE,AD~ POR LA ú-.n)ÚERM;NA2:IóN TDiPORAL EN 1o.s su-. ' ,·, . 
JETOS UNA SITUACIÓN JU~ÍDJCA. DE l'ENDE~CiA, DURANTE' LA :cuAL 

SE .EVITARÍA LA INDEFENSIÓN. y' ABANDONO DE LOS BIENES E INTE­

RESES. D~ LOS . aC~NCEP:r'l.'R~S», MEDIANTE UKA TITULARtDAD :~k­
TER~ Á coN.FERII'A AI, nmJCIARio ·(o ((PSEliDO-llSUFRUCTUARIOP 

~E .LA. DOCTRINA) QUE SALVA.RÍA LA .A::\'ÓMAL~· CONCE~TÓN DE p{~-
~¡ :! . , ~ . . 

NOS.~PODERES DISPOSITIVOS A!, MISMO .Y EL OBST-\ClJLO QUE ~M-

PLlCA EXTENDER LA REPRESENTACrÓ~ Á PERSONAS' INEXISTENTES? 
1 • 

I 

-Resolución de 22 .de·,djcietnbre de 1950 ("B. 0." de .14 ~e febrero 

de ·1951.) :·. r,:" .· .•. . ' .. 

; . · l)on Ramón .Qrellana ··Noguera otorgó Ú·stament~ el· 14 ·de' julio 
·de· 1930 ante el Not~rio' de:.Sevilla don Franci~~~ .Úqned~~o -Ruiz, 
en· el q_ué instit~yó-- h_eredera .. universal e~· usufructo ~itaÜciÓ. a su 

. esposa, ;doña :Trinidad Ruiz García, ··y dispuso qu~, aal. faÜecimiento · 
_ e • ·' J • '1 

-de ·SU cjtada esposa pasaran los bien~s de su·. herencia, tapbién en 
usufructo vitalicio, a su sobrina política doña Trinidad Bro'qu~tas 

'. • ' - 1 

, ·Ruiz, ·de .trece años '<;le, eda.d~-. y ,al fa;llecimie_nto de ésta, pasara el 
pleno dominio de ·los ·bienes objeto ,del .usufru~to a .. los.<hijos ·o des­

. cendientes -legítimos) que dejara )a: ~sufruct'¡{~ria,'. do~·~-: r·rinid~d 
Broquetas, o en su defecto a los herederos 't~s!.~m~n_tarios o le'g~~i-
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jri:J.os de la misma, ·a todos los 'c'uales instituy¡; desd~._luego ,nudos 
'propietarios». Don ·Ramón· Orellaná Nog11era, f~Ueci9 el día ;2¡. ,de 
·febrero dé 1932, y como consecuencia ~le la. par.tic.ión de,. ~us bi~l,I,~s 
se adjudicaron, entre otros,. 'a doña· T!inidaP, ~u,iz .García el US11-

·fr.ucto vitalicio de una participaci6n ·proindi~isq,Jd'e· 12.4~?,50· pes~­
. tas en él valor total de 82.140 pesetas dado' a- 1~ ca!"a número 62 d,e 
la Alameda de Hércules;,de Sevilla, ·que se. ii,J.scril;>ió,'en el _Regi~tr.o 
:de la Propiedad: E>ciña Trinidad. Ruiz. García fall.eci9 el 19 de j).l.I?-~o 

de 1937, por lo que el usufructo· vitalicio p~só ¡3. poñ~ 'trin,iqad, Bn;>­
quetas Ruiz :de confoniiidad con .Jo establecido ~n I:i. cl¡íusula an~~­
riormente transcrita del testamento de. don l~ampn · Ordlana.; ,. y 
doña Trinidad Broquetás, previa autcrización judicial por ser des­
conocidas las personas llamadas a la nuda propiedad de la partici­
pación .que usufructuaba en la indicada finca, la vendió a otro par-

• tícipe, del domin.io, qu~ 'la .req~irio al efecto para' cesar'~en el c~n­
. dominio, conservándos~ ~~ pr'ec'i? rec'ibido, 12.482,5ó' p'esetas, en 
poder del Notario aut~riz.~nte. 9e la escritura, d.on Jóaq~ín Muñoz 

' 1 ' ~ • 

Casillas, para su i11versión e~ _valores del Estado co.n arreglo· a lo 
disp~es.to por el Juzgado, _depositán'dose tít'ulos . de la 'Deuda por 

) . .. . 
valor de 14.000 pesetas nominales, que fueron comprados ·e.n el 
_Ban~o. de España a fav~r de doti.a Trinidad Broquetas' Ruiz, ·~omo 
. :{¡,sufructuaria, y .de los hijos o descendientes legítimos que dejase 
, dicha señora a su fallecimiento, y en su defecto, de í6's herederos 
·testamentarios o legítimos de la mis~a, co~o -~udo's propietarios. 

Presentada para su inscripción en el Registro primera copia 
' de la. -escritura de ·~·enta. se pu'so a continuación de· la misma la. si­
guiente nota : ainscrito el precedente documento sólo: en· <:nanto al 
us1,1fructo de la participación proindiviso de doña Trinidad Broque­

'\as Ruiz al folio 232 vueito del tomo 665, libro· 102 de la ·segunda 
•'secció.n,_ fip.ca número 3.661,· inscripción sexta, y: -no .admitida ·¡a 

. · ·inscripci.<?n de la nuda propiedad por· no aparecer :inscrita: a favor 
e de lqs transiJ?.Íte'nh~s por ~er inciertas las personas' a qui'enes, ·c;on­
r:forme 'al' testam.ento' de doii R:am6n ·drellana: Noguera, pueda corres-
: ponder el ple_no .. domi'n_io' .. n · _; . . · ' · · · · • ' · e .. · ..... .; 

- .. Inte~pl!esf9 _iecilrs~ '¡:)ot ·el Notario autorizante de. l'a escritura, 
: T<}'. J:?i~~cci~ñ ;_'!eón.· 're{rciéació~ del'· a·úto presidential; declara no i'n.s­
' :c['ib'ible la_' misma en:; cuanto', a fa nucla.·propiedad; en méritos: :de.·la 
·.docta'doctrina'siguie~te': :· · .. : · .. ,' , .. ::·.~: .. , f). ·· ·-,-l 
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·Que constituye régla general en el ordenamiento jurídi_co .vi-; 
gente, aunque carece ~de' la formulación expresa que, \iene en--otras~ 
legislaciones civiles extranjeras; la de que el herecjE;ro ha de existir 
en 'el ·momento de la apertura de la sucesión, porque_ entonces es 
cuando deb'e apreciarse su capacidad para suc~der al de cu.ius, y 
este criterio, que goza de unánime aceptación en la dogmática civil,. 
se halla también reconocido por la jurisprudencia patria; vien.e a· ser 
éonditio iuris del llam'ainiento y obliga en principio· a examinar con. 
máxima-cautela los 'llamamientos hereditarios hechos a. fa'Vor de. los 
nasciturus nu.ndum concepti que no revistan la forma expresamente. 
consignada en el artículo 781-.del Código civil. · 

a Que 'la· necesida<l ·de que al operarse la transmisión··de la pro­
piedad de los bienes hereditarios exista una persona que pueda ha­
cerse cargo de ellos, y que la determinación de la capacidad presu· 
pone la personalidad v las razones prácticas que· aconsejan que los 
bienes no permanezcan. durante largo tiempo en· manos ajenas, han 
motivado' la: exigencia aludida,-- cuyo rigor fué atemperado en di-· 
versos sistemas legislativos, ·tanto por la facultad recopocida a los 
padres para legar o donar ·a los hijos bienes, con la carga de que los 
transmitan a 'los que tengan nacidos o por na,cer, solamente en pri­
mer grado·, ·como por atribución del carácter de sustitución fi.deico-­
misaria a todas las instituciones hechas a favor de los no concebidos 
a-l :abrirse .la sucesión, y lo miS\!llo se prohiba ·o se: ~drnita la ·atri-. 
bución fideicomisaria, mediante la facultad de que puedan adquirir 
por testamento los no. conc'ebidos que· Ii~tieren- de persona que viva 
al. morir el testador ; · · 

·Que este mismo sentido de flexibilidad puede inferirse en los su­
puestos de delación retardada ·de la h¡;orencia, reproducida () d~fe­

rida, cuando se· estimé la institución ·de los naced eros hecha bajo 
GÓndicÍÓn SUSpensiva, sistema que por la ·laguna de. puestro orde'­
nariJ.iento jurídico ·para la tutela y protección de tales· situacion'es 
requeriría de ser admitido decidir afirmativamente la licitud de tal 
condición, convirtiendo el elem'ento accidental del negocio juridico 
en esencial, para concluir que el sujeto del dereclw ·subjetivo no ·eS 

un requisito fundan'le"ntal cuando el derecho' sea condicional ; : .. -
Que planteada la cuestión . debatida. ·en tan concretos términos, 

püesto que la. c'alificación registra!· se limita á. denegar- 'la inscrip­
ción de la ni1da propiedad, por: estim:ar inciertas la.S .p~'rsonas á las 

4 
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que haya' d~ corresponder en su día el plello domiqio; es decir,. no 
hallarse inscrito el derecho qué se transmite, de :conformidad· coiJ.¡ 
lo':prévenido en el articulo 20 de la Ley Hipotecaria',. cabría estimar· 
creadá por la indeterminación temporal· en los sujetos una sitUéición 
jurídica 'de pendencia durante 'la cual se· evitaría· .la indefensión yJ 
ab'audono de los bi'enes e intereses de los concepturus, .mediante· una. 
tituláridad interina. conferida a la usufructuaria, que' salvaría. la· 
anoniala concesió1i :de .plenos poderes dispositi,"os a la;.'misma. y ·eL 
obstáculo· que im,plicá · e::-..'tender la representación a personas: ·i'n-
existentes. 

Por último, que am1 cuando se prescindiera. del valor que: es ne-¡ 
cesario ~it~ibuir-·a ·la voluntad del testador, ley de ·¡a sucesión,' y en 
v'irtu'cÍ de una añalogía, más o mcno's forzada, se consintie.ra qtie; 
la usufrúctúaba como administradora de los bienes de la herencia. 
tenía facúltades dispositivas, de acuerdo con lo 'prevenido en el~ 
artículo 804 del Código civil, en relación eón el 186, ·que preceptúa­
l~s· requisitos de la enajenación por- el ·representante legítimo· del 
ausei1te .:n -este exped1ente concurre11 las sigliientes circunstancias 
de tras'cendencia decis1va· para su"resolución: a), que la sobrina y, 

h¿rédera:.'ael ''c~'usante; doñá Trinidad Broquetas Ruiz, menor de 
e·i:hid, "ema~cip~da,. soltera, · usufrÜctuária 'de una participación·. de 
la ·casa de referencia, ·aco-rP.¡pañada de su madre, como presunta nudo 
p~opietaria; acudió al Juzgado ,.Y, alegó qué había." sido requerida .por 
JÓs. demás' cop<trtícipes en' ·la finca para que se aviniera .'e1l'la aivi-' 
sió~, y a fin· de evitar el juicio declarativo ~orrespondiente solicitó 
autorización para enajenar' que concedió el J uz'gado en~ un á·' resc);.· 
lución que 'tal .. -y c~mo se transcribe' eri· el ·testimonio del auto; in­
serto en' h · esC:r·i1tura; ·impide .. éonócer. sus fundamentos legales ;. 
li)., 'qtie: se ratificaron: en el expediente tanto la ·menor como su ma"· 
dre,' ·doña Carmen Ruiz Garda, quien prestó .tarnbi'én el consenti­
n1iento y' ;licencia necesaria para poder llevar a cabo la en'aje~ación ;r 
é) ,: que ·oclio. añós·· déspilés' 'de habers.e-·ootenidó·la :autorización: judi­
éiál' 'se.' formalizó la ·eúajenaCión, hallándose entonces 'casada la u su" 
fructuaria; y en ·tán l~rgo -lapsb de. tiempo es muy razónáble prec' 
sumir; que :puedan ·haberse alt·era:do sustaricialmenté las- 'circuns~· 
tan·cias· 'en ··que ·se .fundó·· el Juez,' auncjúe sea de caráctér perma­
nente~· fa :alegada. indivisi'ón; 'de·. Ja. finca;· que' poí".': SÍ" sola· DO puede 
motivar rel :derechó de: disposici'óri'por l'á mera'probabilidad~ de ejer-
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~icio de Í~ actio 'conni1~i ·dH;idúndo/}; d), haberse verificado 'ia vénta 
sin la pública subasta y previo"á:valúo"preceptuados' por· el: !lrtícu-:, 
lo 2.015' d¡/Ja Ley de Enjuiciamiento·'Civil, en· relación· con el nú-·. 
mer~ primero del 2.0Ú y ··2.0'!6,-' de conveniente aplicación, para. 
operar en tan delicados supuestos con las mayores garantías, alejar­
toda. sospechá de. acuerdo frauduleirtó y evitar 'perjuicios a los .in-' 
teresados. » 

., 
: 'l'_ .. * '.. ,- ;; 

• ,-., r, 

Si ·tuviésemos :nosotros un precepto como d ·artículo 694 del 
Código italiario:de 1942; que dice así:·. " 

«La ~uto~idad jhdicial puede autorizar ·In ·~·enajenació'u de lOs 
bienes objeto ele la sustitución en caso de utilidad evidente, dispo-: 
niendo la rein\'ersión del precio obtenido·. · 

»TaÍnbién puede, con las necesarias cautelas, :autorizar la cons-­
titución de hipotecas' sobre los mismo's 'bien'es·;· en garantía- 'de' 'eré'-: 
di tos d'estinados' ·-al . mejoramiento y -transformaCión de los. foridos. ». 

' Con~ una noii:n~ semejante _.:repetimos,: sigúiendó ·a González· 
Palo~ino, del''qúe cop.iamos el precepto italiano :citad0-'-, no se1 

plantearían problemas como el de la Resolución precedente: 
. Para· algún: ~~tor -autof de máxilma·- áutoridad· :~ Roca· Sastre-::.) 

la cuestión no és insuperable. 
La -~piic·ac'ión ·.de la da'cü-in~ de la subrogación' real a ·Jos: bienes 

sujetos a fideicomiso -dice, aLa subrogación real», Re·uista. ae· De-­
rech~ Privadó: fiúm. ·385, ~bril 194-g_.:.. ·o a una· pr'ohibicióÚ de ena­
jen~r, 'no p~ede ser más fundamentada, siempre, claro ·está, ·que 
en cada· caso responda a una razón de utiiidad ·(o de necesidad) y 
que 'se ef~dúe. con las ''debidas garantías que':ímpid'an lesión a ter­
ceros: i~tere~ados... · · ~ · · 1.. '· ·, 

' ·un caso 'fiecúent~ d~- ütilidad se da -e:~a-ndo se·: trata de' bienes 
de escasa- ·o nula rentabilidad (~ol'ares, pÓr "ejeÍllpl'o), con cuya· per­
muta o con el d·ineio -de ~u venta púe"dan adqü1rirse ot-ros 'de .renta­
bilidad segura o mayor: -Los int~resés ·del fiducia~io y fideico:ri-iisa­
rio q~edan fa·vorecido~ o· mejo~ados, io · c~a 1 ~st~rá segura.nÍ·en té 
acorde eÓn: eT 'pen-samiento. del'. causan'te,' y á •'que. hay que suponer 
que '-éste no qú'~ría condenar' a ·su~ heredero~:~ legatarios a 2ón'ser~ 
var ·unos'- biebes' qu·e-·poco Ó nad·á pr~~cían y que incluso·~{¡_ 'tenen 1 

da -podrá .'r1eporta~les peí:'juicios. · : ·- - ·;- · · : · · · :r,r · · • ·· 
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' Admitida en estos -casos la figura de la· subrogación real -aña-; 
de____.: -(¿pero cuál, la que nuestro .autor, admirado autor, denomina., 
institucional, o s.ea la g~u~ a_ctzÍ-a sin necesidad d~. precept~ esp~oial" 
d-e-la ley ni de .. C01l()(!nci6¡¡ ,de- los Pa;rtic~t/ares int~resad,os?' pág. 288._.. 
Así, ·en principio,. es ~onvin,ce11 te. Su parte vulnerable es, sn con,-·: 
traste .. con .el ar~iculadq · d.el Código), a-dmi~ida,_ rep,etimos, según .. 
Roca, dicha figura, el medio a-decuado sería la intervención ju-dicial, 
en acto de jurisdicción voluntaria, en cuyos expedientes deben, a 
su juicio, ser citados los fideicomisarios o interesados, y como éstos. 
pueden . ser:·per?ona~ -descpnocidas. o incilertas, e incluso ¡:nuchas 
veces puede tratarse de nascit;uri, entonces lo procedente:es citar -a; 
todos mediante los oportu11os edictos y. que el Ministerio Fiscal .in-· 
tervenga· en el procedimiento. .. ' 

Con anterioridad al estudio _de Roca,. otrq ilus_tre Notario, do~­
Manuel ·de ·la Cáll{ara,, en un magnífico trabajo publicé~;do_. en, [a. 

citada Revista -;-números; 376-377( juljo-ago_sto. 1948, «Partición,, 
división y. enajena:Ción·.de bienes sujetos ?- .sustitució1;1 fideicomisa-, 
r-ia»·- había llegaao·a idéntica c_onclusión por lo que respecta a )os. 
bienes afectos ·a· dicho supuesto (a·Ull'que sin mencionar ·diFha teoría)·: 

La solución de la p_ap:ición -sir¡. a_men~z{l de resoluci6n- _la. ve: 
Cámara·.en ·los ~rtíéulqs 801 .-al ·894 del Código- civil, y especial-­
mente en este último precepto, que r~gula las funciones ~e~ ~dmi­

nistrador :de los bienes de· la. herencia ·refer:ida bajo· condi~ión sus-· 
pensiva .. ·. . .. 

Y a. la 'qbjeción· que. p).l'qiera hacérsele de ,q11e- si bien los fidei-_, 
comi~;i-l::iqs son herederos sujetos a condición suspen~iva, . él .fidu.~ 

cfario ··no -es. un administrador dJe la hne1~cia, advierte .que. I?-O se:· 
tr-ata de ·sostener la _id en tidac;l ·entre la ·posición, del, fid.ucip.rio y la, 
-del administrador de la herencia, sino sólo de bu~~?-~ la coincidei~j 
cia .de la fnp.ci{ln -pe, ambos, •en un determinad9 :momento, que sea. 
sufi~iente, par_a ju-stificar la· aplicación:, con relqció~ a cslicho m?.': 
mento, al primero; de normas !'elativas al ~g~ndo ... ~-. :. . 1 

··.'En c~~nto a ·la: enajenación, sin. q'l.fe igualmente, q_ueden afectos: 
lqs biJenes del: fideicomiso 4-e _condici6rt: resnlut,oria,_ señal~ C.ámara 
que: el contr_ol de; la fina,hdad · sub,rogatqria ;que deb_e _presidir la· ena­
j~~aci,qn,, ~J de_ la so~idez de la: inver~ión; m:-oy~C:tad_a ~ tS11 ._~Úcti~~­
realización, -_qu~ ·es lo que e~imin?- e_l· . .peligm ,gue pu~qe:q. 'c9rr~r lo~ 
fideicomisarios, se obtiéne sometiendo,·!~ e~l:l-j.e.naci6n_ a- )a .~f'Ígenci~ 
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·.ae la autorización· judicial. Y de los artículos 804 y· 186, aplicados 
-a· estas hipótesis, resultará que para que el Juez conceda su autori-

-zación, será menester que se acredite· la necesidad de la enajena-
·ción,_ debiendo, además, al concedérse dicha autorización, especi­
ficarse el empleo que baya .de darse a la cantidad obtenida (párra-

'·fo 3. 0
, art. 186 C. c.).. ' . 

González Palori:lino. --tan original como culto-,- al· que al prin­
·cipio aludimos, en su magistral· conferencia desarrollada en la Se­
mana Notarial de Santander, en. el verano de 1948, tras alardes de 
-ingeni~, que cautivan, siquiera por lo inesperados, con algunos no 
se puede estar en un todo conforme (!), llega la misma· conclusión. 
Pero su investigaci6n del problema arranca de la realidad histórica 
del mayorazgo castellano. ¿ 6i los bienes amayorazgados podían 
-enajenarse con determinados requisitos y determinadas circunstan-
-cias, y era lo más, por qué no hacer lo mismo con los pseudo-
usufructuados, que es menos? La ·enajenación o gravamen de lós 
'bienes ·ha de r-eg1rse por el artículo 186, lo que evitará la necesidad 
-d~ la subasta, a más de la autorización judicial. Lo que sí aconseja 
·es· alguna tasación judiciaL El Juez, al autorizar 'la enajenación o 
-el gravamen, determinará el empleo . de la cantidad· obtenida (ar­
tículo 186), y-'el fiduciario debe dar cuenta al Juzgado de la inver­
sión; i'gual que se hacía en vida del mayorazgo. Naturalmente, que 

-todo· esto, precedido de un estudio acertadísimo y previo de la Sen­
·tencia de 17 de marzo de 1934, con su referencia al artículo 801, 
exégesis del artículo 804, etc., etc. 

• * • 
(1) Tal, por ejemplo, cuando afirma, refiriéndose al núm .. 3 del ar­

ticulo 513 del Código civil que el usufructuario adquiere la cosa por 
abandono del dueño o nudo propietario. Para nosotros, según expusimos 

··en nmstra conferencia sobre •El abandono en la hipoteca., la propie­
dad principal nunca se integrará v.or una suerte de derecho de accesión 
con lo que sin ella es .inconcebible, aunque vieramos una excepción 
en el original artículo 599, que, como excepción, no se debe genera­
_-lizar. El mismo GoNzÁUEZ PALOMINO nos da la razón, pues dice -pág. ~4-

. que el usufructuario adquiere .]a cosa por owpaci6n, ES. decir, no por usu­

. fructuario, sino como ocupante. Y si se trata de su pseudo-usufructo porque 
-el fiduciario es heredero y ~uando consolida los bifnes. es como tal en los 
supuestos del artículo 759, en relación con el 784, o sea, cuando el fidéi­
comisario· está sujEto a condición. Recomendamos como uno de los trabajos 
más sug-estivos producidos por este gran jurista que es GoNZÁLEZ PALo­
-MINO, al que venimos refiriéndonos, aE;.najenación de bienes pseudo-usu­
fructuarios>. Editorial Rtus, 1950. 
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; · · · Ciñén~ouos a· :la Resplución · ql!-,c -n~s . -~~~pa, ·nosotros: -acaso 
-optimistas-:-. cr~emos ver en ella m1a, franca. acogida de la doctrina 
-expuestar -Del últi'mo. y funda:ment:;d-- Consideran9o deducimos que-
-de no darse .las circunstancias del tiem,po trqnscurrido -~<?~110 a.ños__:_ 
-desck la, autorización· judicial a la efectiv.id,a<;l. i).:e la venta con el pe-
ligro clarísimo de que las razones de utilidad. \~ necesidad en q4.e 

• ' • ~. .. • o • • .. 

. sé ~poyara dicha autor-ización· hubiesen varia9o-; ~er entonces. -al 
-pedirse ·la autorización al -Juzgad~ ,s9ltera )a pseudo usufructua-
-:i·ía _(se ·nos ha «pegado» el--lenguaje _y la técnica de G,ouzález Pal<;>--
··mino) y· casada en,,el moiD;en~o de la,"venta, y verificarse ésta s~n 
. ¡:)ública subasta, la Dirección hubiera abierto_ camino a la fuerte 
. __:_-por: lb necesaria....:... corriente doctrinal de la enaj~nación. de bienes. 
¡de' fiqeicoiniso. 
- r: Las palabras· con que .se inicia el mismo Considerando abonan 
·nuestra· opinión. Porque a el valor que hay que atribuir a las pala­
- bras-.del testador», no' puedé ser otro sino que tanto e_l primero;_como 
· et 'segundo' llamado a la herencia pbtengan utilidad,: ventaja y be-
neficio ,de sus bienes ; ello unido ·a ,]a alusión ._cla:ra, directa. --.!cita, 

,.me]or--.'de )os' artíCulos -804 y 1~6· del'Cóaigb civil en los· que~~e 
.ap,oya 'la doctrina,·.nos inducen, afirmamos ~na vez más,. a.-la e:;;­

- peraiJZa de .ver definitivamente despejado' el'- camino ... , . : 1 

• ,; . , P.or si· I;JO_ bastara, ¿cómo interpretar lo expresado ,al final del 
. ati~er-ibr. ·considera_ndo ·--penúltimo de la Resolución-:-,• qu.:: hemQs 
, consignado· de· encabezamiento? .. ·' 

Recordemos lv escrito por CÁMA.R:\: El fúi~tcia:n·Q no: es u:¡¡_atlm.-i­
-nistrador de la he1•enc1aJ pero hay que buscar la coincidencia de la 
función del mismo con el administrador de ésta, para justificar la 

--,:wlisacjól_l. e,n, ~aJ ,mpm_e~to; a,l fidrci¡uio ,de. l_os pr_ecepto~ .. porq,uc se 
·'·r-i'ge>el' que administra,::._ ·, . · ·' · :,;;:; :· '·.' 
~~- '¿No ':a,m~s',Jejos la :Qirec(;ión? Sus paÍab~~s·:_-_:doctí~iiJ~s.:¡;á)&­
"bras- elimina· 'uno' .de los problemas ·más 'grav<:s a·. su· -<réz :"el·" de 
~ J.a. r~prese~t~~ión: de,'l9s 'no concebidos ·~ób~ que)'a~1to·· se. ha e:;;crf!o 
- (véase ·a más cjé''los citadÓs RocA, CÁ\IARA 'v ·GoNZÁI~á. 'PALor.h:ÑÓ, 
.. r ... 1 ' ( • ~ • ·.. ' • ' ' • : • 1 .,-. 1 r • 1 J • ' '·, 

::;a ·LACALJ ,esta Revista, 1¡:)47, ·-pág., 252 ·}\: ss.· "El tema de, los. "1wu-
~ ·¿u:m, 'con'cépti" n). · · · ·. :. r: 
.. : •• · ~-, • 1, • ·) .... ,~ , ...... • .•• ~, • •. • •• r:·~~ 

<-: . . ,; .• ,.. -''· ' .. ;GiNÉs·C.ü-<'ávAs CouTIÑO·">? 
• "'. ·_r:¡ : .r... 1 

• r ; ~ :·.... . r . . .. , . ·'. .. ...... rr 
... , •. ,,,,; _;_ .. .._ ,,. . .. . .. _ r "- , .,. ,~e.1pstraclor el~ Ja Prqp¡~da,cLr;--

'·' 



t ----= ___ ...... J -- _..:-
J U.!:.!~ }H. L! U. t:.!!. L.! ct. 

,., -· 

·r 

?rlERCANTIL 

SENTEKCIÁ DI\ 25 DE KOnE~IBRE DE 1950.-Comisión Central d~ Rec/a¡¡iaC'io­
nes banwrias.: sn competellcfa. 

·' : Lós cuatro primero~ motivos del recurso acusan incompettncia juris.­
diccional de la Comis:ón Central, de recla.rnaciones banc¡uias para· conocer 

·del asunto del )itigio··por estimar el recurrente que la competencia radica 
e-n los amigab-les componedores o, en otro caso, en la Sección provincial 
de •banca, :como· Organismos creados a tal fip por, la· Ley de 13 de octuJ;>r~ 

de 1938, y para el deh:do enjuiciamiento del tema que plántean dichos .mo­
th•os; com·iene recm'dar : 1.0

, el D<creto de 26 de mayo de. 1938, suspendió 
los procedimientos judiciaie..s instados para obtener la reposición en cuen;­
tas 'corrientes 'de )as cantidades Extraídas sin fimHI del ti~ular o de su le­
•gítimo representante; 2.0

, que la l.ey de 13 de octubre de 1938, regu·ió el 
procEdimiento de restauración de la contabilidad de entidades banC"dria? 
que hubiera de'sapa·recido por efe-cto de tt guerra ci.dl, y reguló, ta.rnbiéli, 
-la re-Construcción· dé saldos bancarios, act! vos y pasivos, afectados por la 
desaparición de la contabilidad, que quedaron· inmovilizados, disponitp­
do. a este fin _que la reconstrucción contable se practicase median_te acu<~r>­

do entre el bancp o ·los clientes o. a falta ele acuerdo, opor amigable com:­
posjción forzosa, con inter\·enciones en algún supuesto de las Seccione¡; 
.provinciales· de banca, ·para decitlir. acerc-a de las· disc-repancias ·que sur,­
gieren :entre los interesados y ·asignando carácter pro\·Isional al cifrado de 
saldos así 'obtenido·;·.y'3. 0 , la Ley·de 12 de diciembre de 1942, alzó la sus­
pensión de procedimient06 ordenada por el citado D~creto ele 26 de mayp 
de 1938, y dispuso el trámite a s.;guir e;¡ materia de· rcposióón ele ·cuentas 
corrientes,·. ·afectadas por -extracciones · rea·bzadas. bajo· dominio marxista, 
en virtud de documentes _no, firmados por e:l titular de. la cuenta o por 
persona· legalmente autorizada, entre otros supuestos, mandando en los 
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artículos 19 al 21 que conociesen de los juicios incoados después de la 
publicación de aquella Ley, con competencia exdusiYa, la Comisión Cen­
tral de reclamaciones bancarias, previo trámite de instrucción ·por las Co­
misiones provinciales o locales, si la cantidad reclamada, en vía de repo­
sición, excediese de 25.000 pesetas, con recun;o de alzada en revisión ante 
el Tribunal Supremo si la cuestión litigiosa excediese de 100.00(, pesetas. 

SENTENCIA DE 22 DE DICIEMBRE DE 1950.-Prescripci6n de acciones en re­
clamación de transportes ¡erroviari'os. 

En la prescripción extintiva, a diferencia de lo que ocurre en ·la caduCI­
dad de deredws, acciones Ó éxigencias, el factor tiempo señalado por 
·la Ley puede ser detenido en su marcha, tendente a la extinción de J:ela­
dones jurídicas, si median determinados actos obstativos al designio pres­
criptivo, que no siempre produce los mismos efectos, pues unas veces sus­
penden el curso del plazo liberatorio prescript.io dormit sin anular el trans­

.cnrrido anteriormente, el cual .~erá unido, en el cómputo del plazo pres­
criptivo al que transcurre después de cesa: la causa de la suspensión, y otras 
veces no sólo para·lizan el curso rlel plazo mientra.<; dicha causa ac'túa, 

"sino que interrum~n en sentido jurídico e iiwalidan el tiempo ·pasado' an­
tet:ior, comen7..ando a correr de nuevo la prescripción al cesar el acto" obs­
tativo, como si hasta este momento no hubiera e-xistido la inactividad, silen­
cio' o no eje~cicio del derecho que, por razones de interés social, no. avenido 
co~ una prolon.gada · incertidumbre jurídica, constituye el fundamento de 
.la prescripción. 
' Conviene no perder de vista la apuntada distinción conceptual de ~as 
instituciones •suspensión e interrupciónn valorando a tal fin, no tanto la 
tErminología· legal como los efectos suspensivos o interruptivos que el le­
gislador quiso dar al acto obstativo, porque ejercita<L'l en estos autos una 
acción derivada del contrato de transporte terrestre, encaminada a obtene~ 

el valor de mercancía que se dice no entregada al consignatario, y alegada 
por el demandado-porteador la excepción de prescripción de la acdón en­
tablada, que ha si<lo acogida en )a instancia, "todo el problema a diluc1dár 
en el recurso. ,~e r-educe a, precisar si la reclamación ante la junta de Deta­
sas -requisito previo a la demanda ante la autoridild judicia-l- implica 
mera suspensión en el curso del plazo prescriptivo, y, en consecuencia, para 
el cómputo total del mismo se habrá de sumar el tiempo transcurrido entre 
la entrega de .Ja mercancía y la reclamación ante la Jtinta con el trans­
currido desde (¡he fué notificada la actuación final ·de la Junta basta el 
momento eu que ha;ya sido formulada la demanda judicial -tesis· de la 
sentencia recurrida- o si, por el conúario, se está en presencia de interrup­
ción propiamente dicha, que torna inúti·l, a efectos de prescripción, el tiem­
po auteriOI" a la actuación de la Junta para computar solamente el tiempo 
posterior. 
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Conforme a lo dispuesto en el artículo 952 del Código de Comercio pres­
cribtn al año las acciones sobre faltas en la entrega de mercancías objeto 
del contrato de transporte, contado el plazo de prescripciÓn desde el día de 
la entrega o desde el día en que debiera verificarse, plazo que se interrum­
pirá por cualquiera de los motivos S(ñalados en el artículo 944 para empe­
zar a contarse nuevamente el término de la prescripción, en los supuestos 
que el precepto establece, a partir de la realización del acto interruptivo, 
·pero esta última disposición l<gal ha sido modificada en aras de equidad 
y rapidez, por el artículo 4 de la Ley de 24 de junio de 1938, ·y más, espe­
cialmente, por el 60 de su Reglamfnto de 28 de diciembre del mismo año, 
en el sentido de que la comparecencia ante la Junta de Detasas .interru~­
pe• la prescripción, y el curso de ésta se reanudará desde que al interesado 
se le notifiqne la actt~ación que ponga término al asunto sometido a 
e..'ramen de la Junta. 

No obstante, la denominación legal del acto de comparecer ante la Jun­
ta de Detasas, como interruptivo de la prescripción, resulta darisimo que 
el legislador quiso atribuirle el concepto y efectos de mera suspensión del 

··plazo, porque la significación jurídica derivada de la acepción vulgar y eti­
mológica dfl \;erbo reanudar, acorde ~on el espíritu que vivifica la Ley 
y tiende a abreviar el plazo, conduce, sin duda alguna, no a la anwlación 
de lo pasado, sino a su unión. con el porvenir, esto es, el enlace del tiempo 
transcurrido entre la entrega de la. mercancía y la comparecencia ante la 

1
junta con el que. baya medi~q<;> son. el q11~ fué n~tific~da su actuació~ final 
•basta· que la demanda fué presentada· én el Juzgado de Pnmera Instan­
. cía, a efectos de cómputo total del ·plazo de un año. 

Toda posible duda se disiparía a la vista de la Orden de 10 de abnl de 
·1943, y, más en especial, el artículo 2 del Decreto-ley de 2 de septiembre 
de 1947, que por ser aclaratorio o auténticamente interpretativo del ar­
tículo 4 de la Ley de 24 de junio de 1938, es aplicable, por retroacción de 
los hechos procesales ocurridos en 194'2, ·puEs dispone dicho Decreto-ley 
que el piJzo prcscriptivo se ii:tcrrumpirá J.' quedará en sttspenso, entre 
otros supuestos por la reclamación: ante la Junta de Detasas y se contl!lua­

_rá contando, 'en cuanto al re_sto del plazo, desde que se notifique la actua­
ción que ponga término al procedi;niento ante la Junta. 

LA REDACCIÓN 

. ·' 
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.LA APLI<:;AqpN DÚ 1ÍLTB!Ó APARTADO J)F,L _AR'I'ÍCOL<? 57 l)EL REGL.~­
Mf.-:-1TO EN CUANTO A -ACTOS DERIYApOs ~E ÓTRC)S ANTERIORES .A 

1. 0 DE MAYO DE 1926; -REQOIERE ·EXAIIHNAR .E·N CADA CASO SI CON 

. RELAéró:N 1Ú, IIÜS~IO HIZO o· NO IKNOVACIÓN· EL :DF.CR~TO .m; 27 DE 

.. ABRIL DE .ESE A_RÜ ; TODO ELLO EN RELACIÓN CON LA DISP.OSICIÓN 

TRANSITÓRIA cUARTA DE L.A l,EY ÓEJ.. 1MPUES1'0. ... 
' . : . ' 
Antecede·ntes,:_F~lleció el.ca{¡sante~.en 25 de abril de 1911, b,ajo 

té'sfamento en· el que,· ·entre' otras cláusulas~ instituyó, conforme al 
Derecho catalán, heredero un í'vei-sa:l ·a •su hijo Juan Tori:ent;. v 'si 
éste falleciese si'n hijos, Jno o m:ás, o· teni-éndolos no llegasen .a ·la 
edá<l dé· testar, sustituye a aquél y a sus hijos e instituye a los de­
más hijos que el testador dejare, con preferencia ele varones a hem­
bras y de mayores a menores de edad. 

El heredero universal falleció en 1944, y en escritura de abril 
de 1945, doiia Francisca Torrent hizo constar que los bienes here­
daqos por su hermano Juan correspondían a la otorgante en virtud 
del testamento alu,dido, desde el momento en que aquél falleció sin 
hijos, por concurrir en ella la cualidad de primera sustituta super­
viviente, debiendo girarse la liquidación sobre la base del valor de 
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;Jos biene?,·en c.el .rnm;ne~to. d5'l· fSlll'~_ci_miept9. qel padre, y por ~1 tip,o 
·.?e~ la~ ·ta.rjfa. ~vigente. ~n: .taJ -~ecra. ,. , ., . :' 

, .L<J. .. Üficina liquidadora co¡ppr,obó los (l;>ienes. a la fecha del fall~­
cc~mient9 ~el heredero -fiduci:¡¡rio y aplicó la_ .tarifa entonces_ ·vigente, 
a lo que. se. op~,Iso•,la,. fideicomisaria,., alegando que el der_echo _del he­
redero fideicomisario. que-)legq a. entrar_. en p9sesión de ·]a herenci3;, 

rn.Q se ~deriva: del. fidt!ciario ni .9e: los, anteri,ores :fioeicomisarios,, sin? 
·.que· a-rranca· .dire_ctamente .de1; tesJamen.to del ·causante o fideicom~­
tente, sin intermediarios, según reconoce el Reglame~to 9e1 -I~­

-püesto al· or.cJenar q~e se- ~tien~a :al ·parentesco_ entre el fideicomi-
-tenfe;y- elr .fidei'comisar_iq. ~ • · ... , -, . , ._ 

1 

. . , Lo cuai significa, añade la recurrente, que no es aplicabl~, como 
-parece haber_ aplica~do el liquidador,- el artículo 57 del Reglamento, 
,cuando dispone en .su última parte que toda adquisición de bienes 
-_-cuya· efecti.vidad; se .. halle. ~t!Sp~n.di:d,a ~e derecho· por la1 co_nc~rren­

~cia de una~ condición., un, término, run •fideicomiso o cualquiera :otra 
·- 1 1 • • 

.mar,1era de limitación_,' se· entenderá. siempre realizada ~}.día e9 que 
·la 'limi~C).~Ón-:desaparezca, ·!'!-teniéndose a esa fecha, tantR para __ de­
_teFminar. e_l,,yalor: de: los .bienes' como para ?-Plicar, Jos .tipos ·<:Je, tri­
'butacjón: El criterio: sería ·ac~ptable· si no :e.xi-stiera la 9i_sposicióp 
.transitori<J,,S.~·~de •la .Ley de 1941 --4." de la .-yigent~T"":' q-~e est~­

.. ~lece· que a ~as .. a~qui~icion~s .deri_vadas de actos y con.tratos· ap.t~­

.riores .. a~l:o d.e_m·ayo.-de.·1926, cuya efectividad tet:~ga o h~y~ tenid.~ 
,lugar ra_. partir d-e -la indicada_ fecha, no será ap}i,cable tal disposición 
en .cuanto ruodifiq-q.e. )as anteriores, sie:tJ?.pre que los documentos s_e 
presenten dentro del plazo legal o de su prórroga ; cuyas circuns­
ta,nci_as, c_opCJl:rr;ep_. en ·-~1· ¡;aso; :VSJ.. _que- -la_ ~ciquisición e!'¡ ,?Ilterior a 

.1. 0 de) mayo, d~ 1926, su ;efec~ivi:dad es posterior y el documento 
.fué pr~s~n.tado.·~n,plazo. r:s: ,. ·~· .J·.; • ,. , .. 

. El :1'rib~nal provinciai abonó_ -el,'cri-t~rio. del li,quidador ·diciendo 
que la prohibición de aplica:r el _artí.GuJo·.57 conteni'da ·en la transi­
toria ·s: de la Ley -4_a·.de la vigente__: :no se re-(ier-e más -que· a 
las mod.ificas:joues:'~s~abj~c,idas en ,-_la_s· di~posiciones. que.,regían an-

._tes de la aludida fecha; y· como el Regl,amento de .1911·,_ que sería el 
a,plicable,_ sol'amenJe•esta~_lecía qu~_;_en'.l?? 1aGtC?_s cv, 5-ont.ratos;-en q\le 

-mediare una· condición no se liquidase el impuesto hasta- qu~ -h!: _cqn­
cdióón Se·:<;u,mpli<;_s:e, ;.y. nada dice P.Obr~·-que·._,g.L.g-ir~_r )a. liqv.;isJaci4n 
'aplazada S~ :te_ng_a en ;~uenta el yqlor_. 'e! e Jo~ o bi~_J}~S Y)~. tarifa· ep 
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'relación con. el ·momento de. ptoducirse el derecho :condicionado,. lis 
claro, a juicio del aludido Tribunal, que el artículo 6.~ de lá Ley 
·~57 del RegÍam'entó-- ~o modifica lo regulado efi el ·Reglamento 
-·d~ 191·1. Con la particularidad, añade·; de que el criterio contrario 
cc:mduci~ía _al abs~rdo <le apli~ar una 'tarifa que -dejó ·ae regir antes 
·<1~ que naciera el derecho y de que fuesen: tran~mitidos los bienes, 
· oado que mientras la condición suspensiva no sé cumple, el" derecho 
condicio~ado no es si~o··una espectativa carente de realidad jurídica 
y de hecho: · · ' · · · 

r, El Tri.bunal central empie~a :por .decir que está fuera de dis-
cusión _que se trata de una sustitución fidei.con:Í-isaria típica del de­

, recho catalán y que hasta la muerte de. don Juan Torrent no era po­
·sible conoéer quién sería' el hereder¿ fideicomisario, resultando ser­
Io, al mori~ ~qué! ~1 16- de abril de 1944, 1~ recurrente, su hermana, 
'y,'por lo ~a~to, el problema está-en determinar-si se ha de aplicar 
el artículo 6. 0 de las Leyes del Impuesto dictadas a partir del Real 
d~creto de 27 de abril de 1926 -el 57 del Reglament~· que esta­
blece com? fecha· base para vaÍor.ar los bienes y para· deterniinár 

'la tarifa aplicable, aquélla en que la li~1itación desaparezca, o sea, 
e~· ~1 ca~o la ant.edicha de 16 de abril de 1944 en qu~ fafleció ·él 
fiduciario ; o más. bien ha de tenerse en cuenta la disposibón tran­
sitoria, según la cual no. se aplicarán la.S 'dlsix>siciones de dicho ar­
tículo 6. 0 '---.:.57 del Regl~~.ento- en cÚ(mto modifiquen los anterio­
res; a las -aaquisiciones derivadas de áctos 'y contratos' causadds 
antes. de 1. 0 de mayo· de 1926 y cuya decti~idad tenga ·Jugar ·des­
pués de esa· fecha. · · 

Planteado así ~1· problema, continúa el Tribunal, ·sé ve· que' esta 
· mpdificación no se da en el caso ·aya' que según doctrina del Tri­
bunal Supremo de 26 de junio de 1928 y 15 de diciembre de Í927 
tales dispos-iciones no· contradicen, sino qu'e ·han reconocido y am­
pliado el principio general que ha· info_rmado e informa la l~gisla-

, ción anterior en la materia, la cÚal se aplicaba en el caso similar' de 
nudos pro.pietarios que no habiendo sidd instituídos pura y .simple­

: meiüe~ en 'el mismo sentido que ha "reproducido el artículo 6. 0 de 
·las sucesivas leyes del Impuesto, o sea ·~ue el criterio con· que se 
resuelve este recurso' no es consecu'encia "de his. modificáciones es­
tablecidas .eri Ja."reda'cción ·de las disposiciói1és vigentés con· rehic16n 

·a los preceptos que' hasta entonces reghin,'·sino de ra interpretación 
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dada a los mismos, y que no han. sido modificados por los actuales;· 
en· los casos como el presente en los que, la efectividad de la trans-~ 
ID:.i~ión pende del cumplimiento .de cond_iciones susp.eñsivas» . 
. .. Y no l_o ,han sjdo, afirma la Resolución que anaJizamps, porque· 

tanto el ~eglamento de 1900,. 1vigente al. fallecer el causante, como 
e) de 1911, no fueron innovados ep el punto de que se. trata por el 
Real. d~creto de 1~26, ni tampoco por el repetido artículo 6. 0 de las 
ley(.'s del Impu(.'s~o de ·1927, 193?, 1941 y 1947, puesto que todas 
ellas .o:.se litp.itari a di?pone_r, ~11 Jo que. ·se ·refi.e¡:e a la cuestión sus~ 
citada en este recurso· que en lgs_,act_os y contratos en que mediam 
condiciones •suspensiv\!s se apla~ar.á, la. liquidación hasta que · se·. 
cumpla la condición, pero sin contener prescripción algm¡a respecto. 
a la }?ase. de.liqu~dación y tipo ·de tarifa· que debieran aplicarse al 
cumplirse tal c~mdición ; por lo cual, al faltar en el caso actuaL .tin. 
P.recepto expreso referente· á los indicados extremos_ anterior a di-• 
cho Decreto de, 19?6 y ·al artí.culo 6.0 de las le.}ies posteriores, debe. 
estarse· a los. efectos inherentes. a: la naturalia del derecho de·. la se­
ñora r~c'l:lrrente, q!le,. como queda· indicado~: se ha producido ·a}. fa-
llecer ·s~. he¡;man9 don Juan Torrent». · ·. · · 

A eso añade el Tribunal que si se apl_icase la· tesis ·del recurso 
ase daría el absui'do de aplicar una tarifa· que dejó de ·regir ántes 
de que el cqntribuyente ?-dquiriese el derecho y· le fuei:an trañsmi-· 
tidos los bie!les~ mediante el cumplimiento de la condición esti-· 
blecida por ' el ·causante»., ·ségún doctrina de las. sentencias a;ntes 
'citadas y de. varias Resoluciones del mismo Tribunal. 

.. Cq-pM~1tarios.-E! criterio_ d~l Tribunal es, como fácilmente se 
ech:i -de ve¡;, ampliamente restrictivo de ~a repetida disposición tran­
~-i.~oria·,. p, lo· que es 'io m.ismo, amplia~ente ~xpan~iv9.ren. ·cuanto 
~ la apÍicación d~l artículo 6. 0 de las leyes posteriores al Pecr~to d~ 
1926 y por en_de del apartado ~). del artículo 57 del Reglan;¡.ento . 
. .. 
Y esto n,o sola~ep_t~_- se.~bserva _en )a Resolución que no_s _ocupa sino 
t¡1mbjén .'en las dos sentencias citadas: del Tribunal Supremo. _Y 
~ás especialmente en. reiteradas Resoluciones del Tribunal Econó­
~ico:Administrativo central dictadas a: partir especialmente- de la 
~-t~n~i:l; de aqv.el 'fr_ibunal, mencipnad~- en esta Resolución, qli~ 
Ueva ·fecha 26 .de junio de 1928., . · . . ~- · 
--·:E( problern:~, ~tal. ¡::omo .lo; .viene enfocando r~iterad~ente el 
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Tribunal centt:al y ·l::omo · lo''enfÓca ali.ora,: queda en r~aliclad redu~'­
cido-a' determindr·,éil cada· caso coi1dreto si' la ~oisposición ·tributa-ria; 
del repetido.· Decreto d~ · 1926'estableció· o nd inñóvación en relac.íSn' 
coN ·la:s disposidones reglamentarias· 'anteriores,· 'o sea~ ·en'· el su­
puesto ,de·.que ahora· se·" trate, si h.-institución fideicoinisa~ia;estaba~ 
regula{la, a los efe.ctos de la aplicac'ióti .. del i~tpues'to, ·de la misrrui· 
manera· antes y después d·e aquel Decreto, y s¡', por· lo misrrio: al 
consrrrn¡arse la in?titución por muerté del fiduciario· y 'entra~ 'en ··pé/ 
sesión· d'e b•· herencia el fi.deicomisario, se ha de liquidar· ·atendiet;;_, 
do a-la tarifa y base dd momento ·de la institución -del ficJ:eiconiíso· 
o al de. la muerte del" heredero fi·élticiari?,· que'· es . ~uando : 1~ Ti mita-' 
ción desaparece. . · ' ·, · 

La Resolución que analizamos· dice que. n·o· ha habido ·cambio· de· 
criterio 'Y'· que. la misma norma se· apJi·caba: antes ·de '1926, ·dando: 
como. raión y prueba que así ·lo entendieron las dos sent'enciás qué: 
cita,• y reforzando -el argumentó 'cOJ]; la· cmisideración· de ·que dicha) 
legislación· •anterior venía siendo interpretada e~ el caso ·similar del· 
nudo ·propiet'ario no instituído' purá y simplemenfe,·· con el ·criterio 
sentado en el artículo 6. 0 citado y transcri.to en el artículo 57 del: 
Reglamento, apartádo 6) .· : '. -

Esa :es· la. pós.ición: dialéctica· deJ·· respeta ole· y · competente :,Tri2 

bunal -central, en .la, cual no' se encuentra,· como. p'are'ce 'a pririierlr 
vista lógico que se encontrara,. una confrontación de textos legale's 
o reglamentarios que sirviesen para reforzar tal posición. · 1 1 

Y el caso· es· que· buscándolos en el· Reglamento· anterior at' tan 
repetido Decreto de 1926, que es el de 1_911 y es, al Il!ismo tiempo, 
el· primler .. Reglamenlcí propiamente: dicho del I~puestci v el' que lo 
desenvoJ~,ió ·en· ;fo~a técn'ica :Y· si.st~matizáda,· 'no se et;cuentra-'~.h; 
su articulado .. :riada 'que corr~bore la tesis' contraria· al recurso' 'qure-

• . , • • . . ' .1 . 
nos· ocupa: : · ·· · ' ·· · · · · ·'' · . · · ' - : · ·· 
,L' .Sti artÍculo· 56 'CO!ÍÍÍene' Cill~O' apaft~dos ',)r de elJ'os Se. COITespbfr~ 
den a la·letra con el.·Reglamen'to vigente':en··su'!artíc"ulo· 57 y· co~ 
todos~·los·:p6st~riore~· a :¡g.¡¡. 'l~s ·aparüiaos· ·1), .:3), 4)· Y. ·S), ·y~ ei{ 
cuanto'. al .. 2) :e¿tá .'támbíén >-reproducido lit~ralriú~u·te en :esos: Regla-' 
mentos con :rf.l >aditani·ento' :de· que) a:l')·¿u~plirs'é' la. condi.ción suspe\1! 
si\T,_a ,ha:. de. presentarse~ ntiev~\mente ei aocurhe¡;'to ) a ·liquidación~: 
Esto quiere decir que de esos cinco·;á'pa~tados: nada' ;ha}~' que directU 
ni in'directanient·e· permita· induei~''cú~l 'ha'• :ae :Sú •fa-·b·a·se '·.!i!Í~ida-
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ble y si ha de ser. d ·valor; comprobado de los' ·-bienes ál 'coústittiirse• 
O al CU!!llpli;se la condició-n .Iii- sobre. si· la . tarifa aplicable ,_será l<.t·: 
vigente en tino u··otro. de esos inomeñtos. , . . . 

. Supuesto que ese artículb no esclarec~ ·la· duda, 'parece lógico 
indagar qué otro. u otrós· preceptos reglamentarios .. pueden; dar· la 
solución, }~ J?-0 se pü·e-de'pensar -más que· en'los que el: mi?mo Regla" 
m.ento dé 1911-·destiba ·a regulár la forma y' los meq.ios de· compro~ 
bación. Son l~s·'·d~ su: Capítulo V, -cuyo."Jeñtinciado general qice:: 
a-De la base de "liquidación))- i que ·se coriesiJCinde :con el mismo nú­
mero de capítulo v enunciado en el actual' Reglamen;to., . ; .· 

' . " 

Son quince artículos y' entre ·todos ellos sólo es destacable, .al 
objeto de este probl~a que nos ocupa; el primero, que es. el 59, y 

dice : ·~El impuesto recae sobre el verdadero valor que .los bienes y 
derechos tuviesen el día en que se celebró el contratQ_· o se causó 
d acto', con deducción ·de las· cargas o :gravámenes que disminuyan 
realmente su éstimación.» · 
_ -.Su -s-imple ·lectura· hace ver que nada dic-e que sir.va ,para escla-. 

rech el problema planteado, puesto. que nó se· refiere .a la forma de 
co~prob~r los bienes al consolidarse una .adquisición- p.::ndie~te de 
una condición, un término, un fideicomiso. o de cualqniera ott:a li~, 
m"i tacÍón. . · · _ 

· · Respecto al criterio jurisprudencia! del Tribunal Supremo .cree­
•mos 'que nó es tan unánime. como revelan las dos citas 'dichas, pqr­
qlie la· re~lidad es que en disparidad con él.está el de }a .sentencia 
de 13 de -junio de 1933, en la que se resolvió el caso de -un usufruc­
to constituido en- 1872 por testameñto. Qu'edaion entonces indeter­
minados los titulares. de la nuda propiedad y no se individualizaron 
hasta· 1931, al fallecer el usufructuario. -

Presentada· la- documentación :correspondiente· en plazo;: se dis-· 
cú.tió. s~· la liqui·dación• po'r- -:riuda ·propiedad ·y la de cons<;>lidación 
del usufr-u~tó"hal:íían· de· girarse :con la--base y tarifa .de 1931 o por 
las dre 1872, esto es;.si h'abía de apli~arse.la· tan repetida disposi­
éión transitoriá· o· más ·bien el también·. repetido· apartado 6) ·del ar-. 
tículo 57 del Réglamento. · . •::."r _. 
r ,.,. El jTi-i.buÍ:'ial Supremo resolvió· que: la extinción del usufructo y 

su o adquisición por. er nuclo· -propietario debía -.liquidarse ,por -la _ta~ 
rifa vigente al fallecer,. er titular del- usufructo :"':/,o dió como razón;. 
esta, literálinente transcrita:· aporque 'conio_el acto de ~dquisición ha 
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tenido efectivida.d -d·entro del nuevo régimen... ha de entenderse 
realizada er día ·en. que desapareció la·lim_itaci9n» --.--es decir' el día, 
del fallecimiento de la usufructuaria~, o:así p~r~ determinar el. 
valor':ae los bienes como para :aplicar los ;tipos de tributación». · 
.:: Ese fué el criterio de la sentencia. en cuantq a_ la liquidación del 

usufructo, pero. en cambio respecto a liquidacióJ1 de la nuda. pro-~ 
piedad,. dijo qué se debía aplicar_la tan repetida :di~~sición ,transi-. 
toria,; porque su ad'quisición «deriva de un acto j)l¡:-ídi.co, cual es el. 
testannento anterior a 1.0 de mayo de 1926», y, .por lo tan~o, a la, 
fecha del fallecimiento del. testador en 1872 .hay que atenerse, tan~o. 
para determinar el valor· de los bienes como Pflfa aplicar los tipos 
de tributación:/') -'·. : .. · 

· No--es este el. m'omento ni tampoco nuestro. pr<?pósito analizar~ 
esta sentencia para destacar. y analizar la dispari<;lad d_e _criterio. que' 
en ella· éampea ·en cuanto a la' forma· de 'liquida!'_ ~1: ~sufructo y 1~: 
nuda propiedad, aplicando al usufructo el apa;r_t~do' 6) del artículO: 
57 del Reglamento tomadó deL artículo 6. 0 -.de. la L~y,-, y .a la nuda 
p~opiedad la transitoria s.a -4.a de lq ac_t_ual •Ley-,. toma~a d~L 
Decreto ·de 1926; disparidad patente·, repetimos, P9rque si la razón~ 
d~ liquidar el· usufructo COlÍ arreglo a las _normas 4-el, tppmento de~. 
fallecimiento del usufructuario, es que la adquisición aha tenidq 
efectividad de.ilti-o del nuevo :régimen», 'tamqién ·tuvo esa efectivi­
dad la adquisici6n de la nuda propiedad ; y si ~ la misma nuda 
propiedad se le ::~plica l::t legisl<:ición de: 1872 porque ·su adquis~ció_~ 
«deriva de un acto.· jurídico cual es·_ el testamento» de esa fecha,. 
también la adquisición· del usufructo deriva de este. mismo testa-

•• • • • J 

nl'e-nto: · - ··> ·· ' · . , 
La síntesis de cuanto venimos :razonand_o es .qu~, _· apes;:tr. de la¡ 

indiscutible- autorida,d·' del Tribunal central, no aparece ·incontr~:>Ver­
tible que el· précepto· del Decreto de 1926 ·no :fuese .. inno~aqor ,cop_. 
relación a la legislaciól]. anterior' ni tampoco- parec_e _posil;>l.e: a:(irmar; 
sin ningún distingo que ·la· ju6spr:uden'cia :del Tribun,al~ Supremo· 
sea: unánime en cuanto. a los· actos. que 'se -dle6ve·r¡., ·de C?tros anteriorrr_~ 
a 1.0 de mayo de 1926, siquiera el derecho que ellos engenqren.~ 
per-feccione, se 'consolide :o tenga. efectividad. con' posterioridad ·a esa 
fecha·; ·y.:esto con·-completa independencia.de .. qu~ la ·.ton,d_ición,: 
cuando de condición se· trate,: s!eá. suspensi~a ... . ·r:: ;, . '· ., 

·· ·. El' otro: argumento e'sgrimido ;por -~1 Tribunal_ pr<;>vincial_y,:reaftr: 
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~ . ' ' ' . . - - ; . ' - ' "' ' r • - • ' r . • 
_mado por el'Ceptral,. era, ~egún- va· qicho, qué el"acu_dir' a.· Ja~re~tau-

.' • 1.1 •' • ' Jj. -' ' ' !r ' ~ 1 • ' • • ;· • • , 1 ·• 

r~ción y ¡-¡pli<;ar la taril;a y ._base del_ m?~~nto· de cau,sa_rse_la s~ic·e-

~sió~, conducid~ al_a·b.sur.do de _aplicar un~ tatif<l. ~la dé' 19q·-=- ·qu'e 
J ~ - • • ~ 1 • • - , 1 • • 

dejó de regir antes~ d~-_)abei..- nacido el derec~o ;_ pero·tal:'ai~-
- '• • 1,_ '..... • ' ; ,... • ' • - •• • ' •• •• • 

mento tiene. m:Js _apa-riencia .que realidad; 'poi-que ·iil_vieite·'Jos tér-
~inos del probleniá V lÍ.a~e. de' la cuestión, S~~~~sto : .. el nervio ·del 

·asunto está .en- deter~inar. si el acto _na.ció reajmente cbando regí·a 
.aR.11eÜa ~arif~ o c'uan_dq reg~~ la_ -d~,-.1 ~4 i, ciu'~ -Ífí.f ·ía ·,aplÍc'ad_a, X, 

• • .. • .• •• • • 1. r:..~.., .. e·. . ... ·., 
~~r -~•o) ~anto, carece de. ~fica<;I~,-, _ .. , _ _ , ., , ... · _ . , ._ 
, En resumen-, -créeiJios ix>der deducir que sin desc<;>iio~er la· :res­
-petabilidad indis~utible d_ei .Tribunai cent:í-~1, ·¡o:- éi-ert~ es que no 
deja de ofrecer reparos de consideración la Üüer~retación oue viene 

'=- ' ... ' "" l. -

dando al ·tan repetido último apai-tádo del artículo 57 del Regla-
mento, cu}•os r_eparos se apoyan, n~ solamente en .las ~onsecuencias 
-q~e en bu;na dialéctica se desprenden d'e 1~- -~é~te'ncia de _13 de ju­
_nio _de 1933, que más arriba. c_ita~os;, sino también .en que .del Ré­
·gla.mento 'de' t'9i 1 no es ,fá~~l deducir. q~e-. sú' aplicac-ión conduje~e 
. a _las ~ismas nor.nias _de liquidáciqn que la~ ~~e impone ese ·irü~h-
1o 57- :~ ' · · . - ' •:· - . - ·· · · · 

• , • • ·: 1 •• 

,-· .. · ·:: -¡ .. ;.-
"' ,. ..·.-·· 

··Reso.Úición 'dH ·Tribunal- Ecoitómiéo~A dmtnist.rati·vo· ce1itral de 17 
d·e étzerÓ dé· 1950: - • ' - · 

. : 

EN LOS cAsos ·nE 'sncEsn;As rio~Acroi,Es DE LOS ~ADRES A FAVOR 
~ . ~ . - . . • • :. • . . . . •• . • . • . .. ... . • . . • • r . 

DE UN HIJO, NO ES ACUMULABLE LA BASE 'DE .TODAS ELLAS A LOS 
-'.•' '• ' • r ' ' ' • • • · 1 • ' • • 

. EFEéTOS D-E L . .\ DETERMINAÓÓN DEL TIPO DE ,LIQÚIDACIÓN. · . .: _, ·-. . ' - . '•' 

. Antecel_lel;tes._-Er"~ari~o; c~n: el c~~~ntimiento de s~'-~uje~, 
_-hizo __ ?o't;~,ac'ión 'a. u·~ ~ijo d~ 'a~m)Sos. de la ca~t,dad :de 50.0q0 pe.s;eta:;, 
, ~omo · anticjpo 'cl_e legítima, y _la, Qfi_ci~~)iq~idadora giró so ore dicha 
base, cónéepto doií.aci~~-here·nc.ia~\ ·al tipo 'de _7,25 p.or 100, y otra, 
!P<?-!". igual.~iP? -Y COJ:?-C~pto?' .sobre lá bas~.4e' 43.879,}1 r~s~ta.s, oh-

' 'teñ'ida ·en Ja forrria que' ·ahora .se diri. ·- '.... · . ·) -· ·.' 

~ ~A~p-~{ liquida~io~es._ · ~éio~:}~~~}ri_~-as, )~ · ai' i~:formá'~, ··;¡ li­
. qú.ida.dor ~e 'justi~có _'dicie.n(l.o' qu~. 1~1 tipo _aplicado' fu~ ·~¡¡29 :de_)a 
Tarifa ál 7,25 por· too,· teniendó' en· cuenta las diversa.S don~ciones 

5 
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hechas anter-iormente al reclamante por sus padn:s y liquidadas. 
-.J..,.wl ' , L .,, '"fL J' ~ ! 0 .: ) 1

1 1 1 ° '1 ° 1 r 000 
1

1 0 

·~ .,.f 1 0 o 

en .la .misma f\pogacíq.J!el, E,s~ado ; y~ qúe' ~i( base· dé 'la segund.a ·h-
-~-'JI"'; ··'· .. ~·J -r.~ J'• ,, ... ,~ ~ri. , 1.~ •• ~ :•. • • ·, •• • • r· ·: 
q.uicl_aci{w· fué obte1úq~. p~~ c~püal!!-aqóh. al ·7,2~ pbr lOO de 'la" 91-

_ . , · .. \o!. r, r 1 1 1 r 
1 

r • ) ..• ,
1 

•• , , , • 

-~~7!=1?-c}~ c~lc~la'P?- ,e,n~~e el _tip9; ~~}i~~~~o.,.ai_ ·~_i·~uid·~-~ l~s pr-::c.~d~~t~s 
donacwne.s y el ahora aphcado, cuya qipitahiacwn se realiza ·con 

- J _ ~ , • ., 1 ' , ; r rr., r , ... ;,,-.. ; ,., · ,. .., , . . r• 
:fint¡s· ,es~~dístic,qs. p_or_, nó' e::ii~"tir· l;ln '_tipo 9iferenéi¡t1' previsto p_ara 

' •• 1 • ' • • • 11 16., , \ ' • . .. . l . r , . . . . r 

~~:to,s ,~~.~0~,·.. .~r· ;~···l'J-'' .... : •. , ' J. •• '. ;.) .. r··:~- .. ; . , · ... ' , .. -~~ · . 
. · A.pgya Ja~proced~n_cia de'-la· l,iquida~ión 'eiJ ·que Jel ar~ícwo ·.?9 del 
•. _. l.~ • .J. :>•.!. 'r,,J 1 , 4 , _.,., ! ... ·,,.•''J·· ,,, ....... ''J.· 1 r,' , 1 ~ 1 , 

Reglamento SUJeta las donaciOnes, as1·: «~pter_ vivos» como ·((mottls 
causa,», a las mismas normas ,de trib6.táci6n")qu'e ··las· h~rehéias, -~ 

~.~~· que· ~(P.K~;.~f'o, ~2Y r4~-~·lú -~~;!.~ron~-. 9~~ _ <d ür.o·· de· li_quid/u:;~6.~ ha 
-. , . ) ... )J r , l , . , , r 1 , (· , " ¡, r • · • , 

:~~ fijiJ-~-~')e .~.\e.I~;~i~?i~ t ~.la. ~c~ant_Í~·. p~ 11~ 'pa~~~ci_~~ÓÓ~: y. ~1 'p·a~~nt~_S-
CO entre 1do.nante \,; donatano; a lo cual .é!nade 'el hqi.11dador mfor-

- • • / 1 " \ ( 1 ~, rr ~ r, r • 1 
1 , 

1 
, r ¡ • 1 • ,-,., •f 

1 
• , 1 

. w~ry t:. ')q.~~~~-?ó!.}:~~~ ~í~~ 'de' la a~iiació_n.I,1f. 'de_ e~lten?:r~e--!a., ~~;na ~.~e 
las d1stmtas donaCiones, como ocurre en 'las herencias· tratandose 

·: .. r • Y¡ , , r•:•; ; 0 ),.1 ,, 0
, ,, r -"' ,'' . 10 , • • • • : •• ••' 

de liqui~laciones .parciales .'sin que el'' hecho dé . qúe," a tenor 'del 
- .J ..,... • ·r , • , • • • ~ r , · . 1 , • , ... ' , , ... , r , - • _ 

_ ap,ar.t?d<2 2) del. artíCulo 30. del 'Regl<:¡.JD\:_nto, al C?lqciori.arse las ''do-
~ · T< 1 1 • r-~ 1 ) ., 1' • · , • .. • ( , , , 

. p~c~ope~. al f9-Jlec~r el d~~]ante no. ser dija e~ impue'sto. sob~e ·capital 
- - ) ¡ ~ ·- • ~ '" ~;. 1 ' ; • • • r. ·: .. , l i 1 1 1 : 1 ") ~ ... r·- .. - , . ;:;¡ ,.. • • •• • ' • r -. 
que representen, quiera d~Clr q'ue· eú 'el ·momento !le tributar __ es~s-
donaciones, no se atienda a su cuantía total. Por fin, añade· H in-­
forme que se agruparon las donaciones hechas por ambos cónyuges 
porque los bienes eran gananciales al no constar lo contrario. 

'l El \r;ecun;ent~ ·,razonó .dicie11cht qv~-i a ;pna.:¡so1a :·cQn~?.d{m ,JI.() 
puede exigirse más que el pago de un derecho_,.~,c<?mo )<:1i;;pone ,el ar­
tículo 43 ·del Reglamento ; que si la ley hubiera qu~rido que se su-

, ~fHn ~a~: .~~9~.s Jj~,ui.~abl.es 1)f?, h,?b¡;ía __ ,Pf~sc.~i~s> a_~í ;-n~~e n<;>. ?e9~n­
-'t~:m~r?.e .. ;~1~r~?,Q.I1~; ::9-?e:, h?-.n, 1e ;. sq~P.!l ~~.rs~ ~-P , ?l.r~~C!_~s. ~i~t~ptas ,. 
Y ~u~, J.f· lJRW:4~f~o~,. ~~IJ?.Pl.e~~:I~ta,.t¡~f-;l 9¡r}~:~:~~. ~r.~t-~ .e·~y·~~~:-;~1 una 
rev1s1on de otras antenores, que e_s de la exclusiva competenc1a de· 
Ji'\-· ,Pirec~i<?n, g~IJ.e.r~~- ~c;gú.n .. el. artículo ._140 9c¡1 ,Reglamento. . 

· l.•1 • r, ... \ ~. ~ l' .» J'' ~''•'' .l' .·, ; ,. .. t, · • 

,. ;?~.,1¡Wy..~a\;l),'ov~n~i~) ~~c~~i<? .Jps J~z.on.~~~}i~!~.to;? .~eJ...·HrqV.5C.\ad.~r 
; !: -~f".C,T~-~fa_l:,_. ~~ .. c~~l?t~;)¡?c.?ge~:~f) ~~pl:am·~~t?i. X;···~nul'a_. ~~s_ 1 _li9~i9~a-
c1ones rec,urndas, ~mandando girar una sóla sol:5r'e la' ba:se ·¿e 50.000· 

, ;~~ r.J? ,._~ ..... 'T(·.·~ · .. ' \ .,:, ,)• .. '; .~ r·':~>t.~·t .. r:.'t ,'·L ... t~r ... n i'·, . • •. " ... • : 

pese.tai>. y_ al 1 t1po<.c\?rrespon4_u~~nte' a_ la _mispla. · . · · 
-· L ..-n..,_· Cf ,t~ ~\ - '} .. ,., , • 11 ··.- "'1'· • .r .. 7 · f··r n; ""C" 

De aéuerdo' con 'el ártíéülo, 29 del' Reglamentó di.ce. él T'ribúiial, 
''1 r\· .. j•'r0 .. ' ... lr('""'' ... . - 1', ' '1-

-y con el número 24 de la. Tárifa; la's 'donáéiones lribútarán ·como· 
-,_ ~· , .. r.Br~J\• ... :¡ j • , '"~!··:;.;_ -r .(.)"?·)'!~ ,.·-•• Jr·:~ ·: :: .. ,. 1 :. 1,\..Jr't 

.rfa~.rJ1~r~nF1a~ :}n, c.m~~~l.l~~~~~;} ~O.n}?) c.~~-~-t~.~ ri .. 5()~ :~1 ;P~~e~~\~~~o. ~~-
tr.e: d.<;man t_e, y d<?nat~no, y .ta.m b1en es norma legal., V. • reglamenta-

~LiL .. ; .!• '•J r •. ~ /, 1 
' ;,J' 'J rJ r-!~" l'IJ! ,•,,,._ "::u~:~ t_.::.t\ 1) r;;•·: ;.:. 
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ria que han de acumularse las bases de los bienes que de una misma 
transmisión hereditaria a fin de determinar el tipo aplicable. Esto 
tiene el fundamento jurfdico-fiscal de la naturaleza de la herencia, 
la cual comprende -artículo 659 del Código civil- todos los dere­
chos y obligaciones de una persona que no se extingan con su muer­
te, y lo tiene también en que el acto originario de la liquidación es 
uno solo, producido por el fallecimiento del causante; pero en el 
caso de diversas donaciones es indudable que cada una de ellas son 
actos distintos e independientes con virtualidad suficiente cada uno, 
para producir pleno efecto legal sin suboi'dinación ni enlace con las 
que estipulen anterior o posteriormente, incluso entre las mismas 
personas. · 

Esto significa que el caso no ha sido previsto ni ha motivado, 
··por lo ta.nto, el precepto expreso reglamentario·.que sería inexcu·­
'sable para a-plicar la tarifa en ·la -forma que· la áplicó la resolución 
-recurrida.· · · "' . : 

Por otra parte, termina diciendo el Tribunal, eg el caso de an­
itos no se trata. de donaciones ((m'orti causan' que- son las qúe produ­
cen sus· efectos. después de la· muerte del donante 'y .participan de -la 
n'aturaleza de las disposiciones de última volUI_ltad y se rigen para 
-!'as normás 'de la suce~lón testamentaria -artículo 620 'del Código 
civil- sino de una donaéión ·.«Ínter VÍVDS» de carácter• COntractua:J 
f.egulada en el artículo 621' del misrrno texto legal ; y por fin, -para 
apliéar la doctrina del fallo 'recurrido· falta una' norma concreta· qüe 
determine cuále.5 serían· las. donaciones que por su índole, lugaJ:" de 
:otorgamiento, oficina competente,'. etc.' deberían ·causar las referi-
·<:Jas ·acumúhicion~s: ,. ' · ;-.:: 

• • : • • • 1 ( •••• • ' 

·. ·.:co¡¡untaí~iC!~: .. .::...Nos li.mit?-~Ü~ a; a'e~¡i; ,qúe la Jodrina que el Tri-

~~ú,'nál s~,ent~ _qo~ la po.J!q~x.~~!ó~:·y c~?Í~t:>téncia aco~tumbradas,. ~g~ 
_parece lrreproc~a.ble,, y a .añad~r. que la mj?ma tes1s la sostuv0 el 
1. ··'· 4 .. • 1 ' J ' • • • 1 ' ; •• 1 _1 J ~ • • , ~ J. 

pns~o J'nby.n~l: en __ el.~ ~as_s>: ana}og9.)~st_ud~ado en. l<J, R;~l~_c1?n ?e 
8 dé' febrero de 1949. 

'" .. ·_, . ~. ,.. 
. . " 

J._. ~,: '~ ....... ,. . 1 0
4, "t' . ' .. -, 

. .. · J,ü:¡>É;M. a ,RqnRÍG:UE;;;:-VrL.~-,A_M·Í~· /. 
Abogado dE-f EStado y del l.. c. de Madn,d 
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-Cu.rso de Derecho romano . ...:_Fascíc1tlo IT.-Dwreclw Procesal. ci~l 
"romano, por· don Urcisino Alvarez Suárez; Catedrático de' l;;L 
Universidad de Madrid.--Instituto de Estudios Políticos; 1950. . 

. · · En 1el número' 237. de esta Revista, de·· febrero ·de 1948, página 
rl34, tuve la satisfacci6n de ocuparme del Fascículo I de ·este CurS9 
ae Derecho r-omano y en cuanto allí dije; me· ratifico ahora, ·ya que 
,el· Fascículo ·actuál es continuación del publicado en 1948 y el au·­
.tor se supera a sí mismo, por mu); difícil que parezca. 

Consigné am mi opinión de que e~ábamos aante una nueva ~x­
posición dd Derecho romano; ·con sistematización y· concep.ció~ 
originales)). Acerté de lleno en· 1~ diana.· Al varez Suárez habla con­
.forme 1el· lenguaje moderno, con la técnica que manejamos, pero con 
las ideas más puras roma;nas y esta labor de adaptación, de llenar 
el odre nuevo. con vino viejQ, es muy deHcada. Se necesita enormle 
valía pe~sonal, dotes. excepcionales y un' ~sfuerzo tiÜni~o· itJtelec.­
:t:~al: ·El profesor se muesti:-a.''sienipá~ · ~omo un· gr'an pedagogo' y sin 
'fatiga _s¡; l~e )~ se comprend~ cuanto dice. 'La· dificU:ltad ha :de est'J. 
'eh ü r~tenc.ión de lo leído,· por' la densidád' ,Y.. min~ci~sidad de 'í~ 

~ ( 1 • • • i ~ 

exposición. . . . · " · · ' · 
~~ sing.uÍar. que en .el 'i;uj· 1 ;Q~~i,ri,t-jum parece indudable que el 

:der~clio 
1

subjetivo tuvo {¡,ña ·e;_i~téncia previa a las actionés que 
protegían su ejercicio, mientras que en el Derecho clásico, por el 
contrario, es la acción protectora la que primeramente nació y gra­
-eias a ella se fué configurando el poder jurídico que constituye la 
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esencia 'del derecho: subjetivo. -Esta razóh .primordial obliga ."a que_ 
se ·estudie ante todo el Derecho Procesal civil de Roma. 

·' Es in u y Clifícil ·el erijuÍci~inien·t~ 'de un·a ·e:\.-posición de Derecho 
procesal y ~ás difícil 1aún dar idea' ·o hace; ·:una· crítica de esta expo: 
sici6~, que por réferirse a trámites, cada uuci· débería 'ser- objeto de 
érí>tica separad·a. Pero cuando se Úata· del >Derecho Procesal ciVil- ro­
mano, la tarea se convierte en imposible, porque abarca el desarrollo 
p~ml~tino' de }as' instit~ciones ·dlir~nt~ •l_ll'uchos sÍglos,. y cada época, 
tada ·momento histórico, aporta muchos- 'grano~ de ,arena al ·edificio 
en 'c~nstrucción. Desde el siste~a de la ]usÚCia privada, primitivo y 
probal;>lemente feroz, hasta_ qu-~ ~1 Estado' ~ecaba• para sf la admi­
nistración de justicia, existie~on etapas en las que el magistrado in­
terviene para -imponer pac!os entr-e las partes y no para juzgar, 
funció¡;¡. atrib_uída _al juez pdvado ;- el E~tado . controla nada más. · 

. Por ot'ra parte, e~1 él Derecho Quiritario, la acción· civil- es 
el ~'~io .. protecto~ 'd~· un d~recho reco1;1ocido por· la Ley, mientras 
ql}e l_a acc'ión pretoria ~s mú· protección oto~gada por el magistrad~ 

. - r . . . . . . . . ~ . 
a _una ~ituación dé. 'hech~, que no es derecho. suojetivó. El' actuirl 
concepto. d.e pretensió"n, afirm;_ Alvarez Suárez;:· q{:¡e .no fu~ cono~ 
~id? ·por .e~. Derech_o 'romano. ' . ' -

Cada acción, individualmente considerada, había .de. ejerc.itarse en 
el procedimiento de las ._le gis .acÚones, por su esp~c-ial tra~rJ.it~ción,' 
y en el formulario había de ser rc:*jada en la especial clasé de fór~. 
mula. En el procedimiento_ extraordinario, la distinción de las diver­
sas clases ~e acciones, pierde. importancia, y se llega a una gr:neraliza-
ción del concepto de acción. · 

:, .·E:l prooedimiento -de las acciones de: ley, con su etapa ~in iure 
ante el magistrado, para que éste,· mediante una- ·serie de for:nalis:-. 
m os legales conceda y; admita la acción, designe el juez y se- ·acuer-: 
de entre las partes la litis contestatio, pa·sando el asunto a juez. pri­
vado para que se verifique la prueba y emita su opinión (parere, 
sententia), er.a ·un pr9cedimiento rígido entre ciudadapos romanos, 
y en el que no cabía la protección de los derechos no amparados por 
el ius Qui·ritium, ni los pertenecientes a peregrinos. Por eso,· nació 
·e1 proced~mien'to' formulario, que amparaba todos lo_s del:ecbos, y en 
el.cual· se" ré'alizabaJa litis·.contestatio por la redacción ·de un docu­
mento. escrito (fóriñu'1~), ·se fijaban los términos de la controversia 



326 V 'A'R J 'A. 

y se designaba eL juez,. ante quien- se <leseñvolvía, la· ~gunda ·etapa 
(ap·ud iudicem). · ,, ; .• 
. · Ahora bien, •en casos especiales, el inagistra<lo, apoy~do en el 
1:·mperit~m, resolvía por sí la controversia. En tonce.s surge ~1 proce· 
di-miento. extraordinario, que ya extendiéndose , en la épC?ca ip1.pe~ 

rial, ·hasta ser utiliza·do con preferencia. Prepo!]dera ya . .'li.t. int~;; 
vención eslt;:ttal absoluta ... 

Esta es, a grandes rasgos, la evolución_- histórica. <lel_¡¡>r<;>ce~~ ¡eJ-. 
vil romano. Al estudio. particularizado del mismo ·está, dedicada. la: 
obra, y se examinan bajo el epígrafe g·enerai de aEl ·nacimiento y. 
la protección :de los derechos. subjetivos)) : I. Cuesti01~e~ .generales 
·del Derecho Procesal !2ivil (desarrollo hist9rico del ;procedimiento ;' 
organización judicial ; tiempo, lugar, idioma y publicidad del pro-, 
cedim;iento). II. ~s procedimilellitos ci,~iles roman9s : · a) ,Par~eS· 
litigantes. b) Las legis actiones (sus clases; procedimiento in iur~ 
y apu.d -1.udzcetn: def~~to~, ~ns~yos de refor.ma .. y pi-o~edim'i'ento · pe;r 

sponsione'm.). e) El procedimiento formulario ; la etapa in .. 'iure : pre.! 
liminares;. el proceso ante el magistrado; la litis co-ntesta:tio'; es-; 
tructura y contenido <le la fórmula; lab,or' re~lizada por· el pretor 
n:¡e<liante las fórmu'las; clases de acciolles.:La etapa apt¡q'iu.dicem:;: 
presencia y ausencia ~e las partes ; curs¿ del proéeso ante el jüe'z~· 
altercati~ y pr9batio '; medios <lirectos y· pre~mÍcibnes ; ·los pi-esu­
püestos y requ.isítos de la sentencia ; efectos de 1~ sentend~ ; :teme­
dios. dntra' la pentencia. d) Ej~cución 'de la serite'l'{cia ; · la· bÓno·rwn, 
:Venditio y la distraáio bonomni. 'e) Protección. jurídica· extraju<li­
cia1 ; estipulaciones pretorias, tnission~s in. posses{on.e·m. ; interdic~ 
tos (concepto, origen, procedimiento, efectos, clasificación) ; r:estié' 

tut1ones úz 'i11tegnon. f) El arbitraje privado. g) El procediniiénto 
<le ·cognición ·oficial o procedimiento extraordinario;. Sl,IS posibles. 
causas; caractei:es gene~ales ; curso del-. proceso:. h) Proceaimientos 
especiaJ~s (sumario, in'terdictal· ;' por ~rescripto; monitorio: y ejecu~ 
tivo en los papiros greco-egipcios)·. 1") Las costas procesales. j) Res­
ponsabilidad ·d~J juez, oficiales~ asesores, aboga<los y procuradores .. 
k) Procedimientos n·o estatales (arbi"ti.·aje··privádo ;. ante autoridades 
~tlesiásticas). l). Fueros especiales. ~ ·· · · · . ·· · · ! . 

·. Tal e·s· el i·esumen' ·del' índice, ··que ocupa seis páginas .y quer•n'o 
se' puede· compen-diar en una nora,· por' su <letalle, ·que ·facilita.enor-. 
:rri.emente' ·la; busca de·· 'la n1ateí:ia o trámite ·-judicial que interesa'.' 
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~ .., ~ .. •¡ ( ' "'• r .. ~- • ! • • . 

Como es natii~a1, ~S. COI~stante Ja referencia á 'las' fuentes y a: ra:~rt 
o.piniórie( de'los autores, ~· se- po'ndtr~n las: íií,térp;?Llciones objeti~a.t~ 
mente, sin admitir ,las exageraciones lpÚ·ti}Est8;5; propias de_ la· 
ü~f~ci~ de- tC>?a. nue~a ·t~¿~í~_. . . . · : .. _. : _ ' . . 

Las acciones contenciosas d.e -ley; o sean :· la aétio sacram.eriúrin: 
r~;1o' y 1~ acÚo; ~acrm1ten tiJ úi perspnam (esta 4ltima. poc~ c:onocida· p~~· 
la~ lagunas de l'a ~nstitut~ c!e Gay<;>); qÜe·-~rari las legi~ acÚ~JÚS d'é' 
éaráctér 'ge:Iú~r:~i-; lá''actio Pf!r ·iz,diczs arb1trive postz.tld~ione¡¡Í; l!tiliza­
ble sólo en los' casÓs ,prescritos 'por- ~a le};, -y- la aCtio /JC1' CO~~dictio~; 
nem,_·d~ carác.ter .. abs.t~acto,-c_reáda por-'la Le¿: Si/[a.·(250 a: C.i, ;é· 
coÍ1templ~~- ~epa~aci~~~nt~ en ·sti ritúi:!l, tramita,c.ión', _parabras s"a'-
cramenta1es y· caracteristicas esencialeS. ." ·· .. _ .. · 

Las acciones de. iey de carácter ·ejE¡cutiv~, son bordaJa·s por el 
autor. La oscura figu~a· del 71inclex de las XII Tablas, ~n la actio 
Pp·r 11lQ.1lllS iniectionem,- ha llie!-'eddo ~i atenci6h en varias ocasio­
-ñes. s'us .. contact~s e~¿ .~1 fi·ador' y su 'posición de.'subro'g'ado en ~ugar 
del.de~dor:· en -uriión 9.~· ofras 'inter\•enciones me ·aesc~ncertaban, 
para fijar. s'u ~erdad_ero p¡ip:el' en ~¡ prSJceso-. Alvárez Su~rez ieéonóce 
que e~ Ún~ figur{éonfusá;, pero arr~·>Ja ·tanta: luz en cua~-to di~e ,f qu'E! 
hace d~ .ella ~¡' mej9r e!?boz'é> que conozco. 'también la Li:~ 'Póe~liá.;· 
-de- tanta trascendencia en ~~1 estudio' de la oblir;atio 'v en 'süs efectos 
sobre ~·i .patri.mo~jo del deu~or, aband~nando ;1 corfJ1ls· como o~j~to 
directo' de ia nii~ma, es tratada. s~~intamerit.e, pero c'o~; ~laridád'f 
Respecto la le gis actio· p~~-· · pignoris capionem ,· afirma' ·sJ· car.ácte'r 
ejecutivo, aunque en d caso 'de oposición del deudor se· plariteá-~~mÓ 
acción declarativa, y rechaza la. opinión de Sohní, qúe le ·asigna· un 
carácter <].'eclarativo 'al creer que engendra· un v.erda:dero- proceso y 
a1 diferenciarla del 'pigHoris capio extrajudicial. · - _; · · · · · 

· A:vanéerrios, pero a· salt~s, por el procedimiénto forinühir1o:· ·El 
fa~cíc~lo- e5tá plagado dé modelos de fórmula-s· y de· explicaciones 
acerca de cada trámite:· Destaca el estudio 'de: la Z.ttis coHtesfat.io y 
sus efectos ·en cuanto a la acción, en cuanto a ·Ja relación litigiosa 
y' en éuanto al derecho' sustantivo que se ha-·hecho valer, .con· notas 
incesantes de las fuentes.- Las partes ordinarias y·-·exúaordinarias 
de las fórmulas se· desarrollan orde"nadamente. Las ordinar.ias,' que 
son : el' noinbraniieritb del juez; la intenf.io, ~tde1?1óns{ratio,;_·adiudi! 
catio y condónildtio; -y:,ias extraordinarias;; o. '.Sean.:-la· exceptio y. lé! 
praeSc1;ipt.io,·· ·no esCápan ·a tÍlinu-~ioSas obset:vaCiohes ·~y.: eXplicacio~ 
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n~s ago,tadoras,· y aparee<; en. relieve l;:t ,labor dd pretor, ,.que auxi-
c. .1 .J) • , .J ~. • • • , , ~ • ... _, • • , , • 1 , ! J) • J r , , r , 

liado ,p<;)r )os juri~COllS).Ü~qs corrigió,. suplió y adrptÓ .a ]as Íme~•as' 
sit~·acicm'es, e( f~~ili~ado,i~~.s· civ~le. ·. _ -. · ' ··~ :"· · :·· . .'~ ... · .·_ · 

l ' ' . ~ . ' •'-' ~ .. ' • ~. . ' • , J ~ 1 1 1 '1 ; ' • • • 1 • 

El repertorio de las acciones romanas, tan manoseado v .' clasi-: 
1 1 • 1 •• • - 1 •• 

ficado por la.jurisprud·~::;ncia.,postc'lásica v ·las.~es~u-elas .de 'íos gl~sa~ 
,,; \J¡' '• , ·' JI • .J.',, • •' .... , •, • t ·, 'J' 

d~res y postglo~adores,:·nos. es presentado según el crit~rio diferen-
cJ':ldor: .qu~ .· Íc:;s .. es pec~ü'ar, y .s~· ~eñal~ su ,I:i~tur~le~a· y' obj~t~ ... N~ 
~~,.:oh~ida . el problema de '¡a . obligación natu~ar, enláz~do ~on ··la 

.• J 1 ' • 
1 1 •• 1 1 ' • • ,.· 1 " ' 

p~~~~ripci,ón. -J;s ine:x,cu.sable, ,aupque~. dploroso, p,r~scin,dir ¿.~:toda 

<l;~Usió~ a esta p~rte .. del). t~~éíc~l~),, _o~j~to. d~_ ~in~ci.o~a a_teuci6~ PO\ 
.t\)yare~.: ~uárez, ·.y r_esbqlem.o.s, pas~ndo ~á.ginas y páginas, , ha~ta 
llegar a 1a ejecu<:ión de la sentencia. . : .. · . - · · · · 

, C<?mo)¡1 sentencia n~ ·e:;s !nás que la- opi;ti~1;' del juez privado, eT 
l}tiga~t~ vic~orioso, pod~a soliéi~ar la ej~cución d~ 'aquélla mediante 
1~ ¡ q,cJ1ip, iw,licati,. q;ue origii¡aT:)a . un nuev~ prqceso. Es decir,· o ti:~ 
calva;ri_s>,, y con,. p~rdó;, _de: l9s romanistas, no pu~d<¡> menos de;,criti­
car .. el eJj!rp~risn:w. romaq~, que _c<:>n su~ su~-Íl~~as: y 'compli~fcion:s 
t~jjq l)!Ja .rfd. qne 1~~a. q~t asfixia~ a los,,pob_res romapq~,. a u~ dtn,: 
t:ro,de.las i•deas v forma de vida de la época. Este Derecho, admi.:.. 
;~~le';~; ~!lcl~o~ ;con~~pt~s_.· '?ci?iece, ·,~:.mi juicio,·· ?e gravísi~os _de~ 
f.~.stos, fntre lo~ ,,cu~leq;. ~~-~tacan·. la_ fa)ta de sistematización (qu~ 
o!'~~i~ól c.<;>Jt}radi~.ciones, i;1explicables ~nt?nces y en ~poc~~ p~terio­
~~s),y el sistema ,qe clill}d.estinidad en la ordenación jurídica de la 
P!?Pi~.daq, ,C<?Q:_es~ cao~ qe: Ja posse~sip, d~l ql}e a~n. no hemos podia_o­
desligar,ngs; ·Y ese. J~beri~l_to de la tra~~tio, que· ~u~nto. más {id!~. es 
más enre.vesada y más inútil. . , 
·¡ ·. p~;? 'bie_~' ~ons~gt~i9o -~1 4ec_r_eto ~e: ej~cución s;b~e la pe,rso,I~~ 
y sobre los bienes del litigante "~encido, q.solamc:;nte.sobre; la persona . - .. '. - .. ' 

o: los bienei'i,: ;~[arip.ba eJ· .de.stjno del . deudor._ Si Ja ejecución, era per-
sonal,: s~ .podía llegar aJ famoso tex.to dei últiii\o .P,árr·a~o ·,de: la· Ta7 

bla III, según el.cual,:s~,·.pZus. minttS?.Jtl s_e~uer;·unt, se fraude cst~~ 
o se~; que ·.si· eran :varios loo; acreedores podí~n. repartirse, eJ .. cuerpo. 
del deudor .en'proporción. ·a la cuantía :del respec,tiyo crédito. (Ortolán 
¡tradujo: aSí ellos .córtari más o menos, c~·Ipense a :!lÍ mismos» ; y 
Bonfante: ·:«Si han .cortado· más. o .menos, sea sin 'menoscabo.»~ 
Claro.-. que· ·este. categórico· proce-dimiento ftié -?uayizado po~o a -POC<?· 
y; n_o• consta fuese· aplicado ·nunca, .'atmque • Ja·. s~tuac.ÍÓn del addict1~5 
eia. cuasi_ es~lavitt.id, y por ello o pag'f!_ba .con ~u. trabajo o eÓn sus. 
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bienes, .y~ que. poseía- capacidad ·para poseerlo,s y enajenar!~, y, la,, 
utilizaba mediante la cesión de todos 'ellos,.,ce~sio bono-ru.m, al acree-. 
dor,. para. que éste- ·los vendies.e ·en·, pública.-subasta,_ bo11ory m ;-yendi­
tio, :.globalmente ·o .uno .a. UllO" liasta .saldar la deuda,_ ,di_~t.ractio bo­
nonm~,.:previa· 'la missio _in- 'bqna o pues'ta ,<:;n posesión de dicho~ 

bienes.· ·: '· .. . . . -. ·:_ ,-. , . . - -~T._ . , 

- . Entre los·1_medios. de', pro~ección · juríd_ica .extrajudici~l,. se. com­
prenden los interdicta_ y.las .. re's~tutiorres:i.n intcgr·zun. Alva¡.-ez.Suá­
rez realiza. en estas. :materias ·un fonnidab'le trabajo de sisten;J.atiza,-: 
ción y c'O:ncreción, y. nos ofrece, en res.umen; cuanto de interés en-: 
cierran. estas instituciones romanas, de .tan· claro influjo en nuestro. 
derecho. Aplaudo ·que, para no enturbiarJ.las aguas, se abs_tenga -de 
tratar de la .posesión romang. .en el 'fascículo, ya que tiene, que tra-, 
tar. más idelante de tan interesante pr_oblema .. 

Por último;- el- arbitr.aje ·pr'i:vado,. el!·pr:ocedimiento extraordinario 
y Jos procedimientos 'especiales (con una -breve y sus~anciosa, ·refe­
reúcia· a los papiros· gre~o"egipcios), etc., son tratados con ma,estría 
y .. cori 'el· mismo :exquisito_ éuida·do ·-y: alto-.niyel. El autor parece que 
hif .. pensado· ·cada'( palabra y_ cada··frase antes de darlas a· la ptibli­
cidad, .• y, además, las garantiza ·con la cita de la fuente romana a qu~ 
corresponden~ :--' . , _ 

Y termino;rogándole' me.disculpe esta pésima reseiia de.su.obra, 
siquiera _por· la imposibilidad J;IJ.aterial de com;pendiar lo que él' ha 
compendiado de un mundo ·de textos. 

NuwG•a Enciclope'd·ia j-ur-ídica .. 'l'omo·_,I. , - Francisco Seix, editor~­

. _ Barcelona·, 1950. Publicada: bajo la· dirección de don Carlos E.­
- · .~ Mascareñas; co!l la .colab<¿Jr.ación _.de eminentes profesores y , ju~ 

'ristas.-1.036. páginas.· EJlcU_a9ern9-~i6n holandes.9-, granate, cqp 

· tej':le_los negro,s·.:·-~; ,,_,__ .,¡ 

' .. 
( '· 

... . . ' . ' 
Hace muchos años, al comienzo del ter~er lustro de este ~iglo, 

apareció en el mundo jurídico patrio 1~ . tan cq:qocida En.cidop·edia 
]1trídica S•eix, per~ qesde ento!lces .-p~ede d~cirse que ha cambiado 
todo, desde la- manera de ser y' pepsar _ha.St!l. el modo _de hac~r, y n:tÍ; 

rar.- El. ambiente, .el_ progreso cie11tífi_co,. )ps -~uevos _modos.1 Y: .1'!9 
n;tj)C}_ernas teorías, la técnica j~rídic;a, la , vi<;la misma, al ·tras~osax 



éonceptoJ· y prácticas·; hacen rel:ítivamente· inservib}e. le;> que. antes: 
se ·tUvo -por duradero· y definitivo ... ·· '1 · ,·:- J', < ·r ·:. :. ,. !" . • .. · .. 

. Nada t:iené"de extraordinário· que se. piense. en la, renovación ·dé 
ló'si il~strumentos: jurídicos de trabajo, adaptándolos ·~li las. ·circuns­
~anci:ás 'de t:ie:mpo" y' situaci0n o estado a e ... la ciencia-: :a ;qp.e están 
dedicados, con el fin de recoger los avances doctrinales y la legislá­
ción' en' vigor. '·.Nuestros. diccionarios· jurí.dicos,. que .prestaro!r ser­
viCios i·nestimables, han quedad·o ai-lticua:d6s~·- y ;]ós apé'nd·iées anua-: 
les/ necesarios' para poner al' día· la;:ma'Ú:rüc objeto .de· modifi.cacio• 
nes súu.fa'iJtos, que la búsqueda es farragosayel· mariejo·difi.cu-ltoso;· 
éo11 gtan pérdida de ·tiempo. Más de treinta>· tomos a .. examinar, aun• 
con' la ayuda del In'dice. progresivo de:,Aranzadi;' constituyeÍll. UÚI 

obstáculo,· ·qtie era urgente ·eliminar. ··Por eso; varias editoriales· se 
disponen a refundir y confeccionar diccionarios que en! diez· :o doce 
tomos ofrezcan al lector cu·anto esté. vigente. Algunas ·ya' .l.lan pues­
to a la venta el primer resultado· de su -labor.· nSeix)) es '1ura. de ellas. 
Púo con una gralta novedad. El torno I no comienza: con· la palabra 
que ha de encabezar el diccioirarior 'Es. algo 1nás: Es. una visión de. 
conjunto d'e cada una de la·s ramas· del l)erecho. Si la: Enciclopedia 
es jurídica, justo es también que ante todo se examine el .concepto 
del Derecho y se dé idea de su contenido, de un modo .genera}, pero 
suficiente para reflejar· el concepto en· :sus lírieás Iunda•nientales. 

El l'ndice de artículos del tomo 'I deóé: copiarse, aun cuando· la 
enumeración sea un tanto fatigosa .. -Cómié...1za:. ·con lá -palabra De: 
recho, para seguir con los Derechos administrativo, aéreo, agrario 
Y. canónico. Continúa con el Derecho civil, y expone a continuación 
etc Derecho civil de Aragón,- Cataliina-,···GaJicia, ·Mallorca·,· Navarra 
y'.' Vizcaya. Luego, eY· Derecho tolonial;"-común,' constitucional;· del 
trábajó¡ eclesiástico¡ fin:anc1ero,- · fonn, :histórico; ·industrial, Í'nmo­
biliar'io, iútern'acióiial públiéó é'·-l.nte·rnaCiona( privado. ;y por· últi­
mo, aparecen los conceptos de Derecho marítimo;· marroquí, tber · 
cantil, municipal, natural, no~arial, peual, políticp, privado, pro-
cesal·, público );·roíiÍano! ' . '',e¡, " .. ;,,·,. ; ._;. . 

.,· 'Lbs artícu'los· ·están redactados por·. colabora:dores de ·gran .. tcYII;i; 
~·irigidos· pót Carlos E.:·, Mascáreñas. Como siempre sucede en ésta 
~l'áse'. de" obrasl, ·~a-da trabaj'o' res de distinta 'factura'," y:: el ·-va-lor 'in: 
trÍnáeco· tierie qüe 'ser· desigü~cll¡' pero' siempre' dentro. de·:uir nivel 
'á:lfo ¡ ·~€omÓ' ej'éilip l'os; ;; dolafuen'te ·: il1d1·caretños' qÚe ·Roca~ &str<:!- :li_ra 
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redactado. el 'artículo sobre Derecho inmobiliario,, Prieto, Castro,t.él 
d~ Dérecho p'rocesal y·•Alvaro d'Ors el de .Derecho_ romano. Entte 
los que colaboran en -el· tomo I y ·los que h?n de colaborar. ep__ los 
sucesivos, figuran nombres de mucho prestigio, encabezados. p01: 
CasÜn,. catedr"áticos en· gran número,_ notarios, fiscales, abogados 

en ejercicio, -etc. !_ - ' • ' 

En' la voz aDerecl-io'foral»,·el nombre de Ureña, aUitorJdel ar­
tíCulo correspondiente en la Enciclopedia Jurídica Españpla, rena~ 
como representante de los juristas que_ fueron,; ¡paestros mucb9s d~ 
:valores actuales. 

Li extensión de los. trabajos ·varía- se~ún la rama .del Derecl10 
que tra.ten .. ..L\.bundan la bibjiografía :,~ la's citas doctrinales de espa­
ñoles y extranjeros. La parte histórica .está muy_ cuidada. La ju­
risprudencia se prodiga, cuando es menester seña,la~la:.: _ -. · 
· Como referencias <(Id- e:x:em.pl1tm·, en. la 'primér pal_abra, Derecho,. 

desarrollan Condomines y Pou de· Avilés. Go!Jcepto (eti!llológico, 
vulgar, científico y las definiciones forma·listas, 'an_alí~i~as, in_d\vi: 
dualisúis,. sociológicas e intennedias): · Própiedádes. El Derech9 -~ 
las normas analógicas. Divisiones :del -Derecho _(subjet_ivo y obje~ 

üvo•; ·natural· y positivo ;J eclesiástico ·Y secular; ·interno ·e .interna­
cional':; sustantivo y' procesal ; público- y privado). El Derecho com~ 
cienCia- :i' corrio arte. El-métodó jurídico-. , ·. 
<. En. el Derecho aéreo; el catedrático don Man.:UeL Gordillo e_xa~ 

mina esta· recién nacida disciplina con· fina. penetración didáctica, 
y nos muestra ;_:Contenido, denominación y n·wa_s características. 
Condición júrídica del e'spacio aéreo. El Derecho aéreo internacional 
(acuerdos, con:venciones, conferencias, elaboración doctrinal, orga­
nismos internacionales). -Los Derechos· nacionales aéreos (fuentes 
legales, el Derecho español, fuentes de procedencia internacional, 
bibliografía y legislaciones extranjeras). Las leyes citadas, innu. 
merables, clasificadas .por años y naciones, al igua'l 'que los con­
·venios, acuerdos, tratados, canje de_ ·notas;. etc. Quien quiera orien­
taciones dodrinales )• legales, las encuentra, y además puede am­
pliar su estudio, porque en el texto '_se- dan referencias para ello. 

En el Derecho inmobiliario, Roca nos expone el concepto, ca­
racte'fés e.' historia. (lá :publicidad en el Derecho -romano, germ'áúo y 
espafiol) ; los sistemas jurídicos de ordena-cióñ -de- la propiedád. in­
riiu.'eblé y los principios' hipÜtecariós, pero 'no con 'excesiva concte-



éión•;·.'puesto ·que: compr.enden --\,einticinco páginas· del·libto., En· ca!ll­
bio,-:·]a -'bibliografía es escasa, por' haber· 'predomina-Qo un, ,criterio 
doctrinal- y :-la: -preocupación ·de ·9ecir, ·o._ indicar·, mu~hp.-; el}.. pocq 
espac:i o¡ 1 • • ' ;. ., • ' • • :: • • • ' J. ' ) ' :. ' .• ' ' -' " :: • 'J ' -

• ~ J • ..-4 ~ 

.... •Que· me· perdonen lo·s 'demás- cGlaboradOJ;es:que no.haga ~lusión a~ 
mérito de_ sus trabajos, y que ni siquiera cite sus norpbr.es.: No.aq.ba; 
ríá: nuhca·; .y .. ab:oi'atsólo trato de· presen'tar 'el·libr.o .a .quienes -le des­
conozcan~, '•cantar: sus-.excelei:J.cia_s :globalmente y :.:r:etomendar. su ·-ad: 
qÍ1isiéi-6n,' en··la seguridad ·de. que··me ló han de ,agradecer. quienes 
sigan el consejo. -· 
1'' Como ·puede'-apreéiarse, este,-tomo~Eno_: es .uná vista panorá!mica 
o una disqu'~s'ición·: dodtrinal' sino: que riéúné condicioneS muy apete­
cibles para. e·I' 'COnsultor. El actual ·momento· júrídico de ·la doctrina; 
la legislación- 1

}' lá jurisprudencia; está 'reflejado exactamente como 
pr6Iogo al- diccionario enciclopédico qul= ha de ver 'la luz' a- continua­
ción . .'Dato curioso :··-no hay advertencia preliminar.,- prólogo o guía 
que :nós ind~que: el pensamiento del editor. se· entra decididame.nte 
e·n la expósición de • hi. palabra Derecho.· Por eso. puede considerar~e 
como prólogo· de cali·dad .todo ei volumen.' .. 
-· -;·EJ· esfuerzo re'a·Iizado ha de tener .sus compensaciones, y ·con .. sec 
guridad:··se :iméde anunéiar que 'la: l'h.fé~ua Enciclopédia ]t4rídica ·dé 
Se·ix ha de superar en el apr.ecio·de lós juristas .el· indiscutible éxito 
que-ant'aí1o tuv:o--la Enciclopedia Jurídica, de la cual es sucesora le­
gífima ; · ~' Seix·. puede enoi:gullecerse de continuar uña ·brilla-nte· bis• 
toria' al servicio- ·del Derecho, merecedor.a ·de gratitud y de que se 
corn~sponda ·por los profesionales ·con. la .. divulgación d~ sus ex ce; 
lentes artícu-los. Y. también estamos ·seguros . de· que -Jos . sucesivos 
tomosr alcanza'rán-gl-aiv 'difusión!·.y .h'a:n de ser· -muy elogiados. Améil. 
' . .. , ' . . , _ _) . ·: '.,.'' 

. '~. 

Hipoteca del 'd•er~clzo. anen<daticio (especialmente ·úL·' Empúsas. y 

locales. de nego_cio), .p_or .don Jmi_n Vallet de· Goytisolo, Notario 
. · de.' Madrid.-Bdit.orial- a Revista.: de :Derecho .Privado». (Volu­

mEn XV; de 'monografías. prácticas de.Derecho·español. Serie J.) 
' .. 

- . '. ': '. • • \ ,·¡, ._ ' . ... • ) 

f 'Arí111 no hace_.n;¡uctios meses que . tuve cono~imiento. de qu~ .!¡e 
estaba, -gestando: e~te ·liqro, y--me pat:ece· i-mposible_ que ,e):). tan l;>rev~ 
e.sp_q.cio _9e· tiempo se .. baya--;wdido.- edi~car:. sem_ejaiJ.te constr1,1cs:i.ón 
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_Científica.-·Estaba·:~convencigo·:de -que con: elegancia, buen gusto, 
ingenio y enorme cultura vería la luz un folleto, un trabajo de poco 

(más de cieri páginás;r'que.no .me defraudaría, porque- Juanito Vallet 
nunca .defraud_a,. ·pero· de contenido limitadó eri·: consonancia con el 
-examen de tina hipoteca .que ha <le recaer .o que puede recaer sobre 
un solo derecho. Es. más :'.en algún· apunte ·Íaci'litado por· mí a quien 
-lo hubo menester' . había echado uü vistazo<genéral al te m á, y 'me 
.pareció püsible tal ;hipoteca, siempre· y .<:uando.: pudieran ehidirse 
cier.tos peligros,· latentes :en. el articulado •de ·las· Leyes· de. ·arren-
.damientbs.. : '·,.. · ·. · ·_·,: .. ; · '·'· .. · · . 

Pero' me he encontrado.· con.· algo. más que'üiia·.monografía, enc·a­
bezada por Un prólogo· de _'-\Jval"ez Rébles; l'Jotario de Biibao ~;, L~­

cano _del Colegio Notarial de Burgos, afectuoso ai par que austero, 
·con ribetes fi.los6:fi.ccs, seglún corresponde· a .la idiosincrasia del. pro­
-loguista, y; có'mo no, probablemente ·redactado .·en media hora y 
al terminar. el último minuto del plazo. que sé había señalado para 
hilvanar le. Una .de las cosas más inexplicables pará mí es cómo U:n 
Notario,- que. nunca tien·e: prisa, y qu'e par:ece serio, sever:o }•. hiérá­
.tico (con frase de--Altube), és .capaz de :organizar ·las'.Semanas No­
. tar_iales de ver~no ·eÍl .Santánder,. que requieren la velocidad de un 
ciclón, ·y se nos·:aparece en· el. trato como ·un fórmidáble, ameno :y 
·anecdótico conversador, pleno· de simpatía: y cordia.Jidád, en perpe­
tua coi_ltradicción con su 'elegante= tiesura característica .. Traigo a 
colación esta interesantísima figura de hombre bueno, todo. corazón 

.e inteligencia, con motrvo ·de su prólogo, por:que creo que se está 
en deuda con él y que• aun no_ se. ·J.:: ha rendido ei tributo oebido por 
su destacada labor en el Decanato. Y quienes tengan que oír, que 
otgan, .) . 

. Pero volvamos _a· Vallet.·. Podemos afirmar que es un coleccionista 
.de textos en latín, en italiano, en frqncés, en catalán y, desde luego, 
en castellano; que se ha empeñado en· .demostrarnos qué los' ha leído, 
meditado y entendido, según acreditan· las contin:uas. citas y notas 

-al pie de página; y que par.a él es· cosa muy sencilla ·ocurrírsele un 
,.,tema inédito,-.original, excelente plato: del día y empezar a· cocinarle, 
echando en el puchero, a su debido tiem'pó, el ingrediente doctrinal 
·que cqrr~spqnde, medido, probado· y pesado en balanza; para que ni 
_sobre ·DÍ f~lte, · ingr'eqierite que si~mpre tiene a 'mano 1)' que saca ·de 
la ma~g!'l· _cQn. la :facilidad .del. prestidigita•dor. Así le. resultan: .a. el 
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,sus .. tnbajos perfectps, perfilad0s ~;1 a·.punto ·pa·ra,(qtie>los .entiend~ 
cualqúier':¡t: 1.·.: :t·~ .·:· ".,, ::1: •· .: .... _, ,,,:·.rfn· ... ').-'1i· ·• · • ·: •. : 

.' Einpecemqs· por un_ vistazo·: al ;volumen :.::Prólogq. Plariteah1iento 
práctico 'de ·la!· cuestión. Pri11iera pa1;te: ·Escrúpulos . .dogmáticos. La re­
Jativ.idad .de los conceptos. Nota·s ciíticás_ sqbre· la'1P.rétendida naturale­
za personal·deJ derecho del.arr-endatario. :Obse·rvaciónes · sobr'e la natu­
ra-leza jurídica d·e" la .h_ipoteca· .. El .problema"ae:h ,posibilidad .de eri­
_casillar la. tcita:lidad· :de 'los. der~chcis patri~on'iales colocándolos ·ep 
una ··de> las ·dos. categorías. clásicas;· de. derechos_;reales y.·. derechos .a e 
crédito. Intento de explicación técnica de la hipoteca de arrendamiento. 
-Segunda: pm·te: Posibilida_d Iegal·.y 'contenido· de •la hipoteca de arren­
daini~nto: ;Terécra part'e : · Dincultades · práctic;;¡s !que ofrece _]a: hipo­
teca ·del arrendamiento -de. local de¡·négocio : Panorama general· y cla­
·sificación ::-Obstáculos fesulfante.s·.de dos: requisitos 'exigidos para el 
traspaso-Cle-locales de negocio .por la. Ley· de .Arrendamientos:.Urba­
nos: Ihcon\renientes' derivados. ele· fas ca·u·sis de· extinéión del· arren­
damiento, especialmente o de' 'qquel:la:s' en -las· que' intervénga la voluri­

·¡fad'.del_ arrendata'rio. Limit_aciopes de. :lar hipoteca de arrendamiento 
dé: empresi·derivadas de,.las. causa~ <le ,extinción 'de esk derecho. 
Apéhdice..:'--:-I-ntento de ·proyecto de !escrituras ·de •hipoteca ·.de -arren'­
·9amiento.de~lóca·l •de negocio•juntamente con -la empr.esa deJ·¡arrenda­
·ta;r.io;: ·a) Siri~-·iritervención' del ;arrendador .. b). Con• interven.éión···~, 
.aprobación deJ-ini•s.mo. ·Indice· alfabético·cie·materia!:del ·índice gene-
ral vaJen' cabeza.):' ,~ , :' } · · · ;. -' :-; .-... : · .·; 

·"'.La: prip1era ·observac_ión· aparece,· ilógica Triente ·(porque· es· comeñ­
za;r .por· él final), ahteJ los ·proyedós .de'escrituras. ·personalmente me 
gus~an poc~ los--modelos,· ·pero en -casos-:éoÍno;·el ·p-rb~n't~, 'ewqÚ.e· s'e 
trata de novedades, de problemas peligrosos con facetas innumerables, 
·naaa. meJ"0r 'que un,modelo iedacta:dó.:por. qu~·e-n' ha·estúaiado' a fondo 
,to9os ·ó_.·-la:, m?-yoría· de los ·.supuestos'•qu~ "pueden ;presentar:se-. No 
.sólo :facilita la ·labor- dé!- profesional; sino que' le- evifa ·muchas horas 
.de me~itaciones :y;{]e,·comj_:>Ulsa/de';textos ·-legáli;s~: artículos doctri­
·naks,?',;posibilidades·. prácticas•.-; Es Ün .acierto•·que: hay que 'destacá'r 
,y: eJ.,inejor. resumen de .una·.labor,;~octriria·J,: orientada ·a •crear-·'nueva's 
iforimas:como.:base··de .crédito.i; (,~ i~·.:· r:~ .. ,•,;,.:·,····: : ' ~ 

{!r ·.E.n ;;·la qpr.imeia 'parte :1se. rinquiere·· •laf v"ércl-adera- '-n'aturaleza del 
·.árrendami~nto¡~ seg.ún ]ar·~doctr.i~D"a,' Jade-y y: lá -'jurisprtidencia,-·y s'e 
:aetermilia·-;estal naturaleza •'mediante_ él-~·es'tudiÓ'J& 'los- carácteres efe 
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. úiinediati~rida,d¡c·,péí:manehcia';. ¡a~solut_iyid-ga: :y· opqnibili!la~l--de ·J5t 
-relación, ,_ariendat,icia .. ,,: ·c0n~:cierüis deriy'g.cjon~s qe la ,mÜ¡:q¡a, par-_a 

iñclinar-se·:a·· qúe1s.e 1kidebe. asign,ar_. un ,.car_á~ter reªl. · - ·' ·r · .. · .. _ 
·- Las. teorías·. sobre;:la ná:tm:alez!l· :ju_rídic·a de)'!· 'hipo~eca se· e;-¡po­

·nen Jordenada;~, .se1_1ci-llainente,, I}'ar ·que, e:x-ist~ ¡J.Igu-n¡¡ q:_ítiqt ¡r_ev.is!g­
·~nista: de la ria tur:al~za. reaL de ~quélla ;y, ,c:ieri¡¡s )11 terp~~t.ac;~9r¡~s _ d~l 
,·ius. dtslr«hcndi. ~-Contemplamos las t~orías ··de.-la .. hiW.~-~ca: CC!~O· .9~-
recho sobre el valor, como derecho .de_ .. req.liz~<;;i.é>n. d~.-;ya)or,:.com_o 

-ejecuci6n .procesal .. delc:..derecho de: .. c_réditp,_.:coplo_. der¡:<;h~ ~ea) de 

:..g;¡Lrantla.¡ Jas :cteqrías cmeátmen_té: proc~salista de·; la sujeción, d,~l 

-·dnculo de indisponibili·dad, _·del·~sometimietfto; a· prio-ri de lq.·. finc_a 

r-hipotecada' al po.der de ej~c::ución;, ·;/~de r}a~~CQ!lC~ntración. y :fijacióp 
¿de_ hi..sujeción._(Haftung) tomo elen:ento separado del .débito·, y .sip. 

olvido del estudio_ del derechq •qe _preferencia··:? de la reipersecut9-

·r.iedad en ·Ti·. hipoteca (oponibi,Jid,ad·Jerga· orn.nes.) .. Jgu~lmen~~. nps 
,hace el :autor:. consideraciones ,muy acerta:das·. 'acerca· .. ?e}-. _ca_.rác~~r 
-borroso que.',pre'sentan los·.dereclws .para,-ser .<'atalog¡¡d<;>s,.decjd-i9.a.­

.-mente·· entrerrlos.der.echos- rea-les_ y .. p:ersónales,.-.para· deducir._que "1:~ 

. posi:bles obstáculos:. dogmáticos desaparecen,, si sola!ll}ente . viésem.Q;S 

·.en.la .. hip"oteca una for-ma de<.gar.~ntía>>basada ,en la-. constataci_qn -~­
' gistrar y examin"at dt;?P~é_s ·el :proqleri1a··:de los deiech.os sobre d~r~­
' chos, ·en·. relación ·con su·. terminología;.J con· eJ.' proble_ma·, O.eJfongp 

(consider;;¡ción_ solllo cosa d~l ,de¡;ecHo ¡principal y. :superposición· .de 
,nuevos· ·derechos)_·)~' con·. su utilida9· .. práctica,: cla:sifi.calido ..los ·su­
puestos del :artículo: 107 de ·la, Le_>í, Hipoteca'r_ia en_ cuatro, grupos, 

en atención a si la hip0teca alcanza· a,la totalidad de la cosa ; . a 'Una 

-porción c~anfita,ti va·;_ a .la 'cosa·, p~ro cob.ctetáñd0se. ·en una- utjlidad 
. c_ualit¡at~v?'mente aetertn-i:ñada· de la :iñisma ;. :..o tan sólo a 'la cesión 
·a el· _de.,e_cho -9e-,·l:iipote<;a: La .. de _¡¡rrer1da·miento··cree, debe _compren-
-Q~q;\" ,er:r e).,grup_o _tercero .. _ :J:- :. - ., ', ' . _, rl - .' .:) 

-i ~~ }\. ~u· j.!lieiq {r: al•-mío), es.: posible . .la cc:institución. de, esta .clase. rde 
::h~pot~cas: .. Lqs: -hip_otecar.istas; ~u- .. ge_r1er:al,: la· jurisprude_nciá· hipote­

:;c_ar¡j~--(E;e~ol!Jciope,s: de. 14 ·:~.e ~a'rzo;,d~ J 902 y .l5;de j~nio: de 1929)., 
el número 5.0 del artículo 2. 0

, y el número 2. 0 ··_del artícu-lo 1.06 ~de 
la Ley.J-Iipatecar;iq., ·Y los arrendamientos regidos por la legislación 
COll1Ún, por la especial-de. arrendamientos r6sticos y por la de arren­
damientos urbanos (de viviendas y de locales de negocios), son· exa­
minados para deter-minar aquella posibilidad, con minuciosa aten-
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ció u· respec.td: ál•:reqvisito: de ··enajenabilidad·· El ;eoP,tehido: objetiV.o 
de· 1la. hipoteca." (extensión· de· la misma :a· mejoras> muebles, ··i.lldem­
nizaciones, frutos; edifÍcios, · etc.·), río:; préséntá. ·.problema· excepció­

·nal. Este ·se• hfllla··cuimdo ·5e.;hipoteca la· empresa: juntamente con 
ei iocal donde radica; y' con> tal mot.ivo verifica el estudio. de la em­
:presa; ·de sus .elenientos 'eseD.cial'es y accesorios, 'etc. El trab'ajo que 
·tépresentá. esta: segunda :.parte: del libro; ·es 1 un' .'guía' ::;eguro . paia 
1encontrar·la·-solución:i:íuscada .. :·: ·. • ·' :J ••· .. :) • .. ~~ ,, ... ,,.. 

-~. Por último;' en' la. tercera parte se··.desboidan: las .facult<ides· c~í­
'ti.cas ·del ·autor' con meticulosidad 'y· cuidado exqu1sitos. Ccimo ·qu_e 
:en "está parte radican los oostáculós'JqÚe ·pueden oponerse a'la. hi­
:poteca del "arrendamiento 'deldocal ·de·· negocio y de la: empresa·. ~s 
·requisitos de· los· artículos 45 y 48 ·de ·la Ley .de Ar'iendamientos 
-Urbanos (traspasó, tanteo, retracto~ pr'eaviso, · dación p adjtidic'a'ción 
:judicial en pago de deudas, etc:) ;' Ia_s':causas de extinció'n del: airen­
'damiento; 'principalmente "por voluntad' ciel ari-enda:tar.i'o:: (rénunciá, 
resci~ió'n, mutuo disenso; muerte; ruina·,. expropiación ·o declará-

<'ci6n ·deh:~stádó ruin_oso.de la· finca y otras· cáusas), son ·e..'Caminadas 
. separadamente, así como ·las li.mitaciories de.:la . h'ipo'teca de :arreq­
·dami'ento de empresa. derivadas de las· causas. de extinción "de reste 
-derecho' (expiracioÍl del término,'·falta.de. pago· <lel ''canon, mal usq, 
1 infracción de. condiciones del contrato,. resolución .'·def derecho ·del 
· arrendádor, etc.). ·Tod,O·.se medita, -se 'p'csa y es objeto 'de escrupu­
·losa· a'tención ,' 'adéruás · de ·.comparaciones. analógicas de gran valor, 
-como ·por. ejemplo; el estudio d.el. antig.uo 'artícúlo'. ll8. de "la~·: Ley 
:Hipotecaria ·(ver lioy ·el -214 :del· Reglamento· Hipotecario): : · . 
·. ':'En resumen. Sé ha' desbrozado una ~senda y .. pór ella· puede:tran­
s'itarse· si nos' acomodamos a; la realidad. de la vi a a todos, y p'iinci­

·palmente la jurisprudencia· .. Vallet señala un rumbo -y flotan. eri· é1 
dudas de importancia, pero el servicio prestado excede ·dé una. ·orien­

. ~ación' o de mía suger'encia. Ha 'demostrado una posioilid·ad, y esto 
·es :múcho• elÍ materia virgen hasta: la püblicaGión.' ·del- \rolumen ·que 
.comentámos 'y. &1 que úád'a más ha); ·qué' decir, porque.·-n:Un·ca 'se 
Jtd'fuinar.íarae elogi'ar~ ¡y, ... · ·: ; ) ·r . . ··.s ;._ }';·:;, . "; ".:: .. ' ·!: l_; 
'f~,[~.r:c:~ ,f .si J':r: ·'; · · ... -~oJ' ' "' ::·:;·,1.: >~ j)ED~O. CABEI;LO · '" ::! 

-. · ,-;·r¡; •:J .. r · .r ·¡ 1·;<· ·.·¡ · .,~ ." ·· ~~·.· • rRc-g'istra'dor de ·Iá ·Propiedad· 'J 
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